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C A P I T U L O PRIMERO, 

C O N C E P T O , L Í M I T E S Y CARACTER DE L A 

C I E N C I A DE L A H A C I E N D A . 

A ciencia de la hacienda es la doctrina del pa
trimonio público. Esta enseña el mejor modo 
de constituirlo, administrarlo y emplearlo. 

Por patrimonio público se entiende la parte del pa
trimonio nacional que se destina por ley á proveer las 
necesidades del Estado y las de otras sociedades me
nores políticas (Provincia, Municipio). 

El patrimonio público, que comprende el patrimo
nio de la Nación y los tributos (contribuciones) tanto 
del Estado como los locales, no debe ser confundido 
ni con el patrimonio de los particulares, ni , en una 
monarquía, con el del soberano. 

El objeto de la ciencia de la hacienda es común 
con otras disciplinas financieras, las cuales también 
estudian el patrimonio público, pero lo estudian bajo 
un aspecto distinto. 



CAPÍTULO PRIMKRO. 

Son estas la historia de la hacienda, la estadística 
rentística y el derecho rentístico positivo, que consideran 
a! patrimonio público ó en sus trasformaciones en el 
orden de los tiempos, ó en sus condiciones de hecho 
en tiempos y lugares determinados, ó en las relacio
nes jurídicas que le conciernen. 

Estas enseñanzas, que en verdad son indispensa
bles para profundizar la ciencia de la hacienda, estudian 
el patrimonio público en sus manifestaciones concre
tas, pero siempre contingentes en el tiempo y en el 
espacio; á su vez la ciencia de la hacienda estudia lo 
que es necesario y permanente y se refiere tanto al 
pasado, cuanto al presente, como al porvenir. 

El oficio de la ciencia de la hacienda es doble. Inves
tiga las leyes de los hechos rentísticos, (por ejemplo los 
efectos de los impuestos y de los empréstitos), y deduce de 
ellas los principios directivos para el buen gobierno del 
patrimonio del Estado, de la Provincia y del Municipio. 

De aquí la distinción entre la ciencia pura, y la 
aplicada (arte), tendiendo las dos al / « ú l t i m o común 
de promover la prosperidad genera!. 

La ciencia de la hacienda es una parte de la ciencia 
de la administración publica, la cual es á su vez una 
rama de la política, entendiéndola bajo su más am
plio significado de doctrina del gobierno. 

En efecto, esta se estudia hoy como disciplina dis
tinta de las otras ramas de la ciencia administrativa y 
esto es por la importancia del objeto, por la variedad 
de las fuentes y por el crecido cúmulo de doctrinas que 
comprende. 
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CAPITULO II. 

F U E N T E S , D I V I S I O N É I M P O R T A N C I A DE L A 

C I E N C I A DE L A H A C I E N D A . 

A ciencia de la hacienda no constituye, como 
se cree hoy por muchos, un mero apéndice 
de la Economía política. En efecto no se l i 

mita á la indagación de las consecuencias económicas 
de los recursos fiscales. 

Los principios generales del derecho y de la política 
son fuentes de la ciencia de la hacienda, como lo son 
los de la economía política. Todas las cuestiones finan
cieras se deben por tanto considerar bajo el triple as
pecto de la justicia, de la conveniencia y del propio 
interés social. El conocimiento de las tres disciplinas es 
por tanto una condición esencial para aprender bien los 
elementos de la ciencia de la hacienda. 

Otras doctrinas auxiliares de la ciencia de la ha
cienda son la aritmética política, la contabilidad del 



CAPÍTULO SEGUNDO. 

Estado, la tecnología y la economía privada (doméstica é 
industrial^, y en particular la historia, la legislación y 
la estadística rentística comparada que le proporcionan 

• un material precioso para la elaboración de sus teorías. 
La ciencia de h hacienda se divide naturalmente en 

tres partes, que tratan de los gastos, de los ingresos y 
de las relaciones entre los unos y los otros. 

Esta es por tanto materia digna de cuidadoso estu
dio, ya por la importancia teórica de su objeto en la 
cultura general, especialmente en la jiiridico-políticas 
ya por la util idad práctica de sus doctrinas. En parti
cular es úti l á todos aquellos que, ó directamente (go
bernantes y miembros de cuerpos deliberantes ó consul
tivos) ó indirectamente, por medio de los derechos de 
asociación, de reunión y de petición, ó mediante la i m 
prenta, ejercen alguna influencia sobre el gobierno del 
Estado y de las otras sociedades políticas menores. 

Complemento necesario de la ciencia y del arte ren-
iristico es la práctica, que consiste en la acción efectiva, 
y se auxilia en las verdades de la ciencia y en los 
principios del arte, depurados con los resultados de la 
esperkncia individual y colectiva. 

Ciencia, arte y práctica se integran recíprocamente, 
y es erróneo el creer que la una pueda sustituir á las 
otras. La ciencia explica; el arte diri je y aconseja; la 
práctica ejecuta y realiza. 

La utopia y el empirismo son las consecuencias á las 
cuales se llega abandonando uno ú otro de estos ele
mentos necesarios para traducir útilmente en acción 
el pensamiento financiero. 



CAPITULO III 

R E S U M E N H I S T O R I C O DE L A C I E N C I A DE LA 

H A C I E N D A . 

os sistemas financieros de Grecia y de Roma 
en la edad antigua, y los no menos nota
bles de Florencia y de Venecia, en la edad 

niedia, se deben considerar como luminosa prueba de 
sentido práctico y no como fruto de investigación cien
tífica, que, en aquellas épocas, se resume en escasos 
fragmentos de escritores clásicos (Jenofonte, Aristóteles), 
y en algunas máximas generales de moral financiera, 
confundidos en los volúmenes teológicos, filosóficos, 
políticos y jurídicos de los escolásticos. 

Después del renacimiento de los estudios algunos 
principios de política financiera aparecen desenvueltos 
niás extensamente en los escritos de algún publi
cista del siglo XV (Carafa) y de muchos del siglo XVI . 



CAPÍTULO TERCERO. 

entre los cuales sobresale el francés Bodin, y se dis
tinguen los italianos Palmieri, Guicciardini y en es
pecial Botero. 

Estos principios son comentados, más ó ménos 
prolijamente, pero con poca originalidad, en muchas 
obras que vieron la luz en el siglo XVI I , ó con propósito 
de mera erudición (Bornitz, Besold, Klock), ó con obje
to administrativo (Seckendorf y algunos escritores ale
manes é ingleses). Con mayor entusiasmo muchos 
autores, que aparecieron algunos decenios después, 
defienden reformas generales ó parciales en el sistema 
tributario, ya en interés del fisco (en España y Ale
mania) ya para auxiliar á los cotribuyentes con una 
distribución más equitativa de las gavelas (Vauban y 
Boisguillibert; después Pascoli y Bandini). 

De más señalado mérito, bajo el aspecto científico, 
algunos escritores ingleses del siglo X V I I , entre los 
cuales Hobbes, Petty y especialmente Locke son los 
primeros en tratar, aunque algo superficialmente, el 
árduo tema de las incidencias y repercusión de los 
impuestos. A estos sirven de digno parangón otros 
autores, igualmente ingleses (Davenant, Hutcheson, 
Barnard, etc.), que, en los principios de! siglo XV11Í, 
discuten, en sus detalles técnicos, la teoría casi nueva 
del crédito público, la cual, después del famoso ensayo 
de Law, es examinada posteriormente por Melón, por 
Dutot y por otros apologistas ó adversarios de aquel 
sistema. 

Más extensos horizontes se presentan al pensa
miento financiero hácia la mitad del pasado siglo. AI 
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tratado metódico, no muy conocido, pero sí muy impor
tante, del napolitano Broggia sobre los tributos (1743), 
sigue el Espíritu de las leyes de Montesquieu (1748), 
que explica agudamente la relación entre las institu
ciones políticas y las financieras, y aparecen después 
los alabados Ensayos politkos de Hume (1752), que 
preparan el camino, por decirlo asi, á la célebre es
cuela de los fisiócratas de Francia (Quesnay, Mirabeau 
padre, Turgot, etc.); la cual deduce con lógica rigu
rosa el corolario fiscal del impuesto único sobre la renta 
territoral de las teorías, tan ingeniosas como erróneas, 
del producto neto. 1758 y sig. Casi contemporáneamen
te á esta derivación sistemática de las teorías financie
ras por las económicas, se intenta en Francia, en Italia, 
en Inglaterra, una sencilla compilación empírica de las 
doctrinas fiscales (Fonbonnais, Genovesi y mejor Ste-
uart), que alcanza su apogeo en las obras de los lla
mados cameralistas de Alemania y especialmente en 
las de lusti y de Sonnenfels. 

Las teorías de la hacienda pública hallan por fin 
una base más amplia y un desenvolvimiento más se
guro y esacto merced á los progresos de la economia 
política, elevada por Adam Smith á la dignidad de 
verdadera ciencia en sus memorables investigaciones 
sobre la riqueza de las naciones (1776). 

Los principios financieros de Smith, comentados y 
discutidos en los libros de Economía política, (por ejem
plo, en los de Say, Ricardo, Sismondi, Lotz Rossi, Mi l i , 
Cherbuliez, Fawcett, Vissering, Nazzani), recibieron ma
yor claridad en especiales tratados de Hacienda pública. 



¡o CAPÍTULO TERCERO. 

(por ejemplo en los de Mac Culloch, Leroy-Beaulieu, 
Matlekovits, Bilinski, De-Luca, Marescotti); entre los 
cuales obtienen el primer lugar por agudeza de crítica, 
estensa erudición y orden sistemático los manuales ale
manes de Jacob, de Malchus, de Rau, de Hock, de Stein, 
que producen aunque de distinta manera, (en particu
lar los tres últ imos) por una determinación más com
pleta y esacta de las funciones del Estado, erróneamente 
circunscritas, ya por los discípulos de Smith, ya por 
\os publicistas partidarios de Kant, á un trabajo de mera 
defensa jurídica de las personas y de los haberes. 

Mucho auxilio recibe par otra parte la ciencia de la 
Hacienda de gran número de alabadas monografías pu
blicadas en este siglo y referentes principalmente á los 
dos temas del impuesto (Krehl , Tourguenieff, Hoffmam, 
Vocke, Helferich, Nasse, De Parieu, Pastor, Besobra-
soff, f^bíson, Pescatore, etc.)» y clel crédito público (Ha-
mi l ton, Nebenius, Messedaglia, Bunge, Newmarch, 
Capps, Baxter, etc.) 

En estos últimos tiempos, sin embargo, la ciencia de 
la Hacienda está realizando en Alemania una nueva 
evolución, influida por la escuela histórica, y por muchos 
partidarios de la llamada política social. Estos últimos, 
lejos de considerar los empréstitos públicos como un mal, 
muchas veces inevitable, les asignan una función nor
mal en el sistema financiero; enseñan por otra parte 
que el impuesto, aunque simple espediente fiscal, debe 
ser un medio para obtener una más equitativa distr i
bución de las riquezas. Estas ideas, discutidas en mu
chas obras notabilísimas de Scháffle, de Dietzel, de 
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Schmoller, de Laspeyres, de Held. de Scheel, de Neu-
rnann, de Fnedberg, de Leser, de Lehr, tienen hoy en 
la Ciencia de la Hacienda de Adolf Wagner una ex
posición amplia, profunda y luminosa, por la cual (áun 
á juicio de aquellos que, como nosotros, no admiten 
teorías tan radicales) los otros tratados generales de 
Hacienda han perdido no poco de su importancia. 

En Italia las reformas fiscales anteriores á la revo
lución francesa tuvieron precursores y promovedores 
cientificos muy eficaces en los milaneses Beccaria, 
Verri y Vergani, en el napolitano Palmieri, en los 
toscanos Neri y Gianni. Entre los economistas hacen
distas del siglo XIX se distinguen, además de los ya 
citados, Bianchini, Fuoco, Petitti, y especialmente 
Scialoja. 

Entre los cultivadores que áun viven de los estu
dios financieros y que han publicado apreciables mo
nografías, por no hablar de todos mencionaremos á 
Ferrara, Busacca, Broglio, Minghetti, Boccardo, Ma-
gliani, Baér, Lampertico, Luzzatti, Ellena Morpurgo, 
Boselli y Piperno. De los más jóvenes que prometen 
mucho por su ingenio, cultura y actividad, recorda
remos á Ricca-Salerno, Ferraris y Salandra. 





SECCION SEGUNDA. 

GASTOS PUBLICOS 





CAPITULO PRIMERO. 

C O N C E P T O DE LOS GASTOS P Ú B L I C O S , 

ON el propósito de conservar y perfeccionar 
sus facultades físicas, intelectuales y mora
les, y de realizar los fines más elevados de 

la vida, los hombres se reúnen entre sí constituyendo 
la sociedad doméstica, la civil y la política. 

Las formas principales de la sociedad política son el 
Municipio, la Provincia y el Estado, que tienen un or
den propio jurídico y son gobernadas por la aufotidad, 
que las representa, protegiendo y promoviendo los in 
tereses, y proveyendo las necesidades públicas de los 
hombres reunidos en consorcio civi l . 

Para alcanzar este objeto, los varios cuerpos políti
cos tienen necesidad de una determinada cantidad de 
bienes permutables (riquezas); por lo tanto es nece
sario que se constituya un patrimonio especial propio 
que forme el patrimonio público. 



CAPÍTULO FRIMKRO. 

Y por esto se llaman gastos públicos aquellos que 
.se hacen por la autoridad competente, para satisfacer 
las necesidades del consorcio político, proporcionando los 
fondos necesarios Q\ patrimonio nacional, áe\ cual, como 
ya se dice, el patrimonio público es una parte. Esta 
definición señala las personas que tienen derecho y el 
deber de sostener tales gastos; los objetos á los cuales 
satisfacen los gastos; y los medios que se les destinan. 

Los gastos públicos se diferencian de los privados. 
i .0 por la duración diversa de las personas de cuyo 

patrimonio se trata; 
2." por el monopolio át.venta y compra del cual go

zan los cuerpos políticos respecto á la producción y al 
consumo de algunos bienes; 

3.0 por la determinación unilateral del precio de 
ciertos bienes corporales é incorporales que se. produ
cen por el Estado, por la Provincia y por el Muni 
cipio; 

4 0 por la venta de algunos bienes que á veces 
se hace deliberadamente por bajo del costo; 

5.0 por la naturaleza menos varia de los objetos pro
ducidos, dependiente del carácler cai>i siempre supleto
rio de los gastos públicos; 

6.° por los diversos criterios bajo los cuales se 
determina el salario del que presta su propio trabajo á 
las empresas públicas, puesto que: 

a) no pudiéndose casi nunca conceder una par-
tLipacion en el provecho, la producción pública, es de 
ordinario más costosa que la privada, y esto por la falta 
de interés individual en los funcionarios públicos, que 
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confian con frecuencia en la jubilación y en la protec
ción; 

b) ofreciéndose ciertas garani'ias de estabilidad 
en el cargo, en orden á los ascensos y á las pensio
nes, el sueldo del funcionario público es, casi siempre, 
menor que el del salario coiriente, 
1 No hay sin embargo ninguna diferencia entre los 
gastos públicos y los privados, por el hecho de que 
los públicos produzcan casi siempre bienes incorpo
rales. 

Es por lo tanto erróneo, tanto el considerar impro
ductivos todos los servicios públicos por la forma incor
poral de la mayor parte de las riquezas que con ellos 
se obtienen, cuanto el declararlos á todos productivos 
sin atender al fin al cual son enderezados. 



CAPITULO II. 

LOS GASTOS P Ú B L I C O S BAJO E L A S P E C T O 

J U R Í D I C O r P O L Í T I C O Y E C O N Ó M I C O . 

|UERIENDO considerar los gastos públicos bajo 
el aspecto jurídico, ó sea de su legitimidad, 
conviene atender' 

i .0 á la utilidad del objeto, considerado en sí mismo 
y en relación con otras necesidades eventualmente más 
urgentes y no satisfechas todavía; 

2.0 á la universalidad de la necesidad 
a) ya respecto al territorio (la descentralización 

bajo el aspecto fiscal); 
b) ya respecto á las varias clases sociales (rela

ción entre la distribución de las cargas y la de las 
ventajas políticas); 

3.0 á la imposibilidad de proveer de otra manera 
(individualmente ó con asociaciones libres), porque la 
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autoridad pública debe encargarse tan solo de aquellos 
servicios á los cuales los particulares 

a) ó no deben proveer, como cuando se trata 
de funciones que por su naturaleza son estrañas á la 
competencia privada (defensa nacional, administración 
de justicia, etc.), 

b) ó no pueden proveer en forma suficiente 
bajo ciertos aspectos de orden publico y de seguridad 
(moneda, correos, telégrafos, etc.), 

¿) o no quieren muchas veces proveer, ya por 
falta de conocimientos, de medios, de espíritu de aso
ciación, ya porque cuando un monopolio de hecho es 
inevitable, el principio de los cuerpos que son los 
legítimos representantes de los intereses sociales, es 
bajo muchos conceptos preferible al de sociedades guia
das tan solo por miras de interés privado; 

4.0 á la correspondencia, que debe existir, todo lo 
más posible y perfecta, entre el total de servicios 
públicos y el sacrificio impuesto á los particulares, 
puesto que el carácter obligatorio de las prestacio
nes, ó al menos la determinación unilateral del pre
cio, pone más en evidencia las injusticias en la dis
tribución. 

A este propósito no conviene olvidar que el pro
blema de los limites de la competencia, aun tan solo 
económica, entre el individuo y las sociedades poli-
ticas, problema arduo, mas áun, no susceptible de 
solución absoluta, no corresponde del todo á la ciencia 
de la Hacienda, que es sencillamente la doctrina de los 
medios mejores para obtener ciertos fines prestablecidos^ 
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pero quiere ser resuelto á la luz de todas las ciencias 
sociales y políticas. 

Bajo el aspecto político: esto es, en cuanto á las 
relaciones entre el mecanismo de la hacienda y los 
órdenes constitucionales y administrativos, la bondad 
del sistema político influye sobre la del sistema finan
ciero, y la calidad de éste influye á su vez sobre 
la marcha de aquel. 

Bajo este aspecto son tres los cánones fundamen
tales, á saber: 

i.0 los gastos deben estar consentidos por aquellos 
que proporcionan los medios paia proveer (contribu
yentes) ó por una representación suya, á fin de que 
ellos puedan comparar equitativamente la entidad del 
beneficio esperado con la entidad del sacrificio exigi
do para conseguirlo; 

2.0 las autoridades, que emplean las sumas vota
das por los contribuyentes, deben estar sometidas á 
la inspección de otras autoridades, ó gerarquicamente 
superiores, ó al menos rodeadas de suficientes garan
tías de independencia; 

3.0 la publicidad de los balances y de los docu
mentos relativos, y la publicidad de las discusiones acerca 
de los mismos, tanto si tienen lugar en las asambleas 
políticas, provinciales, municipales, que discuten los 
gastos, cuanto si se exponen en la prensa, es garan
tía necesaria de la mejor satisfacción de las necesi
dades producidas por la sociedad civi l . 

Bajo el aspecto económico, esto es, en cuanto á los 
efectos de los gastos públicos.sobre la economía privada. 
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preciso es guardarse de las conclusiones erróneas de 
dos escuelas radicalmente opuestas. 

En efecto, según algunos, todo gasto público es 
siempre ventajoso ó por lo menos inofensivo, cuando 
es hecho dentro de los limites del Estado, supuesto 
que el dinero tomado al contribuyente con una mano 
se le restituye con la otra en forma de salarios, suel
dos, honorarios, provechos pagados por el Estado, por 
la Provincia y por el Municipio á los que prestan los 
servicios necesarios. 

Esta conclusión es doblemente errónea. En efecto, 
á la antigua preocupación que considera dañosa toda 
exportación de moneda, se une el sofisma extraño de 
la restitución del dinero de los contribuyentes, porque 
es claro que en los gastos públicos no se devuelve 
á los contribuyentes su dinero en proporción á su 
cuota, sino que se adquieren ó de los mismos con
tribuyentes ó de otras personas nuevos productos cor
porales é incorporales; lo que, como cualquiera puede 
ver, es bien distinto. 

Otros por el contrario, no menos exclusivos, afirman 
que todo gasto público es siempre dañoso, porque se re
suelve en una disminución de los rendimientos de particu
lares, y por tanto en una pérdida de la industria nacional. 

Pero también estos olvidan que si muchos gastos 
públicos resultan con frecuencia dañosos, por otros 
muchos gastos el daño derivado de la disminución 
de los rendimientos particulares es largamente com
pensado por el beneficio que se obtiene por el aumento 
de los ingresos públicos. 
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La verdad es, en último resultado, que los gastos 
públicos por sí mismos no se prueden ni aptobar ni 
condenar en abstracto, porque para juzgarlos es ne
cesario atender á los fines que se proponen, fines que 
pueden ser ó laudables ó reprobables, ya en absoluto, 
ya en relación con los empleos pai ticulares que de esta 
manera llegan á faltar. 



CAPITULO III. 

C L A S I F I C A C I O N DE LOS GASTOS P Ú B L I C O S . 

o es propio de la ciencia de la Hacienda el 
juzgar sobre el tnéfito de los diversos obje
tos de los gastos públicos. Esta ciencia 

debe por tanto abstenerse de investigaciones propias 
de la polilica constitucional y de otras partes de la 
ciencia de la administración, y limitarse á una simple 
clasificación de los gastos públicos. Los criterios prin
cipales para distinguir los gastos públicos, son la Jornia 
que toman; el lugar y el tiempo en que se hacen, 
su importancia, sus efec.os económicos y por últ imo 
los fines que se proponen. 

Respecto á \a.forma, esto es, á las riquezas que 
forman su materia se distinguen: 

1.0 Los gastos in natura (mercancias, frutos) í r t -
cuentes en tiempos, hoy excepcionales; 

2.0 Los gastos pecuniarios (en moneda, dinero), ex
cepcionales en tiempos, hoy frecuentes. Estos gastos 
atienden á: 
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a) la. retribución de los servicios de los fun
cionarios públicos, militares y civiles, 

b) \a renta y alquiler de bienes inmuebles, 
c) la adquisición de bienes muebles, necesarios 

para la administración pública. 
Respecto al lugar, esto es, al destino dado á las 

riquezas adquiridas, se distinguen: 
i .0 los gastos externos esto es, hechos más allá de 

los límites del territorio propio; 
2.0 los gastos internos, esto es, hechos dentro de 

estos límites. 
Respecto al tiempo en el cual se veri f icante distinguen: 
i .0 los gastos ordinarios, que se repiten en todo 

periodo financiero {ejercicio), ya en cifra constante, ya 
en cifra variable; 

2.° los gastos extraordinarios, que no se repiten 
ni constantemente, ni con periodicidad regular. A esta 
división no corresponde del todo la de gastos previs
tos é imprevistos, porque ni todos los gastos ordina
rios se pueden preveer siempre, al ménos en su pre
cisa entidad, ni todos los gastos extraordinarios son 
siempre imprevistos. 

Bajo un aspecto algún tanto distinto se llaman 
ordinarios los gastos cuyo efecto út i l concierne tan 
solo al ejercicio financiero corriente, extraordinarios 
aquellos que sirven á varios ejercicios financieros. 

Respecto á la importancia, se distinguen: 
i .0 los gastos necesarios; 
2.° los gastos útiles. Esta división no es aproba

da por algunos, diciendo que los gastos necesarios 

http://tercf.ro
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son también útiles, y los verdaderamente útiles se 
pueden considerar casi siempre necesarios. 

Respecto á los efectos económicos, se distinguen: 
1.0 los gastos productivos, que lo son 

a) directamente, si aumentan el patrimonio 
público, 

h) indirectamente, si aumentan el patrimonio 
de los particulares. 

2.0 los gastos improductivos, en los cuales las r i 
quezas consumidas no son suficientemente compensa
das por la utilidad de los servicios, en los cuales fue
ron empleadas. 

No se debe confundir la util idad de los gastos 
públicos con su productividad. Los gastos improduc
tivos pueden ser útiles, mas áun necesarios, cuando 
satisfacen alguna necesidad real y urgente. 

Respecto, por úl t imo, á los fines á que se dedican 
los gastos públicos, se tiene la siguiente clasificación 
que puede ser variada de muchas maneras: 

I. Gastos por la Constitución; esto es, gastos por 
A El Jefe del Estado (emperador, rey, presiden

te, etc.) y , en una monarquía, su famil ia (lista civi l , 
dotaciones, asignaciones, etc,); 

B. Las representaciones, nacionales, provinciales, 
municipales; 

c. Los departamentos ministeriales con atribuciones 
generales. 

I I . Gastos por la Administración, esto es, gastos por 
A. La Administración de la hacienda; y en particu

lar por 
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I .0 la administración de propiedades; 
2.° la cobranza de impuestos; 
3.0 la deuda pública (inteieses y amortizaciones); 
4.0 las cajas y la contabilidad; 

B. La Administración propiamente dicha, esto es, 
gastos por 

AA . La Administración de la seguridad pública; 
y en particular por 

1 .<> La seguridad es erna; que comprende 
a) VA guerra y la marina, 
b) Xa diplomacia (legaciones, consulados), 

2.0 la seguridad interna (justicia); que comprende 
a) la justicia preventiva (jurisdicción volunta

r ia civil^ y policía), 
VW-Y |a justjcja represiva (jurisdicción conten-

áosa civi l , y justicia penal), 
BB. La administración de la prosperidad pública; 

y en particular por 
1 ^ la prosperidad intelectual y moral; que com

prende 
^ el ejercicio del culto, 
b) las instituciones de instrucción y educa

ción , 
2.0 la prosperidad material; 

a) física {sanidad), 
b) económica, que comprende 

aa) las instituciones de beneficencia, 
bb) las obras públicas, 
ce) las industrias (territorial, manufacture

ra, comercial, etc.) 
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La división práctica de los gastos públicos por 
ministerios, direcciones, negociados, secciones, etc., no 
puede coincidir esactamente en ningún Estado ni con 
la clasificación científica que acabamos de dar, ni con 
otra alguna. 





SECCION TERCERA. 

INGRESOS PÚBLICOS 





SECCION TERCERA. 

INGRESOS PÜBI^ICOS. 

os ingresos públicos, con los cuales el Esta
do, la Provincia, el Municipio, proveen á 
sus propias necesidades, se dividen en or

dinarios y extraordinarios. Los primeros se recaudan 
legularmente en todo periodo (ejercicio) financiero; los 
segundos están destinados á reparar el déficit. (Véase 
Sección cuarta, Capítulo primero). 

Los ingresos públicos ordinarios se subdividen en 
originarios ó de derecho privado, y derivados ó de de
recho público. 

Los unos y los otros, apesar de notables diferen
cias coinciden sustancialmente, porque se resuelven 
en dos maneras de destinar una parte de las riquezas 
nacionales á objetos de util idad pública. 

Puede presentarse un resumen de los principales 
ingresos públicos en esta forma: 
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I. Ingresos ordinarios, esto es: 
A. Ingresos originarios (patrimoniales). 
B. Ingresos derivados, á saber: 

I . 0 los tributos (contribuciones), 
a) especiales ó rentas, 
b) generales ó impuestos, 

2.0 las multas y las penas pecuniarias; 
3.0 los bienes sin dueño (mostrencos). 
I I . Ingresos extraordinarios, esto es: 

A. El tesoro; 
B. La venta del patrimonio de la nación; 
c. El aumento de los tributos; 
D. La deuda pública. 



PARTE PRIMERA 

INGRESOS PÚBLICOS ORIGINARIOS. 

LÁMANSE ingresos públicos originarios aque
llos que el Estado, la Provincia, el Muni
cipio, obtienen directamente de su patrimo

nio especial, á diferencia de los ingresos públicos 
derivados, que se obtienen indirectamente por presta
ciones obligatorias de los particulares. 

Los ingresos públicos originarios ó patrimoniales cons
tituyen el patrimonio de la nación. 



CAPITULO PRIMERO. 

CONCEPTO Y D I V I S I O N D E L P A T R I M O N I O 

DE L A N A C I O N . 

L patrimonio de la Nación comprende las 
riquezas muebles é inmuebles, corporales é 
incorporales, poseídas por el Estado, por 

la Provincia, y por el Municipio, y las industrias ejer
cidas por ellos, según las reglas ordinarias de derecho, 
con objeto de obtener una renta, un interés ó un 
provecho, destinados á proveer á una parte de los 
gastos públicos. 

Respecto al modo de adquisición, de administra
ción, y de venta de las riquezas y de las industrias 
patrimoniales, se determina por las reglas del derecho 
común y la ley económica de la concurrencia regu
ladora asi del costo como del valor de los productos, 
que de ellos se obtienen. 
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Distinto áe\ paíiímonio de la Nación, por su natu
raleza alienable, prescriptible, productivo, es el dominio 
público (improductivo, inprescriptible, inalienable), que 
los ciudadanos gozan individualmente y no colectiva
mente y sobre los cuales el Estado, la Provincia, el 
Municipio, no tienen verdadero derecho de propiedad, 
^ico tan solo el derecho y el deber de conservación y 
de vigilancia. Son ejemplo de esto los caminos, los ca
nales, \os puertos, las playas, hs fortificaciones, etc. 

Así también se diferencian del patrimonio de la 
nación los privilegios fiscales, que son industrias ejer
cidas por la autoridad pública, fuera de las reglas 
del derecho común y de la concurrencia, con objeto 
de obtener un producto neto superior en mucho al 
provecho corriente y que consiste por tanto en un im 
puesto. 

Por último se deben distinguir del patrimonio de 
la nación aquellos servicios administrativos que el Esta
do, la Provincia y el Municipio asumen con ó sin pri
vilegio, por motivos de utilidad pública, con el fin de 
obtener no ya un provecho, sino simplemente un re
embolso parcial de los gastos hechos, y que consiste 
por tanto en un impuesto. Esto sucede con frecuencia 
con el servicio de correos, de telégrafos, con la fabr i 
cación de moneda, etc. 

El patrimonio de la nación comprende: 
A. Riquezas que son: 

1.0 inmuebles (bienes patrimoniales en su signifi
cado estricto), esto es; 

a) edificios públicos 
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b) tierras cultivadas, bosques, minas, etc. 
2.0 muebles, esto es: 

a) bienes corporales, como los instrumentos 
militares (armas, naves, caballos, etc.), \os mobiliarios 
los mapas, los libros, los cuadros, etc. y en general 
el material de los archivos, de las bibliotecas, de las ^¿z-
/^ms ífe objetos de arte, de los museos, de las imprentas 
nacionales, el dinero en caja, 

¿9 bienes incorporales, como derechos de ¿^¿z, 
de ^ 5 ^ , etc. 

B. Industrias: 
i.0 territoriales, aneja á la propiedad de los bie

nes inmuebles; 
2.0 manufactureras, (ejemplos: imprenta nacional, 

fábricas de tapices, de porcelanas, de arreos milita
res, etc. 

3,0 comerciales, que se dividen en: 
tfj comercio ordinario, poco frecuente en nues

tros dias, 
b) comercio bancario, hoy casi siempre ejer

cido no por bancos del Estado, sino por bancos priva
dos con ó sin privilegio, pudiendo el gobierno por otra 
parte vigilar la emisión de billetes d la vista y al porta
dor, y obtener una renta fiscal, mediante los impuestos. 



CAPITULO II, 

A D M I N I S T R A C I O N D E L P A T R I M O N I O DE L A 

N A C I O N . 

A administración del patrimonio de la na
ción puede ser regulada por los sistemas 
de la administración directa, del arriendo y 

(para los inmuebles) de la enfiteusis. 
En la administración directa, sistema predominan

te un tiempo, el propietario (el Estado, la Provincia, 
el Municipio), toma sobre si los cuidados y los riesgos 
de la preparación, de la fabricación y del despacho 
de ciertos productos y los confía á empleados públicos, 
retribuidos con sueldo fijo. 

En este sistema, que tiende á conservar para el 
propietario el provecho íntegro de la empresa, se nota 
el defecto de interés personal en los administradores, 
y los inconvenientes grandísimos de una hacienda bu
rocrática, lenta, costosa, intrincada, tanto que á veces 
ó no produce, ó es causa también de pérdidas. 
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En el arriendo, el propietario renuncia á mayores 
provechos y se sustrae á todo riesgo, concediendo á 
otros el goce de las riquezas ó el ejercicio de las in
dustrias patrimoniales, á cambio del pago de un canon 
anual fijo en mercancías ó en dinero. 

En favor del arriendo se aduce el ahorro que el 
•propietario puede hacer en los gastos de admimistra-
cion y de inspección; el mayor provecho con la dirección 
privada, libre, entendida, activa; la seguridad del ca
non determinado por el tiempo y por la cantidad y 
posibilidad de las bonificaciones, y en general el au
mento del producto total y del producto neto que 
resulta ventajoso para la generalidad. 

Contra el arriendo á su vez presentan, la posibi
lidad de un conflicto de intereses entre el cedente, al 
cual le interesa ante todo la integridad de los bienes 
poseídos, y el arrendatario que aspira á obtener el 
producto máximo mientras dura el contrato, y por esto 
los pleitos frecuentes y á veces los acuerdos fraudulen
tos entre los arrendatarios y los agentes encargados de 
estipular los contratos y de vigilar su ejecución. 

Para impedir, en parte al ménos, estos inconve
nientes, se han establecido algunas condiciones, acerca 
de la elección del arrendatmo (contrato privado y su
basta pública), la duración del arriendo (de vencimiento 
determinado y regularmente largo), la determinación 
exacta de los bienes concedidos, las garantías pava el 
puntual cumplimiento del contrato (ñan%a, inventa
rio, etc.), y los preceptos (ni muchos ni vejatorios) 
acerca de la manera de administrar. 
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Distinto del arrendamiento es (en los inmuebles) la 
enfiüusis, en la cual la duración mayor de la conce
sión, la obligación át mejoras y h\ pequeñei del canon, 
fueron muchas veces causas de grandes ventajas para 
la administración y bonificación de los bienes del Esta
do, de los Municipios y de las Obras Pias, á los cua

j e s suprimidas las trabas y los riesgos de estas mejoras, 
se les asegura un rendimiento pequeño pero seguro. 

Sin embargo, en otras condiciones, la disminución 
progresiva del canon expresado en moneda, por la re
baja del valor de ésta, la insuficiencia del mismo canon, 
no muy en relación con el producto de las fincas, y 
las muchas controversias, especialmente en el caso de 
escesiva subdivisión del dominio út i l , hicieron que se 
levantasen opiniones muy desfavorables á este sistema 
de administración patrimonial. 

Existen también sistemas mixtos de administración; 
entre otros el de la administración directa cointeresa
da, en la cual se hace participar en el provecho de la 
empresa á los agentes fiscales, para estimular su activi
dad, con la esperanza de obtener productos mayores. 

En el llamado sistema de garantía, muy usado alguna 
vez, el agente patrimonial, retribuido con sueldo fijo, 
garantiza al fisco un mínimo de producto, dividiendo 
con dicho agente el provecho que se obtiene más allá 
del límite mínimo. Pero fué siempre difícil hallar per
sonas poseedoras de capitales y aptas para adminis
trar bien, y que se decidan á responder de las cargas 
ciertas de las garantías, con la esperanza de disfrutar 
tan solo Tina parte del mayor provecho eventual. 



C A P Í T U L O III 

V E N T A D E L P A T R I M O N I O DE L A N A C I O N . 

OMO quiera que los diversos sistemas de ad
ministración de las riquezas y de las in
dustrias nacionales presentan, casi siempre, 

inconvenientes gravísimos, fué causa que los Estados 
más civilizados se decidieran á la venta de. la mayor 
parte del patrimonio de la nación. 

Y en verdad, si se considera bajo el aspecto j u r í 
dico y bajo el político, la posesión de un determinado 
patrimonio nacional puede producir choque de intereses 
entre la autoridad pública y los ciudadanos, porque 
se olvida muchas veces el deber de la protección igual 
á todo orden de personas y de bienes, y se lastiman 
con el privilegio las propiedades y las industrias priva
das en beneficio del fisco. 

Por otra parte la administración patrimonial mul t i 
plica los funcionarios públicos, acrece la influencia del 
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poder ejecutivo, y sustrae muchas personas á las pro
fesiones privadas. Ni se debe callar el peligro de que 
las riquezas patrimoniales proporcionen medios pode
rosos de resistencias financieras contra la oposición de 
las asambleas políticas deliberantes. 

Por últ imo, en caso de guerra, el patrimonio de la 
nrfcion, está expuesto más fácilmente á las devastacio
nes y á las ventas hechas por el enemigo, lo que pro
duce gravísimos daños materiales, sino también nume
rosos conflictos jurídicos con los compradores de los 
bienes de la Nación. 

Bajo el aspecto económico, la sustracción de una 
cantidad considerable de bienes á la propiedad privada 
constituye un grave obstáculo al progreso industrial, y 
obliga á los ciudadanos á sacrificios mucho mayores 
que los que bastarían para proporcionar al erario ren
dimientos más abundantes con el sistema de t r i 
butos. 

En efecto, teniendo en cuenta la falta de interés 
individual en los funcionarios públicos, la complica
ción, por la lentitud, de los gastos de administración 
y de inspección, en realidad indispensable, pero con 
frecuencia insuficiente; teniendo en cuenta las imper
fecciones de la hacienda burocrática, contraria á las 
reformas, é imposibilitada por su misma constitución 
de realizar pronto los pequeños ahorros y de aprove
charse de las ocasiones favorables que tanto contribu
yen al aumento del producto, no hay que matavi-
Harse si los recursos del patrimonio de la nación re
sultan escasos y si á veces se hallan agotados por los 
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gastos. En cambio el capital obtenido con la venta, y 
correspondiendo proporcionalmente al mayor rendi
miento que por aquellos bienes obtendría la industria 
privada, puede ser destinado á un empleo mucho más 
productivo, como lo seria si se emplease en la estin-
cion de la Deuda pública, cuyos intereses, regular
mente muy gravosos, forman contraste con la pe-, 
queñez de los productos patrimoniales. 

Debe aconsejarse por lo tanto, casi siempre, la 
venta del patrimonio .de la nación. 

Esta sin embargo puede producir los peores resul
tados si no se realiza con las necesarias cautelas, 

• En efecto, hay que atender: 
i .ü á la elección de los bienes que deben venderse, 

y al orden de la venta misma, para que la oferta 
súbita de una gran cantidad de bienes, por lo regular 
tan apetecidos, no vaya á dañar al fisco, que obtiene 
un precio menof, y á los particulares, cuyas propie
dades desmerecerían de valor; 

2.0 á la extensión de los bienes puestos en venta, 
para que se dividan de manera que, teniendo presente 
los sistemas de cultivo de cada país, se escite la con
currencia de los adquirentes; 

3.0 á la época de la venta, que deberá hacerse 
en época de tranquilidad política y de adelantamiento 
económico, para alcanzar precios convenientes y evitar el 
daño irreparable de ventas hechas con pérdida; 

4.0 á las personas á las cuales se vende, con el 
fin de evitar, en cuanto sea posible, el concurso, con 
frecuencia muy caro, de sociedades que adquieren al 
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por mayor, pero á precio muy bajo, porque viven de 
anticipos hechos con descuento muy elevado; 

5.0 á las garantíasoíttúáns para el cumplimiento de 
las condiciones del contrato; 

6.° y sobre todo al empleo de los resultados de 
la venta, los cuales deben ser siempre considerados 
co'mo patrimonio y empleados, por tanto, ya en la 
estincion dt- las deudas antiguas, ya para hacer frente 
á gasios extraordinarios, para los cuales sería necesario 
buscar nuevos recursos. 

La conveniencia de la venta del patrimonio de la 
nación que algunos defienden incondicionalmente, pre
senta sin embargo algunas excepciones. Puede desear
se, por ejemplo, la conservación de los bosques na
cionales, en ciertas localidades montañosas, ó en las 
riberas de ciertos rios y torrentes, por motivos de hi
giene y para proteger las propiedades particulares. Pue
de también justificarse con otras razones, h fabricación 
por el Estado de objetos necesarios á la administración 
civi l y militar, y también, en paises de civilización 
menos adelantada, la conservación de algunos inmue
bles, y de algunas manufacturas (granjas-múdelo, fábricas 
de tapices, etc.), para que sirvan para la instrucción. 
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PARTE SEGUNDA. 

INGRESOS PÚBLICOS DERIVADOS. 

os ingresos públicos derivados se llaman frv-
¿W/OÍ (contribuciones)^^ S Q n t \ tanto que la 
autoridad pública cr f t^/soDre las riquezas 

de los particulares en compensación de los servicios 
que á estos son prestados por las instituciones admi
nistrativas del Estado, de la Provincia y del Municipio. 

Los tributos se diferencian del patrimonio de la 
nación y de sus productos, tanto por su origen, cuanto 
por sus efectos sobre la riqueza nacional, cuanto por 
su carácter de prestaciones obligatorias, sustraídas á la 
acción de la concurrencia. 

Los tributos son especiales ó generales; los prime
ros pueden llamarse, á falta de otro nombre más pro
pio, rentas; los segundos impuestos. 
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A los ingresos públicos derivados corresponden tam
bién las multas, las penas pecuniarias y bajo ciertos 
conceptos, los bienes sin dueño (mostrencos). Pero aten
dida su escasa importancia relativa en los sistemas 
financieros modernos, bastará con que sean solo re
cordados. 
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C O N C E P T O , R A Z O N Y F O R M A S D E L O S 

I M P U E S T O S E S P E C I A L E S . (RENTAS) . 

N el lenguaje científico, llámase impuesto es
p e c i a l ^ renta) la retribución de los servicios 
públicos especiales, que son hechos á los par

ticulares según su demanda. 
Las rentas se diferencian por lo tanto de los im

puestos: 
i.0 por el objeto, por que las primeras correspon

den á servicios especiales y voluntariamente exigidos, 
y los segundos á servicios generales obligatoriamente 
ofrecidos; 

2.0 por el criterio de la división que, para las 
rentas es la cantidad del gasto producido, y para los 
impuestos ¡a cantidad de las riquezas de los contri
buyentes. 
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Así como ciertas instituciones, que son administra
das por la autoridad pública, ya porque son de su 
esencial competencia (defensa de la seguridad externa é 
interna, etc.), ya porque puede dirigirlas mejor que la 
industria yx'wzáz (moneda, correos, telégrafos, etc.), pro
ducen dos clases de ventajas, las unas comprensivas é 
indeterminadas á la generalidad de los ciudadanos; las 
otfas especiales á ciertas clases y á ciertas personas, es 
racional que los gastos necesarios para sostenerlas se 
sufraguen en parte con los impuestos y en parte con 
las rentas, que es como decir con una cuota propor
cional á las riquezas de cada uno de los contribuyentes, 
y con otra cuota proporcional á los gastos mayores pro
ducidos por una parte de estos mismos contribuyentes. 

Si estos gastos se sufragasen ó con solo los resul
tados de los impuestos y con solo el de las rentas, 
resultarían privilegios favorables y odiosos para ciertas 
personas. 

Para que una renta sea legitima es preciso que el 
servicio prestado sea real, y que su cantidad y cali
dad no esceda de ciertos Imites determinados precisa
mente por los gastos efectivamente hechos por el que 
paga la renta. 

Este es el criterio de la distribución de las rentas, 
eu las cuales no se tiene en cuenta la condicione eonómica 
de los contribuyentes, excepto en los dos casos: 

1.0 de pobrera absoluta, en la cual se concede 
la esencion de ciertas rentas pagadas con ocasión de 
servicios que aunque particulares, se deben prestar 
siempre por razones de justicia (rentas judiciales); 
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2.0 de estreche^ económica combinada con méri-
ios señalados, á los cuales se concede la esencion de 
ciertas rentas por servicios de mera utilidad particu
lar (matriculas escolares, etc.) 

En el primer caso tenemos una limosna, en el se
gundo un premio concedido por los contribuyentes más 
ricos á los menos ricos. 

Queriendo ordenar las varias rentas en relación con 
los diversos servicios administrativos que pueden just i
ficar una retribución especial, se obtine una clasifica
ción de las rentas análoga á la ya expuesta para los 
gastos públicos. 

Citaremos entre las muchas rentas, y solo por via 
de ejemplo: 

1. Seguridad pública: 
A. esterna (rentas po¡ la esencion del servicio mi

l itar, por los pasaportes, rentas consulares, etc.); 
B. interna; 

i .0 justicia represiva, (rentas judiciales y sobre los 
actos civiles, etc.); 

-2.° justicia preventiva (rentas por licencia de ca%a, 
uso de armas, concesiones gubernativas, etc.) 

I I . Prosperidad públ ica:^' ' ' ^ / f o uc 
i .0 intelectuales y morales (rentas escolares, por dispen

sas de impedimentos para el matrimonio, por la concesión 
de la ciudadanía, de honores y condecoraciones, etc.); 

2. ' materiales (rentas de fabricación de moneda, 
sobre pesos y medidas, por el sello en metales precio
sos, rentas sobre ferro-carriles, sobre correos, sobre 
telégrafos, etc.); 



CAPITULO II 

R E N T A S SOBRE LOS ACTOS JURÍD ICOS 

AS renías sobre los actos Jurídicos^ que exi
gen un estudio especial, se dividen en reñ
ías judiciales y rentas sobre los actos civiles. 

g I.—RENTAS JUDICIALES. 

Llámanse Judiciales las rentas pagadas en compensa
ción de servicios jeSpeciales prestados por el Estado 
con motivo de ciertos actos que tienen lugar ante los 
tribunales de justicia. 

Estas comprenden la jurisdicción civil contenciosa. 
Su ra^on principal está en las ventajas particulares 

que los actos judiciales proporcionan á algunas perso
nas, cuyas ventajas no se deben disfrutar á costa de 
la totalidad de los contribuyentes. Otra razón, aunque 

5 
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accesoria y de carácter político, es ta de poner un fre
no á los pleitos. 

Las rentas judiciales no deben en efecto, exceder 
de denos* límites porque de otro modo: 

i .0 se convertirían en prohibitivas ó excesivamen
te restrictivas del recurso de acudir á los tribunales 
de justicia, con perjuicio especialmente de las clases' 
menos acomodadas 

2,0 se reduciría la autoridad grandísima y uni
versal que se deriva de una buena administración de 
justicia; independientemente del caso de una asisten
cia judic ia l especial. 

Las rentas judiciales deben ser satisfechas por la 
parte vencida en el litigio y en razón á los gastos 
que ésta ha producido en realidad. 

Faltando una regla segura para determinar estos 
gastos, se adoptan los criterios simplemente indirectos: 

i .0 del grado de los tribunales juzgadores; 
2.0 de la importancia de sus decisiones; 
3.0 de la forma de las actuaciones judiciales. 

Las objeciones hechas por muchos á las rentas j u 
diciales, ó se funda'h sobre las falsas premisas de que 
la existencia de los Tribunales de justicia favorece menos 
á los litigantes que á los otros ciudadanos, y que las 
rentas recaen sobre los pobres oprimidos y no sobre 
los ricos opresores, ó se dirigen solo contra las rentas 
arbitrarias, excesivas y mal distribuidas, esto es, contra 
el abuso y no contra el uso de esta institución. 
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J A Í \, II-—RENTA? SO&RE LOS ACTOS CIVILES. 

Rentas sobre los" ÍZC/CÍ a ^ / / ^ se ""ila^nan aquellas 
que se pagan en compensación de servicios especiales, 
hechos por el Estado, con la compilación, convalidación, 
conservación y publicación de algunos actos, por me
dio de los cuales se funda, se asegura, se cambia, se 
trasfiere, ó se extingue un derecho. 

En efecto, tanto la autoridad judicial civil (juris
dicción volimtaria), cuanto la autoridad rentística y 
las otras autoridades administrativas, concurren mu
chas veces á avalorar estos actos, revistiéndolos de 
formas solemnes, señalando su fecha, inscribiéndolos 
y trascribiéndolos en ciertos registros públicos, y expi
diéndoles copias auténticas. 

No deben aceptarse las denominaciones de rentas 
sobre los actos, sobre los negocios, sobre los contratos, 
porque son vagas ó incompletas, aun las de rentas de 
registro y de sello, porque se fundan sobre el criterio 
accidental del método de cobranza que puede ser idén
tico, tanto para la rentas sobre los actos civiles, como 
para los impuestos sobre trasferencias de dominio. 

Las rentas sobre actos civiles son esencialmente 
distintas de los impuestos sobre trasferencias; 

1.0 por el objeto, que en un caso es el acto y 
en otro la riqueza trasferida; 

2.0 por el f i n , porque las rentas tienden á conse
guir una restitución parcial de gastos; los impuestos 
á obtener un producto neto; 
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por el criterio de la distribución, que en un 
caso es la cantidad de gastos producidos, mientras en 
otro es resultado de la naturaleza de la trasferencia, 
del valor de las riquezas trasferidas y de las relaciones 
personales entre los que trasmiten y los que reciben. 

También en las rentas sobre los actos civiles se 
procura conocer los gastos individualmente producidos, 
recurriendo á ciertos datos indirectos, sin relación con 
la naturaleza y con la importancia de los actos. 

La distinción, que se encuentra muchas veces en 
la práctica, entre derechos fijos y derechos propoi-
cionales á los valores marcados al acto, no es argu
mento suficiente para decir que la renta se ha con
vertido en impuesto, porque, dentro de ciertos límites, la 
proporcionalidad puede ser un criterio indirecto y aproxi
mado de la entidad de los gastos sufragados en ven
taja especial de ciertos contribuyentes. 

§ 111.—COBRANZA DE LAS RENTAS SOBRE LOS ACTOS 
JURÍDICOS. 

Tanto las rentas judiciales como las rentas sobre los 
actos civiles se pueden cobrar bajo diversos sistemas, 
que son propios tan solo de las rentas, ó son á la 
vez comunes con algunos impuestos indirectos sobre 
trasferencias y sobre consumos. 

Se distinguen especialmente los dos sistemas de la 
cobranza inmediata hecha por empleados públicos, y 
de la cobranza mediata, hecha por la imposición del 
sello. 
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La cobranza inmediata se puede hacer: 
1..0 por el método anticuado, poco decoroso y aun 

peligroso, délos Wzmaáos derechos arancelarios, pagados 
por las partes á los empleados públicos, y por éstos 
obtenidos, ó como sueldo, ó como suplemento de sueldo. 

2." por el medio de derechos de cancillería, desti
nados al erario, pero también cobrados por empleados 
públicos, y asalariados, ya retribuidos con una par
ticipación en las utilidades (premio de cobranza), los 
cuales ó presencian simplemente el acto, ó lo com
pi lan, ó lo registran. 

La cobranza mediata, esto es, hecha por medio del 
sello, que no es por sí mismo un tributo, presenta 
la ventaja de que el contribuyente está obligado á 
concurrir con riesgo y peligro suyo, á la aplicación de 
las rentas, que el secreto de los actos está mejor guar
dado y que la cobranza resulta más rápida, ménos 
costosa y más conveniente á la dignidad de los funcio
narios públicos. 

Las formas del sello son diversas según que: 
1.0 se imprime por un empleado público sobre 

las escrituras ya preparadas, en cuyo caso se convierte 
al sistema de cobranza inmediata; 

2.0 se fabrica por cuenta del Estado, el papel 
sellado, que revendido con premio de cobranza por 
determinados encargados, debe servir para la redacción 
de ciertos actos; 

3.0 se fabrican y se venden, por cuenta del Es
tado, timbres de sello, para aplicarlos á los actos 
mismos en papel no sellado. 
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La adopción de este últ imo sistema, que es el 
más reciente y también el más cómodo y ménos cos
toso, va extendiéndose cada vez más, aunque se adoptan 
muchas garantías para impedir los fraudes que consis
ten en Xa. falsificación de los timbres, en el fetardo de 
su aplicación y en la sucesiva aplicación de los mis
mos timbres á diversos actos. 



C A P I T U L O III 

R E N T A S SOBRE LOS M E D I O S DE C A M B I O 

Y DE T R A S P O R T E . 

NTRE las rentas que se cobran por servicios 
administrativos referentes á la prosperidad 
pública obtienen el primer lugar las ren

tas sobre medios de cambio y de trasporte, los cuales 
sirven para proveer á tma parte de los gastos oca
sionados por el sostenimiento de algunas instituciones 
económicas, que por razones de utilidad pública, son, 
por lo regular, propias del Estado. Estas comprenden: 

i .0 las rentas de fabricación de moneda; 
2 ° las rentas sobre el reconocimiento de pesas y 

medidas, y sobre el contraste de los metales preciosos; 
3.0 las rentas sobre ferro-carriles, sobre correos y 

sobre telégrafos. 
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§ I. —RENTAS DE FABRICACIÓN DE MONEDA. 

La fabricación de rhoneda, á la cual atiende el Esta
do ó directamente por administración, ó indirectamente 
por arriendo, es un título legítimo para la cobranza 
de rentas destinadas al reembolso de una parte de 
los gastos relativos. 

Razones de pública seguridad y de utilidad social 
no consentirían, en las modernas condiciones de ci
vilización, el abandonar en todo y por todo la fabrica
ción de moneda á la industria privada, la cual po
dría comprometer la integridad y unidad del sistema 
monetario, y la fé de los contratos. 

Sin embargo, la fabricación gratuita, que parece 
responder al ideal de la moneda, atestiguando la iden
tidad entre el valor metálico y el corriente, sería en la 
práctica muy peligrosa, porque produciría continua
mente la desaparición y la emigración de la moneda 
nueva, y alimentaría la especulación de los plateros, 
de los cambistas y de los banqueros, con perjuicio del 
público, que tendría monedas usadas y cortas de peso. 

Por el contrario, el obtener de la moneda un pro
ducto neto, demás del reembolso de los gastos de fabri
cación, que en lo antiguo se realizaba con una alte
ración sistemática de la moneda (en el peso, en la ley 
y en el valor), debe considerarse como uno de los 
peores impuestos; porque este encarece nominalmente los 
precios, compromete la seguridad de los contratos, le
siona á los acreedores particulares que han estipulado 
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en la moneda anterior, y en últ imo resultado arruina 
al fisco eir cuyo beneficio debía resultar el impuesto. 

El mejor sistema es aquel en el cual el Estado se 
contenta con la restitución parcial de los gastos de 
acuñación, y que se realiza: 

1.0 con exigir el pago de un equivalente por los 
/gastos de contraste, de elaboración y de cuño, á todos 
aquellos que llevan á la casa de la moneda barras 
metálicas para convertirlas en moneda; 

2.0 con aprovechar la ganancia que resulta de 
la fabricación de la moneda subsidiaria, á la que con
viene atribuir un valor nominal algún tanto superior 
á su valor metálico. 

Los gastos producidos por la recogida y por la 
refundición de las monedas gastadas deben ser satis
fechos á su vez por los contribuyentes (con los impues
tos), porque la equidad no permite hacerlo á cargo del 
que por último la ha recibido. 

§ II.—RENTAS SOBRE PESOS, SOBRE MEDIDAS 
Y SOBRE EL CONTRASTE. 

La autoridad social debe proveer á la constitución 
y á la conservación de un sistema de pesas y de me
didas, que sea obligatorio para la generalidad, y satis
faga las condiciones de bondad intrínseca, de unidad 
real y territorial y de invariabilidad. Por lo que se 
ha concedido á la misma autoridad la confrontación de 
los pesos y de las medidas, con cuyo motivo se co
bran ciertas rentas originariamente de sus fabricantes, 
y periódicamente de los comerciantes. 
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Razón hay para que ' estas rentas sean pagadas 
por aquellos que notan directamente el beneficio de 
aprobación oficial, y que pueden obtener, por otra 
parte, el reembolso sobre el precio de las mercancías 
vendidas por ellos. 

El comercio de los metales preciosos (oro y plata) 
y de los objetos fabricados con ellos, es á veces objeto 
de una renta que se cobra mediante la aplicación de 
un sello (obligatorio ó voluntario), hecha por un em
pleado público que da fé del peso y de la ley. Tam
bién esta renta es anticipada por los fabricantes y por 
los comerciantes; pero todos ellos obtienen su reem
bolso de los compradores, los cuales quedan plena
mente garantidos acerca de la cantidad de metal fino 
contenido en las mercancías, que ellos no podrían, 
con tanta facil idad y seguridad, hacerlo por sí mismos. 

§ 11!.—RENTAS SOBRE FERRO-CARRILES, SOBRE CORREOS 
Y SOBRE TELÉGRAFOS. 

La propiedad y la explotación de los ferro-carriles, 
por la naturaleza misma de las cosas, se sustraen casi 
del todo, de hecho, ya que no de derecho, á la acción 
benéfica de la concurrencia. Por esto en muchos países 
corresponden al Estado, del cual mejor que de las 
grandes compañías, especialmente allí donde los capi
talistas son escasos, tímidos y poco dados al riesgo y 
á la asociación, puede esperarse una administración 
conforme con los verdaderos intereses del público, que no 
están siempre y suficientemente atendidos por las so
ciedades privadas, porque estas fácilmente se ponen de 
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acuerdo, y prefieren las tarifas elevadas y en general 
todo aquello que asegura altos dividendosk los accionistas. 

Por otra parte es inevitable que el Estado inter
venga en la administración de los ferro-carriles, ya 
para proteger los intereses estratégicos y administrati
vos, ya para conceder el derecho de expropiación de te
rrenos, ya para determinar la responsabilidad de las 
compañías acerca de las personas y de las mercancías. 
Cuando el Estado explota él mismo los ferro-carriles, 
es razonable que se haga indemnizar, si no en todo, al 
menos en una gran parte, de los gastos de explotación 
y del interés del capital fijo y circulante, por medio 
de rentas que deben pagar todos aquellos que, dispo
niendo de los ferro-carriles para sus personas y para sus 
mercancías, obtienen por esto un beneficio especial. 

Cuando por el contrario, explotación de los ferro
carriles está en manos de particulares, el Estado por lo 
regular cobra un impuesto sobre trasportes, tanto de gran
de como de pequeña velocidad, el cual es anticipado por 
las sociedades concesionarias, que obtienen su reem
bolso, aumentando proporcionalmente sus tarifas. 

Por razones todavía más fundadas, el servicio de 
correos y ahora también el de telégrafos (escepto los ca
bles submarinos) van, en casi todas partes, concentrán
dose en manos del Estado, el cual por medio de rentas 
sobre la trasmisión de cartas y de telegramas, obtiene el 
reembolso total ó parcial de los gastos de planteamiento 
y de administración. 

El sistema de las rentas postales y telegráficas va ha
ciéndose cada vez más sencillo, uniforme y económico 
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merced también á las frecuentes conferencias y conve
nios internacionales. 

El pago anticipado mediante los sellos, la disminu
ción y la simplificación notable de las tarifas, la introduc
ción de los giros postales y telegráficos y la más reciente 
de las cajas postales, son los puntos más saliente de las 
reformas, todavía susceptibles de . ulteriores perfecciona-
mientes / ^ ¿ ^ ^ , - ^ 

Las rentas postales y telegráficas, en las cuales se 
atiende al peso (para las cartas) y al número de las pala
bras (para los telegramas), son hoy más uniformes y no 
como antiguamente, graduadas por las distancias. Este 
sistema era complicado y costoso, y no conforme con la 
equidad, porque se ha convenido que el elemento de las 
distancias, imperfectamente estimado por el método de 
las llamadas %onas postales y telegráficas, influye poco 
sobre el costo, que disminuye notablemente con el au
mento de cartas y de telegramas, efecto esto últ imo que 
se debe, en gran parte, á las reformas indicadas. 
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I M P U E S T O S , 

¡MPUESTO es aquella parte de la riqueza de 
los particulares, que la autoridad del Esta
do, de la Provincia y del Municipio, se 

reserva para proveer á los gastos públicos hechos en 
ventaja de la generalidad de los contribuyentes. 

Lo ra%pn del impuesto es evidente. Para satisfa
cer ciertas necesidades colectivas, para las cuales es 
del todo imposible determinar cuáles sean los gastos 
producidos por cada uno de los contribuyentes, es ne
cesario un fondo común, para cuya constitución no 
bastarían ni los tributos voluntarios, ni ¡as prestaciones 
directas de servicios personales, que resultarían incier
tos, escasos y mal retribuidos. 

AI derecho en la autoridad pública de cobrar los 
mipuestos, corresponde el deber en los particulares de 
pagarlos. Es por tanto reprobable la indulgencia de 
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algunos moralistas, los cuales, acariciando la interesada 
aversión que tienen al pago algunos contribuyentes, 
pretenden atenuar la culpabilidad del que defrauda al 
erario, como si las sustracciones del dinero público 
fuesen menos injustas y menos dañosas que las del 
dinero de los particulares. 

La ciencia de la Hacienda pública dá algunas re
glas jurídicas, económicas y políticas para la ordenación 
de los i m p u e s t o s . w í / t u ¿ * ' L ^ 

% 1.—REGLAS JURÍDICAS. 

Los impuestos deben ante todo tener los requisi
tos de la legalidad, de la certera, de la legitimidad, de 
la igualdad y de la moralidad. 

También en la materia fiscal las consideraciones 
jurídicas deben prevalecer sobre las económicas y po
líticas. Sin embargo, asi como la realización exacta del 
principio de justicia encuentra dificultades gravísimas, 
ya para la investigación y estimación de las entidades 
imponibles, ya por los detalles y las consecuencias del 
impuesto", que no siempre se pueden preveer, así en 
la práctica es preciso contentarse con una equidad apro
ximada. 

Es legal el impuesto cuando se halla decretado por 
la autoridad competente con todas las solemnidades de 
una deliberación legislativa, y por tanto en los Estados 
libres, previo el consentimiento de los contribuyentes, ex
presado ó directa ó indirectamente, esto es, por medio 
de sus representantes. 

r 
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Es cierto, esto es, no arbitrario, el impuesto, cuando 
h\ ley determina con precisión y claridad su especie (su
jeto, objeto, medida), los criterios de distribución, los 
métodos de cobranza, las multas y las penas para los 
contraventores, las autoridades que deben decidir en la 
via administrativa y eventualmente en la via judic ial , 
sobre reclamaciones de los contribuyentes, etc. 

Es legitimo el impuesto cuando su producto se em
plea efectivamente en ventaja de la generalidad de los 
contribuyentes, obteniéndose asi la equivalencia entre 
la suma total de los impuestos y la de los gastos pú
blicos. 

La igualdad del impuesto comprende Injusticia de 
su distribución entre los contribuyentes, y es la apli
cación fiscal del principio de igualdad de los ciudada
nos ante la ley. Será igual, no de nombre, sino de 
hecho, el impuesto, cuando sea universal y graduado. 

La universalidad del impuesto consiste en la exclu
sión de todo privilegio tanto real como personal, por
que no es equitativo que existan personas físicas ó 
morales, las cuales participen de los benejicios de la 
sociedad política y se 'sustraigan en todo ó en parte 
á la carga relativa. La exención de los pobres para 
ciertos impuestos es una necesidad de hecho; se re
suelve en una forma especial de la beneficencia pú
blica. 

La graduación de los impuestos consiste en la co
rrespondencia entre los impuestos y la condición econó
mica de cada uno de los contribuyentes. Si el impuesto 
fuese uniforme á pesar de las desigualdades económicas 
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de los ciudadanos, sería no soio injusto, sino también 
impracticable, porque, dada la pequenez de las cuotas, 
que es un requisito necesario de los impuestos unifor
mes, se obtendría de él un provecho insuficiente para 
las necesidades públicas de los modernos pueblos ci
vilizados. 

Dada la justicia de la graduación, conviene hallar 
un criterio equitativo y práctico para realizarla. 

No, es justo ni posible el criterio de la equivalencia 
entre el impuesto y los servicios individualmente pres
tados á los contribuyentes, porque el valor de estos 
servicios no se puede determinar en verdad ni aun 
aproximadamente, y porque tal sistema tendería á 
todos aquellos que por debilidad, ignorancia ó pobrera, 
tienen mayor necesidad del auxilio social y obtienen 
por ello de la misma sociedad una ventaja mayor. 

No es igualmente justo ni posible el criterio de la 
equivalencia entre el impuesto y los gastos individual-' 
mente producidos por los contribuyentes, esto es., el 
criterio seguido en las rentas; porque existen un gran 
número de servicios públicos, para los cuales no se 
puede de ninguna manera determinar cual sea la parte 
de gastos correspondientes á cada contribuyente. 

No es por último justo ni posible el igualar el 
impuesto al premio de seguro de la protección social, 
porque la autoridad pública no limita su acción á 
la defensa jurídica de las riquezas, sino que la ex
tiende á otros fines de integridad personal y de pros
peridad intelectual y moral. Aunque respecto á las 
riquezas el poder social no asume un verdadero y 
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propio seguro, sino que tan solo se obliga á la tutela 
de la propiedad privada y al castigo de los delitos 
ejecutados contra la misma. 

Es, pues, también falso el sistema de aquellos que, 
para evitar las dificultades de los criterios del valor 
del servicio hecho, de los gastos producidos y del pre
mio del segUfO, defienden que el mejor modo de aplicar 
aquellos criterios consiste en distribuir los impuestos 
según la importancia de la riqueza de los contribu
yentes; y lo declaramos falso por ser errónea la hipóte
sis de que en esta forma el servicio, como los gastos y 
el premio, sean exactamente proporcionales á las rique
zas; porque aquí en verdad se olvida que la acción de 
los poderes públicos no se limita solamente á las r i 
quezas, y que, en materia de seguros, el premio debe 
ser proporcional no solo al valor de los bienes sino a 
la calidad de los riesgos, contra los cuales los mismos 
bienes se quieren asegurar. 

Según un criterio más equitativo y más práctico de 
graduación, las'cargas de los contribuyentes deben 
distribuirse en razón de su rique{a, medida, según 
unos, por el patrimonio; según otros, por el rendi
miento. Sino que, admitido uno ú otro principio, los 
defensores del impuesto proporcional y los del impuesto 
progresivo se diferencian entre sí acerca de los modos 
de aplicarlo. 

Llámase proporcional al impuesto cuando su f u n 
damento, esto es, la relación entre lo que se posee y 
lo que se paga, es invariable para todos los con
tribuyentes, de manera que cada una de las cuotas 

6 
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aumentan en perfecta relación con el aumento de la 
riqueza. 

Llámase á su vez progresivo el impuesto cuando su 
fundamento varia con las variaciones de la riqueza, de 
modo que cada una de las cuotas de impuesto crece en 
proporción más rápida que como crece la riqueza, 

Los defensores del impuesto progresivo, que son 
hoy muchísimos y no todos socialistas, parten dei 
concepto, que el impuesto tiene ante todo una fun
ción social. Este debe, según ellos, impedir la exce
siva concentración de las riquezas en pocas manos, ó 
por lo menos, procurar que sea igual el sacrificio de 
ios contribuyentes; debe atender á lo que sobra y no 
tan solo á lo que se paga; esto es, debe gravar más 
á lo supérfluo que á lo necesario. Estos defensores del 
impuesto progresivo se afanan por demostrar que la 
legislación fiscal presenta muchos ejemplos de aplica
ción, al ménos parcial, de este sistema, cuando se 
marca un mínimo de riqueza exenta del impuesto di
recto y se recargan progresivamente los alquileres con 
impuestos sobre el valor de los mismos. 

Los defensores del impuesto proporcional niegan 
á su vez la justicia y la oportunidad de toda acción 
dei fisco dirigida á cambiar la distribución de las r i 
quezas; tachan de arbitraria la determinación de la 
escala progresiva, cuyo aumento, para no confiscar 
íntegro el patrimonio de los mayores contribuyentes, 
debe necesariamente terminar, allá donde precisamente 
el rigor del principio exigiría un tratamiento más se
vero para lo supérfluo que llega á ser colosal. Estes, 
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por otra parte, observan que el impuesto progresivo 
haria emigrar ó desaparecer el capital, desalentaría el 
ahorro con perjuicio de las clases ménos acomodadas; 
y suscitaría muchos fraudes (ventas, divisiones y dona-
dones ficticias) dirigidas á eludir el rigor. Concluyen 
por último diciendo, que la citada aplicación parcial 
del impuesto progresivo es á su vez un testimonio fa
vorable al impuesto proporcional. Y en verdad la esen-
don de impuestos directos concedidos á las personas 
menos acomodadas constituye una compensación para 
el mayor recargo á que se hallan sometidas á causa 
de la viciosa distribución de los impuestos indirectos 
de consumo; á su vez la gravacion progresiva de los 
alquileres se hace en la hipótesis de que este sea el 
medio mejor para gravar proporcionalmente las rique
zas de los contribuyentes, que se suponen por el in-
dicio del alquiler, para evitar las graves dificultades 
de la investigación directa. 

La moralidad del impuesto no debe entenderse en 
el sentido de que la gravacion de algunos consumos 
tienda á impedir ciertas acciones nocivas ó vicio
sas, porque para llegar á este propósito, el impues
to debería ser elevado hasta el punto de llegar á 
ser prohibitivo y sin ningún efecto fiscal. El ver
dadero sentido de que el impuesto no debe ser intno-

, ra l es: 
i.0 en su objeto, como si gravase determinada

mente las ganancias del vicio, las cuales no deben ni 
gozar de la exención ni ser sometidas á impuestos es
peciales; 
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2.° en sus efectos, como si promoviese los juegos 
de a^ar, distrajera del trabajo y del ahorro, y fomen
tase la holgaiaiiería, la ignorancia y la superstición; 

3.0 en sus aplicaciones, como si, sea por sus me
didas excesivas, sea por vicio de los métodos de cobran
za, inciertos, vejatorios, ó excesivamente exagerados, 
escitase al contrabando, sacrificando el contribuyente 
honrado al criminal. 

§ I!.—REGLAS ECONÓMICAS. 

Las principales reglas económicas de los impuestos-
son dos. Este debe: 

1.0 gravar en lo posible tan solo el rédito, tanto 
nacional como individual, respetando el patrimonio; 

2.0 ocasionar las menos posibles perturbaciones al 
desenvolvimiento natural de la economía. 

La primera regla señala el limite económico del im
puesto y su fuente normal (el rédito), debiendo dicho 
impuesto proteger y no disminuir las riquezas particu
lares, para no comprometer también los recursos de 
los ingresos públicos. 

Esto sin embargo no tiene un carácter absoluto, 
porque, en condiciones normales, el impuesto deberá 
estar muy por bajo de aquel límite máximo, mientras 
que á su vez, en condiciones anormales, el limite podrá 
ser traspasado para evitar males mayores. 

Este principio relativo á la fuente, fué por algunos 
aplicado á la materia, esto es, á la base del impuesto, 
diciendo que el impuesto no debe ser medido por el 
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patrimonio; sino por el rédito. Esto, en absoluto, no 
es exacto, porque los efectos que un impuesto pro
duce sobre el patrimonio dependen de la entidad, y no 
de la catidad del impuesto mismo. En efecto, un 
impuesto leve puede dejar intacto el patrimonio, aun 
cuando haya sido regulado por el mismo patrimonio, 
mientras un impuesto gravoso, puede disminuir el pa
trimonio, aunque haya sido regulado por el rédito. 

La segunda regla prescribe la ordenación del im 
puesto para que ocasione las perturbaciones menores 
posibles en la producción, en la circulación, en la dis
tribución y en el consumo de la riqueza. Con esto no 
se pretende cortar de raiz todo efecto dañoso del im
puesto, el cual, ya por los objetos que grava, ya por 
Jos sistemas de cobranza, ya por las garantías que 
estas exigen, produce siempre algunas trabas más ó 
menos fuertes á la libertad de los ciudadanos. 

§ 111.—REGLAS POLÍTICAS. 

Las reglas políticas del impuesto atienden á su su
ficiencia, á su movilidad y á su recaudación. 

El impuesto debe ante todo ser suficiente para las 
necesidades para las cuales está destinado, y poderse 
fácilmente adaptar á la naturaleza esencialmente va
riable de los gastos públicos. 

La recaudación es el total de los actos por los cua
les las riquezas debidas por los contribuyentes pasan 
de sus manos á las del fisco. Esta debe realizarse por 
personas aptas y por métodos convenientes. 
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Respecto á las personas encargadas de la cobranza, 
se distinguen los dos sistemas de la administración 
directa y del arrendamiento, y sus combinaciones, 
entre las cuales especialmente la llamada administra
ción en participación y la cobranza garantida ó reali
zada por los Municipios aun de los impuestos del Estado. 

La opinión pública, en tiempos decididamente con
traria al arrendamiento, no está ahora concorde sobre 
este sistema. 

Para combatirlo se aducen la rapacidad, las arbi
trariedades, las fortunas escandalosas, la impopularidad 
de los arrendatarios, mientras que á favor de la admi
nistración directa, se dice que por su naturaleza es 
suave y sin fines de lucro privado y que por lo re
gular presenta la ventaja de poner en evidencia en el 
balance la entidad de los gastos de cobranza. 

En favor del arriendo se hace valer el beneficio de 
poder cobrar en época fija sumas determinadas, mien
tras el provecho de los arrendatarios está compensado 
por el ahorro de gastos efecto de la energía del in
terés individual, que falta á su vez á los agentes 
públicos. Obsérvase por otra parte que los abusos, 
muy exagerados, de los arrendatarios antiguos, depen
dían más de los vicios del sistema tributario que no 
de los métodos de cobranza; mientras .el arrenda
miento, enfrenado y regulado por leyes sabias, y 
combatido muchas veces por falta de centralización 
administrativa, ha hecho, muy recientemente, sober
bia prueba en la cobranza de algunos impuestos, 
especialmente de los directos. 
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Respecto á los métodos, la cobranza debe ocasionar 
la menor incomodidad posible, tanto al fisco cuanto á 
los contribuyentes; esto es, debe ser pronta, segura, 
económica y no vejatoria. 

Es pronta la cobranza, cuando es ordenada de modo 
que no resulten atrasos, y que procure el rápido in
greso de las sumas en las cajas de tesorería. 

Es segura la cobranza, cuando está sujeta á una 
contabilidad y una inspección que presenten garantías 
suficientes para prevenir ó al menos descúbrir pronto 
los errores y las prevaricaciones. 

Es económica la cobranza, cuando se obtiene la d i 
ferencia mínima entre las riquezas adquiridas por el 
fisco y las recibidas de los contribuyentes. 

Por últ ima, no es vejatoria la cobranza cuando: 
1 S e conceden facilidades oportunas respecto al 

tiempo, al lugar y á la forma del pago; 
2.0 Se simplifica en lo posible t\procedimiento, y se 

suprimen formalidades inútiles, y, en particular, no se 
abusa de juramentos, de pesquisas, de exhibiciones de do
cumentos y de otras prácticas, que ocasionan á los 
contribuyentes pérdidas de tiempo y restricciones in
debidas de la libertad individual, de la inviolabilidad 
del domicilio y del secreto de los negocios. 
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C L A S I F I C A C I O N DE LOS I M P U E S T O S . 

os impuestos pueden ser divididos en clases 
según varios criterios, algunos de los cuales 
son teórica y prácticamenre importantes. 

Respecto á la calidad de las riquezas que consti
tuyen el impuesto, se dividen en: 

1.0 impuestos en especie (mercancías, servicios), 
que un tiempo fueron la regla, y hoy son una excep
ción, que debe evitarse en lo posible; 

2.0 impuestos ^-««íar/os fen moneda, dinero), que 
antiguamente eran la excepción, y hoy son la regla. 

Respecto á las reglas de la distribución, se hace la 
división ya indicada de impuestos uniformes é impues
tos graduados, sea proporcional, sea progresivamente. 

Respecto al carácter permanente ó transitorio de los 
impuestos, se dividen en: 



CLASIFICACIÓN DE IOS IMPUESTOS. 73 

1.0 impuestos ordinarios, que forman parte inte
grante del sistema financiero y se repiten constante
mente en todo ejercicio; 

2.0 impuestos extraordinarios, que son recaudados 
para necesidades excepcionales (por ejemplo de guerra) 
y deben cesar al terminar aquellos. 

Respecto á la naíurale^a de la entidad sujeta al 
impuesto, se tiene la conocida distinción de impues
tos directos é indirectos; distinción que sin embargo 
es muy diversamente entendida, tanto en la ciencia 
como en la práctica. 

En efecto, algunos llaman directos los impuestos 
que ó efectivamente, ó según las decisiones del legis
lador, quedan á cargo de quien lo paga; é indirectas 
las que son pagadas anticipadamente al fisco por cier
tas personas que obtienen su reembolso (repercusión) 
de otras, esto es, de los wn/^/éro^ contribuyente. 

Otros á su vez llaman directos los impuestos fun
dados en relaciones esenciales y permanentes entre los 
contribuyentes y el fisco, los cuales favorecen la posi
bilidad del cobro en épocas fijas y mediante listas nomi
nales; indirectos los que se fundan en relaciones mera
mente accidentales y temporales, y que por lo tanto 
son recaudados mediante tarifas. 

Otros, por últ imo, y al parecer con mayor razón, 
llaman directos los impuestos que recargan la riqueza 
en sus manifestaciones inmediatas (personas, rédito, pa
trimonio); indirectas aquellas que recargan á su vez las 
manifestaciones mediatas de la riqueza de los contribu
yentes, como son las trasferencias y los consumos. 
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Respecto al modo por el cuál se determinan las 
sumas que se han de pagar, especialmente en el cam
po de los impuestos d imtos, se dividen en: 

i .0 impuestos de repartición ó d.' contingente, cuan
do la autoridad pública establece con anterioridad la 
suma que pretende recaudar, la distribuye ó la deja dis
tribuir entre las varias partes del territorio (contingentes 
regionales, provinciales, municipales, consorciales, etc.) y 
por últ imo, entre cada uno de los contribuyentes, sin 
determinar á pr ior i cada una de \as cuotas individuales; 

2.0 impuestos por cuotas, cuando la autoridad de
termina sin otro fundamento la medida bajo la cual 
deben concurrir cada una de la entidades sujetas al im
puesto, sin establecer á pr ior i el total de la suma que 
ha de pagarse. 

Allí donde existe un catastro exacto, la diferencia 
entre el sistema de contingente y el de cuota es más 
ét forma que de sustancia. 

El sistema de contingente responde mejor á \o% 
tereses del fisco, porque le asegura un provecho de
terminado; el de la cuota parece, en general, más confor
me con la justicia, aunque deja más campo á los fraudes. 

Los impuestos directos se subdividen en: 
1.0 reales (objetivos, impersonales), si gravan las 

riquezas, sin atender á las condiciones personales de 
quien las posee, y por tanto sin tener en cuenta la 
pasividad; 

2.0 personales (subjetivas) si gravan las personas: 
a) ó por sí mismas (impuestos personales en 

sentido extricto). 
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b) ó bajo el concepto de su condición económica, 
esto es, bajo la base del cálculo preventivo: 

aa) del rédito, ó bien 
bb) del patrimonio, ó como otros dicen menos 

exactamente, del capital. 
Respecto á los modos de comprobación de la rique

za, se distinguen: 
1.0 los sistemas rigurosos ó exactos, que exigen 

una determinación precisa del valor de las entidades 
sujetas á impuesto, la cual puede hacerse: 

a) por los contribuyentes (declaraciones), 
b) por los agentes fiscales (valoraciones oficiales), 
c) con el concurso de los unos y de los otros 

(declaraciones comprobadas, etc.); 
2.a los sistemas aproximados, que se contentan con 

simples indicios ó presunciones legales acerca del valor 
de los objetos recargados por el impuesto. 

En los impuestos directos personales sobre el rédito 
se puede por tanto investigar: 

1 .ü El rédito efectivo del último ejercicio (por ejem
plo de un año); 

2.0 El rédito medio de un breve periodo determi
nado, compensándose asi las variaciones en más ó 
en menos (por ejemplo: el rédito medio en un quin
quenio, ó en un trienio). 

Los impuestos directos, reales, y entre los personales, 
los sobre el rédito y sobre el patrimonio, pueden ser 
generales ó especiales, esto es, relativos ó á todas, ó tan 
solo á algunas categotias del rédito y del patri
monio. 
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En los capítulos siguientes serán objeto de examen: 
1.0 los impuestos directos reales sobre el producto 

de los bienes inmuebles; 
2.0 los impuestos directos personales sobre el ré

dito de los bienes muebles; 
3.0 los impuestos indirectos sobre trasferencias de 

la propiedad; 
4,0 los impuestos indirectos sobre el consumo; 
5.0 los impuestos directos personales sobre el ré

dito y sobre el patrimonio en general. 
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I M P U E S T O S R E A L E S SOBRE E L PRODUCTO 

DE LOS B I E N E S I N M U E B L E S . 

L impuesto sobre el producto de los bienes 
inmuebles (llamados también predial, f u i i -
dario, territorial) fué en tiempos el más 

importante, y tal vez el único entre los directos, y tie
ne hoy también un puesto eminente, en el sistema 
tributario. Este se subdivide en los dos impuestos sobre 
los terrenos y sobre las edificaciones, los cuales por lo 
regular dan ocasión á reglas algún tanto diversas. 

% I.—IMPUESTOS SOBRE EL PRODUCTO DE LOS TERRENOS. 

El impuesto sobre los terrenos grava sobre el pro
ducto total ó neto, de los terrenos cultivados de toda es
pecie. 
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Para determinar bien la entidad imponible, es nece
sario conocer bien la naturaleza (calidad) y la entidad 
(medida). 

Si se atiende á la naturaleza del producto agrícola, 
esta comprende: 

1.° la renta, en el significado técnico de la econo
mía política, esto es, el producto del terreno por sí 
mismo; 

2.0 el producto del capital aplicado al terreno, esto es, 
a) del capital (mejoras), invertido establemente 

en el terreno por bonificaciones de todo género, 
b) del capital (explotación) que sirve para el 

cultivo sin estar unido indisolublemente con el terreno 
(máquinas, aperos, etc.) 

3.0 El producto del trabajo agrícola del cultivador 
(empresario y obrero) como tal. 

Sumando la renta y los productos del capital de 
mejoramiento se obtiene el rédito dominical; sumando 
los productos del capital de explotación y los del tra
bajo agrícola (deducidos sin embargo los salarios de 
los obreros) se obtiene el producto de la empresa, esto 
es, el provecho agrario. 

En algunos sistemas, especialmente en los funda
dos sobre el catastro, el impuesto sobre terrenos gra
va solo el rédito dominical, mientras el provecho agrario 
ó es eximido de impuestos directos, ó es gravado 
por impuestos personales sobre el rédito de bienes 
muebles. 

Si se considera la entidad del producto de los te
rrenos, el impuesto puede gravar ó al producto total 
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ó al producto neto. El primer método es más sencillo, 
pero injusto y hoy abandonado, porque no atiende á 
las diferencias de ferti l idad y de cultivo. Con el se
gundo método no se investiga el producto efectivo 
anual, sino más bien el producto medio en un largo 
período (por ejemplo de un decenio), y más frecuente 
todavía el producto normal del terreno cultivado con 
la ordinaria diligencia según los sistemas del país; no 
se atiende á las variaciones tanto en la cantidad de la 
cosecha, cuanto en el precio de los productos; y se 
hace abstracción de los gastos con los cuales los in
muebles estuvieren gravados. 

Para el señalamiento del producto sujeto á impuesto 
sirvan los tres sistemas de los indicios, del catastro y 
de las declaraciones. 

El sistema de los indicios se funda sobre el dato de 
una mesuracion imperfecta del terreno, combinado 
con presunciones deducidas de la cantidad del capital 
(aperos de labranza, animales, simientes, etc.); es por 
tanto tosco y sumamente injusto; este sistema llegó á 
ser del todo insoportable con el aumento del impuesto, 
y anduvo poco á poco tras.'brmándose en el sistema 
de las descripciones y de las valoraciones sumarias, que 
sirve de transición al más perfecto del catastro. 

El catastro ( f i jo, geométrico, parcelario), llamado 
también censo, es el sistema que establece como base 
del impuesto la exacta descripción topográfica de los 
inmuebles, la determinación de los propietarios respec
tivos, y la tasación cuidadosa del producto de cada 
una de las parcelas del terreno. 
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En algunos países el catastro, demás del fin fiscal 
y estadístico, tiene el empleo jurídico de servir de base 
al señalamiento y á la trasmisión de la propiedad de los 
inmuebles. 

Las operaciones del catastro son técnicas y econó
micas. 

Las operaciones técnicas comprenden: 
i.u la mesuracion del terreno, fundada en la tr ian

gulación geodésica del territorio en general, ó mejor en 
la de cada una de las regiones contribuyentes, 

2.0 las cartas topográficas, (mapas) que son la 
exposición gráfica de los resultados de la mesuracion, 
y que describen los terrenos en sus parcelas, divididas 
por razón de propietarios, de situación y de cultivo; 

3.0 la determinación de los limites y la comproba
ción de los propietarios. 

Las operaciones económicas (valoraciones) consisten 
en la determinación pecuniaria del producto imponible. 
Esta, para evitar la dificultad de la tasación individual 
de cada una de las parcelas, se realiza por el sistema 
de clasificación; por el cual hecha la tasación exacta 
del producto medio de algunas parcelas tipo para toda 
región censual, y hecha la tarifa relativa de los pre
cios de los productos, se distribuyen por clases las 
otras parcelas, teniendo en cuenta los géneros de cul
tivo y el grado de fert i l idad. 

Las valoraciones por tanto se ejecutan: 
a) por el método indirecto y aproximativo, que 

se funda ó sobre el precio de adquisición de los inmue
bles (combinado con el dato del interés normal) ó 
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sobre las reglas de arrendamiento; estos datos sin em
bargo son con mucha frecuencia insuficientes, conti
nuamente variables, y no siempre proporcionales exac
tamente al producto; 

b) 6 bien por el método, que algunos creen 
riguroso y científico, de la investigación directa del valor 
sujeto al impuesto, mediante tasaciones periciales del 
producto medio ó normal. El primer ejemplo fué dado 
por el famoso censo milanés en el siglo pasado. 

El catastro con sus documentos (mapas, registros 
de los inmuebles y de los poseedores) debe ser con
servado, teniéndolo al corriente de toda mudanza, 
sea en las personas, sea en los bienes; debe ser también 
rectificado periódicamente (ilustraciones censuales), á fin 
de que sean practicadas las modificaciones exigidas por 
la introducción de nuevas entidades, por la eliminación 
de otras, y por la corrección de errores materiales. Pero 
las bases de la valoración deben ser mantenidas siempre, 
excepto tan solo ^en el caso de revisión extraordinaria 
(comprobación). También sobre la justicia y convenien
cia de estas presentan grandes dudas los partidarios 
de la llamada consolidación del impuesto territorial, 
porque pretenden que con el trascurso de tiempo el 
impuesto se convierta en un canon, que no gravará 
á los propietarios, los cuales han descontado ya su 
capital en el precio de adquisición de los inmuebles. 

El sistema del catastro, que en algunos paises era 
en tiempos indiscutible, tiene hoy poderosos ^ t m a n b ^ . 
Estos lamentan la lentitud de las operaciones; la enor
midad de los gastos; las inexactitudes y desigualdades, 

7 
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producidas por el capricho de los peritos, por la época 
diversa de las operaciones y por las incertídumbres de 
la clasificación; por ú l t imo, el injusto privilegio de 
que gozan algunos propietarios de inmuebles, cuyos 
rendimientos, aumentados por bonificaciones sucesi
vas, está gravado por impuestos relativamente exi
guos. Desearían por tanto sustituir el sistema de ca
tastro con el de las declaraciones de los propietarios 
revisadas por competentes comisiones de inspección; sis
tema que juzgan breve, y económico, que produce bue
nos resultados en los impuestos sobre edificaciones y que 
grava con toda justicia el rendimiento efectivo, no ya el 
producto normal, que es una mera abstracción. De este 
modo el impuesto territorial llegaría á ser un impuesto 
personal sobre el rédito. 

El sistema de declaraciones tiene también no pocos 
enemigos, los cuales temen la mala fé de los contri
buyentes, las dificultades de la investigación y las de 
la aplicación, especialmente en los países donde la 
propiedad está muy dividida, escasa la cultura inte
lectual, imperfecta la contabilidad agraria. Dicen á su 
vez que el catastro, sábia herencia de las generacio
nes pasadas, si no es perfecto, no da lugar sin embar
go á arbitrariedades; que este catastro no se puede 
desechar, teniendo en cuenta sus muchas ventajas, 
no solo fiscales, que justifican los gastos hechos por 
él; que por último las comprobaciones hechas á inter
valos razonables, disminuyen sus defectos, insepara
bles por otra parte de cualquier sistema de impuesto. 
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§ II.—IMPUESTOS SOBRE LAS KDIFICACIONES. 

El impuesto sobre edificaciones grava el producto 
total ó neto de las edificaciones de toda especie. 

El impuesto directo sobre el producto de las edi
ficaciones debe ser distinto del impuesto indirecto 
sobre habitaciones. El primero grava inmediatamente 
el producto solo de las edificaciones; el segundo 
grava mediatamente cualquiera riqueza, deduciéndo
la del indicio del llamado valor locativo de la edi
ficación, habitada ó no habitada por el propie
tario. 

Se conceden exenciones totales ó permanentes á los 
edificios que sirven á fines de defensa pública, de culto, 
de beneficencia, y exenciones parciales y temporales á las 
edificaciones nuevas. 

Si se considera la naturaleza del producto de las 
edificaciones, este comprende: 

i.0 el producto del solar, del todo análogo á la 
renta de los terrenos cultivados, y variabilísimo; 

2.0 el producto de la construcción (de la edificación 
en sentido extricto), ó sea el interés del capital in
vertido en la edificación, elemento, por lo regular, 
poco variable. 

Si se considera la entidad del producto de las 
edificaciones, el impuesto grava ó el producto total ó 
el producto neto, que se obtiene deduciendo del pro
ducto total los gastos de reparos, de seguro, y la 
cuota de reconstrucción, 
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En el impuesto sobre edificaciones se atiende mu
chas veces al objeto diverso para que sirven; por 
tanto se distinguen: 

1.0 las casas de labranza, destinadas á habitación 
de los dependientes, al abrigo del ganado, á la conser
vación y primera manipulación de los productos agrí
colas; 

2.0 las casas de habi'acion en los centros más po
pulosos; 

3.0 las casas-fábricas, para las cuales hay que tener 
en cuenta mayores deducciones necesarias por los 
gastos de reparación, de seguro, etc. 

Por lo regular las casas de labranza se sujetan al 
impuesto sobre terrenos (casi siempre bajo la base del 
catastro), porque se consideran destinadas á la pro
ducción del rédito de los terrenos cultivados. 

Para el señalamiento del producto imponible se 
pueden adoptar, como en el impuesto sobre los te
rrenos, los tres sistemas de los indicios, de las tasa
ciones oficiales y de las declaraciones. 

El sistema de indicios, en tiempos muy usado, 
es muy imperfecto, porque deduce la entidad del 
rendimiento de los criterios inciertos del número de 
inquilinos ó de habitaciones, ó bien del de huecos 
(puertas y ventanas), que dan sobre la via pública. 
Aun hecha abstracción de los inconvenientes que, 
sin ventaja alguna para el fisco, puede producir el 
impuesto sobre puertas y ventanas, especialmente en 
las casas habitadas por personas poco acomodadas, es 
lo cierto que los citados elementos son todo lo 
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contrario para servir exactamente á la determinación 
proporcional del rendimiento. 

En el sistema de las tasaciones oficiales se puede 
adoptar el método aproximativo que se funda en los 
datos del precio de adquisición, de los gastos de fabr i 
cación, ó mejor en el del alquiler; ó bien el método 
más riguroso de las tasaciones periciales, simplificado, 
como en el catastro de los terrenos, por el expe
diente de la clasificación. 

También las casas habitadas por los propietarios 
respectivos que les producen un producto latente (aho
rro de gastos), áeh&n estar sujetas al impuesto. 

También las casas ó partes de ellas, que no son 
habitadas y que no dan ningún producto son con fre
cuencia gravadas con impuestos, porque es solo mo
mentánea la falta de producto. 

El sistema de las declaraciones, si bien peligroso 
y por eso combatido por muchos teóricos, en
cuentra todavía mayor favor cuando se aplica á las 
edificaciones, que no á los terrenos. Se hace notar en 
efecto:. 

i.0 que para las edificaciones urbanas, las declara
ciones de los propietarios se pueden fácilmente com
probar por el dato de los alquileres; 

2.0 que renovándose, á intérvalos convenientes, las 
declaraciones, el impuesto, hecha abstracción del pro
ducto normal, puede seguir las variaciones más i m 
perceptibles del rendimiento efectivo; 

3.0 que de todas maneras el sistema de las tasa
ciones oficiales, procediendo por clases y términos 
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medios, presenta, al menos en condiciones normales, 
peligros en verdad no menores que los de las declara
ciones. 

Con el sistema de las declaraciones el im
puesto sobre edificaciones puede, en todo ó en parte, 
trasformarse en un impuesto personal sobre el ré
dito. 



CAPITULO VIL 

I M P U E S T O S P E R S O N A L E S SOBRE E L R É D I T O 

DE LOS B I E N E S M U E B L E S . 

N un sistema perfecto de impuestos directos 
se deben gravar también los rendimientos de 
los bienes muebles, que se han aumentado 

mucho en nuestros días. 
Estos rendimientos, respecto á su fuente, se di

viden: 
i.0 en rendimientos del capital; 
2.0 en rendimientos personales; 
3.0 en rendimientos industriales. 

§ 1.—IMPUESTOS SOBRE EL RÉDITO DE LOS CAPITALES. 

El impuesto sobre el rendimiento de los capitales 
grava el rédito total ó neto, medio ó efectivo, real ó 
presunto obtenido mediante los capitales muebles, inde
pendientemente del trabajo del que los posee. 
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El rédito de los capitales se divide según la persona 
del deudor (individual ó colectiva, pública ó privada), 
según su duración (perpetua ó temporal), y según la 
índole del pago (intereses ó anualidades y estas vita
licias ó á tiempo Jijo). 

Contra los impuestos, sean generales ó especiales, 
sobre el rendimiento de los capitales se hacen muchas 
objeciones, aduciéndose en particular la injusticia de la 
doble prestación de una misma entidad (por ejemplo 
el inmueble hipotecado y el crédito relativo), la re
percusión del impuesto del mutuante en el mutuata
rio, que altera su naturaleza, su efecto pernicioso 
sobre los capitales existentes y sobre la formación de 
otros nuevos, la inevitable desigualdad de tratamiento 
respecto á los capitales según que se puedan más ó 
menos fácilmente ocultar, la movilidad continua del 
rédito y las imperfecciones inevitables del método de 
recaudación. 

Pero estas objeciones, en parte completamente 
erróneas, no atacan de frente á las razones de justicia 
que condenan todo privilegio, y que deben prevalecer 
sobre el cálculo de repercusiones inciertas é indeter
minadas, y sobre temores de una ruina de ios capi
tales, admisible solo en el caso de impuestos excesivos 
ó repartidos desigualmente; mientras los obstáculos en 
la aplicación son en verdad reales, aunque no insupe
rables, ni mucho mayores que los que se encuentran 
en la valoración de otros rendimientos muebles. 

El impuesto debe gravar el rédito entero del capital 
(interés ó anualidad) sin deducción ni del premio por 
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el riesgo, ni de la cuota de extinción comprendida 
en las anualidades. De otra manera se favorece indebi
damente los réditos inciertos y temporales, y no se tiene 
en cuenta que á la menor duración del rédito corres
ponde menor duración del impuesto. 

Ordinariamente se grava el rédito efectivo ó el ré
dito medio de un periodo relativamente breve (por ejem
plo de un trienio), y con cuotas menores que la de los 
otros impuestos directos. Pero estas desigualdades de 
tratamiento no tiene suficiente apoyo en las razones 
de conveniencia, que se aducen en su favor. 

Para la aplicación del impuesto sobre el rédito de 
los capitales se presentan dos sistemas distintos, el 
de la prestación indirecta del deudor, autorizado para 
hacerse reintegrar por el acreedor, y el de la presta
ción directa de este últ imo. 

En favor de la prestación indirecta preséntase la 
mayor facilidad y simplicidad de la recaudación, la pu
blicidad evitada, el menor peligro de doble prestación 
y la posibilidad de gravar los capitales de los extran
jeros. 

Contra la prestación indirecta, preséntanse á su vez 
las dificultades de ejercer el derecho de retención con
cedido al deudor; las no menores, de realizai la exen
ción del todo necesaria, de los réditos mínimos; por 
últ imo la imposibilidad de gravar los capitales emplea
dos en el extranjero, ó prestados á personas que no 
pagan otros impuestos directos. 

La prestación directa tiene lugar ó con las valora
ciones oficiales, ó sobre la base de declaraciones 
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investigadoras de ciertas comisiones; métodos estos, 
que presentan defectos mucho mayores que los ya in 
dicados para su aplicación al impuesto territorial. 

En la práctica se adoptan á veces, con distinto 
éxito, métodos eclécticos, en los cuales se procede en 
parte por la retención (prestación indirecta), en parte 
mediante declaraciones comprobadas por los agentes 
fiscales y por comisiones de hombres honrados y exper
tos, teniendo en cuenta las varias especies de rendi
miento, y .no despreciando el auxilio de ciertas presun
ciones (por ejemplo la del valor de alquiler). 

La prestación de la renta pública (papel de la deu
da pública del Estado y de los Municipios, etc.) ha sido 
objeto de controversias ni del todo ni siempre re
sueltas. 

Los adversarios de la prestación la declaran injusta, 
porque confisca el capital correspondiente al impues
to; porque se resuelve en una quiebra embozada y 
parcial por parte del deudor, que reduce arbitraria
mente el interés, y viola el pacto de exención del im 
puesto estipulado solemnemente con los' acreedores; y 
porque hiere mortalmente el crédito público y mata 
la posibilidad de adquirir en condiciones favorables 
empréstitos que podrán necesitarse ulteriormente. Ob
servan después que los inconvenientes que presenta 
el problema de la prestación ó exención de los extran
jeros, la ineficacia de la recaudación mediante las de
claraciones, á las cuales escapan los títulos al portador, 
y las vejaciones á que dá lugar la retención, bastarían 
á condenar del todo un impuesto semejante. 
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En verdad, y es quizás el mejor argumento, los 
defensores del impuesto, que en último resultado va 
extendiéndose cada vez más, se fundan en motivos de 
justicia y de equidad, contrarios al privilegio fiscal de 
los acreedores del Estado, que no deben ser dispensa
dos del complimiento de los deberes de lOs ciudadanos. 
Hacen notar por otra parte que el seguro de exención 
que se les dá ó es milo si se concede un privilegio ab
soluto y general, ó se debe interpretar como simple 
promesa de exención de impuestos especiales sobre los 
títulos de la deuda pública; que un impuesto mo
derado no produce los males temidos, porque la ten
dencia de los cambios á la baja por efecto del impuesto 
puede ser equilibrada por una tendencia al al^a proce
dente del mejoramiento financiero debido en parte al 
mismo impuesto; que el pretexto de las dificultades de 
la recaudación no es suficiente contra el principio de 
justicia; por últ imo, que estas dificultades son genera
les á todo impuesto directo sobre bienes muebles, no 
ya particulares al de la renta pública. 

La obligación en los extranjeros de pagar el im
puesto que es muy discutible si se trata de impuesto 
personal, se presenta á su vez admisible para el caso 
de un impuesto real, el cual grava un cierto total de 
productos obtenidos en el país. En este caso se ami
nora la grave dificultad práctica derivada de la exen
ción de los extranjeros, por la dificultad de au
xiliar también á los nacionales para sustraerse del 
pago del impuesto, recaudando del extranjero sus 
intereses. 



92 CAPÍTULO SÉTIMO. 

Contra la retención se aduce el carácter riguroso 
que la distingue, y que cambia la Índole del impues
to; las dificultades que presenta, tanto por el cálculo 
de la pasividad, cuanto por las exenciones de los ré
ditos mínimos, cuanto en fin por la aplicación de los 
impuestos provinciales y municipales, cuando la re 
caudacion es hecha por las cajas del Estado. 

Sin embargo, los defensores de la retención no ad
miten que un simple método de recaudación pueda 
cambiar la naturaleza del impuesto; aducen el poco 
ó ningún resultado que el impuesto daría sin la re
tención y la facilidad de su aplicación, que se resuel-
.ve en una compensación natural de créditos y de 
débitos; y observan, que es posible atender, al menos 
en parte, á los otros defectos notados, con la adop
ción de medidas aplicadas por aquellos Estados que 
ya han realizado, con éxito favorable, el sistema tan 
combatido de la retención. 

§ 11.—IMPUESTOS SOBRE RÉDITOS PERSONALES. 

Llámanse réditos personales los provinientes del t ra
bajo pasado ó presente, y se dividen en sueldos y pensio
nes (de los empleados públicos), honorarios (del que 
ejerce las artes llamadas liberales) y salarios (del tra
bajo manual). 

Estos rendimientos son ciertos ó inciertos (por la 
duración) y fijos ó variables (por el importe): los unos 
y los otros deben estar sometidos al impuesto, no 
existiendo razón alguna para exceptuarlos. 
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Los argumentos que frecuentemente se aducen en 
apoyo de la exención de los sueldos y de las fensiones 
del impuesto, son: que éste equivale á una disminu
ción arbitraria de la retribución pactada, perjudicial 
para el servicio por las tentaciones á que se hallan 
expuestos los empleados públicos, cuando no están 
suficientemente retribuidos, y que, tomándose con una 
mano lo que se dá con otra, resulta una complica
ción inútil y costosa de la contabilidad. Tales argu
mentos son erróneos. 

En efecto, el Estado no tiene tan solo deberes es
peciales respecto á los empleados públicos, sino que 
también está obligado, en general, á la distribución 
equitativa de los impuestos, porque el favor concedido 
á unos se resuelve en una carga echada injustamente 
sobre otros. Por otra parte el impuesto no excluye 
que se establezcan convenientemente los sueldos; ni 
se crea que esto es una complicación inút i l , porque 
en un sistema de buena administración los sueldos no 
se varían con frecuencia; porque asi se evitan también 
las apariencias de privilegio; porque, en fin, se obtie
ne un resúmen fiel de los ingresos y de los gastos 
ocasionados por los sueldos y por las pensiones. 

Ni la facilidad de la recaudación, la dificultad del 
reembolso, la imposibilidad de la ocultación del rédito 
pueden justificar una valoración menor de los sueldos 
y de las pensiones; es también indecoroso el dismi
nuir las cargas de ciertos contribuyentes en la h i 
pótesis de que otros se sustraigan por medio de 
fraudes. 
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Los réditos profesionales (honorarios) se presentan 
con frecuencia gravados juntamente á réditos industria^ 
les, y á veces á otros réditos personales. 

Los réditos del trabajo manual deben estar some
tidos al impuesto, porque la exención sería contraria 
al principio de la igualdad proporcional, exceptuando 
tan sólo los réditos insuficientes para la manutención 
del obrero. 

Es discutible si es más conveniente gravar estos 
réditos con el impuesto personal (en el significado es
tricto), ó con los impuestos indirectos de consumo. 

Estos impuestos personales que, en su concepto 
más riguroso, atienden á las personas independiente
mente de las riquezas, son llamados especiales, cuando 
gravan tan solo categorías determinadas de contribu
yentes; generales, cuando gravan todos los contribu
yentes varones, adultos y capaces de ganar. 

Por tanto estos son, respecto á su distribución, 
uniformes (como la capitación y el alquiler), ó gradua
les, cuando desviándose algún tanto de su carácter 
primit ivo, admiten, si no una proporcionabilidad exacta 
con la riqueza, al menos una clasificación de los con
tribuyentes, fundada sobre su rango, ó mejor sobre 
su condición económica. 

Si se comparan los impuestos personales generales 
y los sobre el consumo de ciertos productos de uso 
universal, considerándolos como un medio de hacer 
concurrir al impuesto los rendimientos del trabajo ma
nual y, en general, los de las clases menos acomodadas, 
resulta que los unos y los otros, tomados aisladamente 



IMPUESTOS PERSONALES SOBRE EL RÉDITO, ETC. 95 

y sin referencia con el sistema tributario en su tota
lidad, tienen el vicio común de la desigualdad y tam
bién el de la odiosidad. Extendiendo más allá aque
lla comparación se halla que los impuestos personales 
tienen el defecto especial de las dificultades y del rigor 
excesivo de la recaudación; producen poco en razón de 
las muchas y necesarias exenciones, ocasionan graves 
molestias á gran número de contribuyentes, que no 
saben ó no quieren guardar en reserva las sumas, aun
que pequeñas, que se deben pagaren los plazos esta
blecidos. Por el contrario los impuestos indirectos se 
recaudan más fácilmente; se confunden con el precio 
de ciertos artículos de uso diario; y son también (cuan
do se exceptúan lo i objetos de primera necesidad) hasta 
cierto punto voluntarios, al menos en sus cuotas. Ni se 
debe pasar en silencio el mérito no pequeño de evitar 
el contacto, no siempre oportuno, de agentes fiscales, 
con frecuencia no muy cultos, y de contribuyentes no 
convencidos del todo de los beneficios producidos por 
el Estado y por el Municipio, y perjudicados á su vez 
por la aparente injusticia de tributos exactamente pro
porcionales con las riquezas de los que los deben pagar. 

En general, debe notarse que el diverso grado de 
cultura intelectual, de moralidad, de patriotismo, de 
previsión, y el consumo más ó menos difundido de 
ciertos productos SDII circunstancias de mucha monta 
para decidir en la práctica á cuál de los dos sistemas 
debe darse la preferencia. 
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§ III.—IMPUESTOS SOBRE RÉDITOS INDUSTRIALES. 

Llámanse industriales los réditos provinientes del 
ejercicio de una industria. Comprenden, por tanto, la 
compensación por el capital invertido, la retribución 
del trabajo de dirección y de vigilancia del empresa
rio, y el premio por el riesgo inherente á la empresa. 
Estos réditos llámanse también mixtos, porque pro
ceden del capital y del trabajo. Cuando provienen de 
empresas colectivas, explotadas por sociedades de ac
cionistas, se llaman dividendos. 

No son motivos suficientes de exención de los 
impuestos directos los réditos industriales, ni la citada 
repercusión sobre los consumidores, ni su mudabilidad 
continua, ni el temido desaliento de la industria, ni 
las dificultades de la recaudación, declarada por algunos 
arbitraria ó capaz de matar el crédito de los indus
triales, los cuales necesitan el secreto de los nego
cios. 

El impuesto debe gravar el rédito neto, y consen
tir por lo tanto las deducciones necesarias para el 
reintegro de los capitales consumidos en la producción 
y para el pago de los intereses y de los salatios del 
capital y del trabajo. No se deben conceder deduccio
nes por el interés de los capitales pasivos que no 
son invertidos en la empresa, y que por esto no sirven 
para producir réditos, mucho menos, pues, por las 
sumas necesarias para la manutención del empresario 
y su familia. , 
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El impuesto sobre el rédito industrial investiga el 
rédito efectivo, ó bien e! rédito medio ó normal, real 
ó presunto en un período no muy largo (por ejemplo 
de un trienio). 

En la ordenación práctica de este impuesto se dis
putan el campo los dos sistemas de la investigación 
indirecta y de la investigación directa del rédito suje
to al impuesto. 

Por el primero, que tuvo, especialmente en tiem
pos pagados, más extensa aplicación, se determina á 
modo de presunción el rédito de los varios industria
les, sobre la base de ciertos criterios prestablecidos 
por la ley. 

Los principales entre estos criterios son: la calidad 
de la industria, la población absoluta del lugar donde 
se ejerce, el valor de los alquileres, el capital íijo y 
circulante, el número de los obreros empleados por la 
empresa, etc. Tomados aisladamente, estos criterios 
tienen poco valor; pero algunas legislaciones han sa
bido combinarlos de tal modo que obtuvieron resulta
dos relativamente satisfactorios. Este sistema excluye 
en efecto las arbitrariedades y las vejaciones persona
les, casi inevitables en el de la investigación directa, 
pero no atiende bastante á la mudabilidad del rédito 
y agrava con el expediente de la clasificación, que es 
siempre imperfecto, á los contribuyentes menores. 

Para concluir con estos inconvenientes se defiende 
por algunos el sistema de la investigación directa del 
rédito efectivo, que parece más conforme con el pr in
cipio de la proporcionabilidad porque atiende á las 

8 
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oscilaciones de la riqueza industrial; en verdad está en 
sus aplicaciones concretas (valoraciones oficiales, y de
claraciones comprobadas) presenta muchas dificultades 
y peligros muy graves y evidentes. 

Por esto no faltan ejemplos de legislaciones que 
han recurrido á sistemas eclécticos, en los cuales se 
trata de combinar en varias formas la investigación 
indirecta y la investigación directa del rédito, hacien
do sin embargo prevalecer casi siempre el primer 
sistema sobre el segundo, como sucede, por ejemplo, 
cuando el sistema indirecto sirve para repartir el con
tingente general entre las varias fracciones territoriales 
del Estado, mientras al sistema directo se le señala 
la tarea más restringida de determinar las cuotas in
dividuales. 

Es controversia siempre viva é interesante la de la 
valoración directa de los réditos de la industria agrícola. 
Unos la admiten; otros la excluyen, porque dicen que 
¡os provechos agrarios se hallan gravados con el i m 
puesto territorial; otros la aprueban tan solo en parte, 
cuando se aplica á provechos agrarios obtenidos por 
agricultores que no son dueños de la finca. 

La cuestión, en mucha parte relacionada con el 
proUema económico de la renta, no puede resolverse 
en abstracto. En efecto, es evidente que tanto el acos
tumbrado argumento de la repercusión, como los otros 
de la protección especial debida á la agricultura, y el 
de la dificultad de evalorar los provechos agrarios en 
los paises pobres y de propiedad muy dividida, no se 
pueden recibir como buenos, ya porque son muy 
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generales é indeterminados, ya porque, en parte son 
contrarios á las razones supremas de lo justo, en parte 
deben ceder á otras consideraciones económicas de más 
importancia. 

Servirá de auxilio, sin embargo, el comprobar si 
el impuesto territorial grava efectivamente los prove
chos agrarios, circunstancia que por unos es gratuita
mente afirmada y por otros gratuitamente negada. En 
otros términos, es preciso saber si en la determina
ción del producto agí ario sujeto al impuesto territorial 
se ha hecho ó no la deducción del provecho de la em
presa rural; en el primer caso la aplicación de un im
puesto especial á los réditos de la industria agrícola sería 
equitativa; no lo seria en el segundo caso. 

La solución de estas dificultades está por tanto re
lacionada con la reorganización racional del impuesto 
territorial; el cual, en algunos Estados, es una necesidad 
urgente. 

r ^ ' ' líe) ' 1 
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I M P U E S T O S I N D I R E C T O S SOBRE T R A S F E R E N C I A S 

D E D O M I N I O . 

os impuestos indirectos sobre trasferencias 
de dominio, los cuales, lo mismo que los 
impuestos sobre el consumo, son indirectos, 

porque fundados sobre manifestaciones mediatas y 
extrínsecas de la riqueza sujeta á impuesto, grava las 
trasferencias á titulo oneroso y á titulo gratüiio, entre 
vivos y por causa de muerte, tanto de los bienes in-
muebles, cuanto de ciertas especies de bienes muebles 
productivos. Este impuesto no se aplica tan sólo á las 
trasferencias de dominio (sucesiones, compras y ven
tas, etc.), sino también á los de uso y disfrute, espe
cialmente de los \r\mueh\es (arrendamientos, etc.) 

Los impuestos sobre trasferencias comprenden: 
i .0 los impuestos sobre trasferencias á título one

roso; 

file:///r/mueh/es


IMPUESTOS INDIRECTOS SOBRE TRASFERENCIAS, ETC. I OÍ 

2.0 los impuestos sobre trasferencias á título gra
tuito; 

3.0 los impuestos complementarios sobre bienes de 
las corporaciones y de las sociedades industriales. 

§ 1.—IMPUESTOS SOBRE TRASFERENCIAS ONEROSAS. 

Los impuestos sobre trasferencias onerosas gravan 
las compras y las ventas, las permutas, los arrenda
mientos, (especialmente de inmuebles), y los préstamos 
con interés. 

Las necesidades crecientes del Estado, las dificul
tades de aumento de los impuestos directos y de los 
impuestos sobre el consumo, la facilidad y la econo
mía de la recaudación, que se hace cuando el contri
buyente tiene prontos los medios de pago, son ra
zones que en parte explican, en parte justifican la 
difusión casi general de estos impuestos en los t iem
pos modernos. 

Sin embargo, las proporciones muchas veces exce
sivas que los impuestos sobre trasferencias onerosas 
han tomado en muchos Estados, han hecho crecer 
el número ya grande de sus adversarios. Hacen ob
servar estos que tales impuestos no son equitativos, 
ya porque gravan trasferencias que son síntomas de 
miseria más bien que de riqueza, ya porque tienen 
en cuenta tan sólo el valor capital de los bienes trais-
feridos sin atender apenas ni á su rendimiento ni á 
los recargos que acaso los disminuyen, ya, en f in , 
porque el diverso número de trasferencias, que en un 
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determinado espacio de tiempo se realizan por bienes 
de igual valor, contribuye no poco á aumentar la 
citada injusticia. Lamentan por otra parte las vejacio
nes, los fraudes, las arbitrariedades, las disputas y los 
pleitos que estos impuestos provocan fácilmente, de 
aqui el daño que se produce en el crédito privado, 
en la moral pública y en los mismos intereses del 
fisco. 

Por esto, cuando la necesidad absoluta obliga á 
recurrir á estos impuestos, convendrá, en las aplica
ciones, usar las debidas cautelas, de modo que la 
carga no resulte excesiva y sea mejor repartida entre 
los contribuyentes. Lo cual se consigue cuando: 

1.0 la medida del impuesto es moderada; 
2.° la graduación se hace sobre la base del valor 

de los bienes trasferidos y de la calidad de las tras-
ferencias; 

3.0 se conceden las exenciones necesarias á las 
personas menos acomodadas; 

.4.0 se exceptúan los actos por los cuales el pago 
resulta ó muy molesto ó muy embarazoso para la 
circulación; 

5. ° son claras las expresiones de la ley, y no muy 
complicado el procedimiento de recaudación; 

6. u son moderadas las multas para los contribu
yentes, se hacen notar perfectamente, los casos de 
trasgresion culpable y los de error involuntario ó de ig
norancia excusable. 
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§ 11.—IMPUESTOS SOBRE TRASFERENCIAS GRATUITAS. 

Los impuestos sobre trasferencias gratuitas com
prenden: 

1,0 las trasferencias necesarias (por causa de muer
te), esto es, las sucesiones así testamentarias como 
legitimas; 

2.0 las trasferencias voluntarias (entre vivos), esto 
es, las donaciones, que tienen, como es claro, menor 
importancia económica y fiscal, pero que se deben 
regular por los mismos principios adoptados para las 
sucesiones. 

Contra los impuestos sobre trasferencias gratuitas, 
y en particular contra los impuestos sobre sucesiones, 
se objeta: 

1.0 que gravan con frecuencia (por ejemplo, en 
las sucesiones en línea recta descendente de familias 
poco acomodadas) no ya un aumenio, sino una dis-
minucion de la riqueza, que no acarrea ninguna ga
nancia al heredero, que tenia una esperanza racional 
sobre aquellos bienes, y quizás las disfrutaba en vida 
del que falleció, sucediendo á las veces que el patri
monio heredado no sea suficiente en verdad á llenar 
el vacío que se nota por la desaparición de los rendi
mientos personales ó industriales que el difunto ob
tenía; 

2.0 que disminuyen necesariamente el patrimonio, 
por su medida casi siempre elevada, por la brevedad 
de tiempo concedida para el pago, por los muchos 
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gastos que suele tener el heredero y especialmente 
por el ningún estímulo que éste siente para recons
truir, aunque sea lentamente, el capital del impuesto, 
que por lo regular se obtiene ó por medio de ventas 
parciales del caudal hereditario, ó con préstamos. Por 
el contrario, los impuestos sobre el rédito tienen la 
virtud de excitar al reembolso de las sumas pagadas 
al fisco, mediante un aumento de trabajo y de ahorro. 

Los defensores del impuesto sobre sucesiones no 
omiten el aducir, también á este propósito, la gra
vedad y urgencia de las necesidades públicas y las 
dificultades casi insuperables de proveerse por otros 
medios; hacen notar por otra parte que estos im
puestos no limitan de ninguna manera la libertad de 
la industria y no producen repercusiones perturbado
ras, A los argumentos contrarios contraponen las ob
servaciones siguientes: 

1. a que en los casos de sucesión en línea recta 
es racionalmente admisible tan solo un impuesto muy 
exiguo, del cual, sin embargo, se deberia exceptuar 
el caudal patrimonial, cuando fuese muy escaso para 
poder soportar esta carga; 

2. a que, salvo la hipótesis, sin duda injustifica
ble, de un impuesto excesivo y que deba pagarse sin 
las dilaciones necesarias, no se puede sostener en abso
luto que el impuesto sobre sucesiones debe disminuir 
el patrimonio del heredero; puesto que depende de las 
cualidades intelectuales y morales, de los medios y 
costumbres de éste, y no de la índole del impuesto, 
la posibilidad de reconstruir el capital pagado al fisco. 
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Estos argumentos parecen suficientes y bastantes 
para justificar el impuesto cuando es moderado en su 
importe, distribuido equitativamente, fundado en leyes 
claramente expresadas y aplicadas con métodos de 
señalamiento y de recaudación que sean eficaces sin 
llegar á ser vejatorios. 

Respecto á los c r i ter ios de d ist r ibución, parece deben 
ser abandonadas las distinciones, un tiempo frecuentes, 
entre las sucesiones testamentarias y las legí t imas, como 
entre bienes muebles é inmuebles, para adoptar á su vez 
el principio de la valoración proporcional del caudal 
hereditario (libre de pasivo), pero con cuotas diversas 
según la mayor ó menor p r o x i m i d a d entre el heredero 
y el difunto. Deberán, por ejemplo, gravarse más 
las sucesiones entre colaterales que no las entre a s 
cendientes y descendientes, y más fuertemente todavía 
las sucesiones de ext raños. 

% 111.—IMPUESTOS COMPLEMENTARIOS SOBRE TRASFERENCIAS. 

Los impuestos que se llaman complementar ios de 
aquellos otros sobre trasferencias onerosas ó gratuitas 
de dominio, se aplican por motivo de compensación 
á ciertos bienes, especialmente inmuebles, los cuales, 
ó por la calidad de sus propietarios, ó por otras ra
zones jurídicas ó económicas, no san trasmisibles, ó 
bien no podrían, sin graves inconvenientes, someterse 
á los impuestos sobre trasferencias, con los acostum
brados medios de señalamiento v de recaudación. 
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Los impuestos complementarios sobre trasferencias 
atienden por tanto á: 

i .0 Los bienes de los institutos de beneficencia y 
de otras corporaciones l a i c a s y eclesiásticas; 

2.0 los bienes de las sociedades indust r ia les y c o 
merc ia les . 

A los bienes de la primera categoría, que por el 
sistema político de ciertos Estados están sujetos al 
vínculo de la i n a l i e n a b i l i d a d (bienes llamados de m a 
nos m u e r t a s ) , se aplican impuestos especiales, recau
dados periódicamente, sobre la base de l is tas ó catálogos 
al efecto redactadas. 

Por lo cual estos impuestos, á pesar de la d i 
versidad de nombre y de fin, tienen carácter y f o r 
m a de ad ic ionales á los impuestos directos ordinarios. 
Su importe se calcula por el término medio de lo 
que los otros bienes de libre circulación pagan, 
en un determinado periodo, á título de trasferen
cias. 

Los impuestos complementarios sobre bienes de las 
sociedades indust r ia les y comerciales (que no deben 
confundirse con los impuestos directos que estos pagan 
sobre sus provechos) se recaudan periódicamente, ó 
bien mediante un derecho proporc iona l que grava sus 
títulos de crédito. 

Esto es un expediente adoptado para evitar el pago, 
que por otra parte se debería hacer en cada una de 
las trasmisiones de estos títulos, y que resultarla muy 
molesto y del todo incompatible con la multiplicidad 
y rapidez de circulación de los modernos títulos 
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fiduciarios. Estos impuestos se recaudan, por lo general, 
mediante la colocación de un sello proporcional al ca
pital n o m i n a l ó r e a l de los títulos de créd'to emitidos 
por las sociedades, y á veces también mediante pagos 
a n u a l e s pactados entre las sociedades deudoras y el 
fisco. 



C A P Í T U L O IX . 

I M P U E S T O S I N D I R E C T O S SOBRE E L C O N S U M O . 

os impuestos indirectos sobre el consumo 
gravan los gastos de los contribuyentes, y 
se fundan en la presunción de su p r o p o r -

c ionab i l idad con la riqueza de los mismos. 
Esta presunción, dentro de ciertos límites, es ra

cional, porque existe indudablemente una relación entre 
la r i q u e z a y el consumo, los haberes y los gastos. No^ 
es, sin embargo, del todo perfecta, porque no cal
cula la parte determinada del rédito individual que 
no se gasta, sino que se ahorra; de donde resulta que 
los gastos no son rigurosamente proporcionales con 
los réditos. 

Nótase por lo tanto que, por imposib i l idad práct ica 
de establecer un impuesto g e n e r a l y p roporc iona l sobre 
todos los consumos, y por la imposibilidad de hallar 
un objeto de consumo que se pueda considerar como 
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un indicio seguro y exacto del haber total de los ciuda
danos, se debe recurrir al expediente todavía más v i 
cioso de someter á impuesto v a r i o s objetos de consumo 
de cierta manera combinados para que formen, por de
cirlo asi, un sistema; si bien esto responde todavía 
menos á la supuesta proporción ideal entre el rédito 
y los gastos, y presenta también el inconveniente de 
un excesivo agravio á las clases menos acomodadas, 
á las cuales es preciso por tanto conceder en c o m 
pensación una feduccion y á veces quizás la exención 
de otros impuestos. 

§ I.—CLASIFICACIÓN DE LOS IMPUESTOS SOBRE EL 
CONSUMO. 

Respecto á la especie de los objetos sometidos á 
impuesto con más frecuencia, se dividen en: 

1.0 impuestos sobre comestibles ( s a l , cereales, c a r n e , 
a c u c a r , etc.); 

2.0 impuestos sobre bebidas ( v i n o , c e r v e z a , espír i 
tus , café , té, etc.); 

3.0 impuestos sobre objetos diversos ( tabaco, mate r ia 
les de construcción, combustibles, vest idos, na ipes , etc.) 

Respecto á la in tens idad de l a necesidad que satisfa
cen estos objetos, y por tanto á la extensión de su con
sumo, se dividen en: 

1.0 impuestos sobre objetos de p r i m e r a necesidad 
( s a l , cereales, j a b ó n , ciertos combustibles y vestidos, etc.); 

2.0 impuestos sobre objetos de consumo genera l , pero 
no indispensable ( té, café, v ino , cerveza tabaco, etc.); 
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3,0 impuestos sobre objetos de lu jo (telas y adornos 
preciosos, c a r r u a j e s , caba l los , etc.) 

Esta división no puede ser ni p r e c i s a ni absoluta 
(para todos los tiempos y pa íses) , y sirve solo de una 
manera a p r o x i m a d a . 

Respecto finalmente al método de recaudación, se 
dividen en: 

1.0 monopolios fiscales, cuando para recaudar el im
puesto, el Estado se reserva el derecho exc lus ivo de la 
producción y de la. venta de los objetos gravados; 

2.0 los impuestos de consumo en sentido extricto, que 
gravan objetos de libre producción. Estos se subdi-
viden: 

1.0 en impuestos de recaudación inmediata cerca del 
consumidor, como son los impuestos sobre la habi ta 
c ión , sobre c r i a d o s , sobre c a r r u a j e s , etc.; 

2.0 en impuetos de recaudación med ia ta , que gra
van las materias primeras que llegan al consumidor, 
esto es: 

a ) por el hecho de la f a b r i c a c i ó n , ó de la v e n t a ; 
b) durante la c i rcu lac ión , dentro del territorio 

de la Nación ( impuestos i n t e r i o r e s ) , ó de una Nación á 
otra ( impuestos de f r o n t e r a ) . 

Por lo regular, y especialmente en los paises muy 
ricos, son preferibles los impuestos sobre objetos de 
consumo g e n e r a l , ya por su extenso rendimiento, ya 
porque concurren á ellos todas las clases sociales, ya 
por su carácter hasta cierto punto voluntarios, ya porque 
se traía verdaderamente de consumos, que aumentan 
con el crecimiento del bienestar, mientras á su vez los 
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impuestos sobre objetos de h i j o , á veces establecidos 
por razones de equidad, producen siempre productos 
escasos; y aquellos sobre objetos de p i i m e r a neces idad , 
de los cuales en verdad no se puede prescindir siem
pre, porque proporcionan el modo más fácil de hacer 
concurrir al impuesto las personas menos acomodadas, 
tienen siempre el defecto de ser proporcionales con la 
necesidad y no con la riqueza, y exigen por lo tanto 
que á ellas, por compensación, se les conceda la reduc
ción de otros impuestos. 

Pero asi como el buen éxito fiscal de los impuestos 
sobre el consumo depende en mucha parte de saber 
hallar la med ida j u s t a , la cual es, á su vez, ajustada á la 
Índole del objeto y al desahogo del consumidor , así no 
debe olvidarse que las ta r i fas elevadas producen con 
frecuencia d isminución ó baja del consumo, y el aumento 
d e l cont rabando , con daño también del fisco, cuyo ren
dimiento d i s m i n u y e , ó por lo menos no aumenta en la 
proporción esperada . 

g II.—MONOPOLIOS FISCALES. 

Los monopolios fiscales son el derecho exclusivo de 
la f a b r i c a c i ó n y de la venta de ciertos productos que el 
Estado se reserva con objeto de obtener un provecho 
mayor que el que podría obtener por los mismos 
productos, sí estuviesen abandonados á la industria 
privada. Los monopolios no constituyen una categoría 
especia l de impuesto, sino simplemente, un método de 
recaudación de algunos impuestos sobre consumo. 
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Los monopolios fiscales agregan á los inconvenien
tes de las i n d u s t r i a s por el E s t a d o los producidos por 
todo monopolio; por esto se aconseja ante todo su 
abolición. Todavía para ciertas industrias, explotadas 
naturalmente en grande ó circunscritas á determinados 
puntos del territorio, ó que se pueden concentrar ar
tificialmente en un limitado número de lugares, sin 
excesivo perjuicio de la economía, sin prácticas difíciles y 
complicadas de producción y de venta, el monopolio 
llega á ser tolerable económicamente cuando otros mo
tivos no aconsejan, por excepción, su conservación. 

Entre los monopolios fiscales todavía subsistentes 
en muchos Estados, sobresalen los de la s a l , del taba
co, de lotería y otros juegos de a ^ a r , á los cuales pue
den unirse los de bebidas esp i r i tuosas , na ipes , etc., y 
hoy los de los de las c e r i l l a s fosfór icas , etc. 

Los monopolios sobre la s a l , que es más ó menos 
completo y absoluto según que comprende la recolec
c ión , la p reparac ión y la ven ta , ó bien deja algunas 
de estas funciones á los particulares, tiene siempre 
muchos adversarios y en la práctica va perdiendo tam
bién cada vez más terreno en los paises ricos. 

A los argumentos aducidos contra todo impuesto 
que tenga por objeto la sal, del cual se censura su 
evidente desproporcionalidad, su efecto nocivo sobre 
la alimentación de los pobres, el perjuicio para las 
industrias agrícolas y manufactureras, en las cuales se 
adopta la sal como materia auxiliar, se agrega con
tra el monopolio la objeción de los inconvenientes 
económicos propios de todo monopolio. 
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Pero los defensores de este monopolio, escudán
dose con las necesidades apremiantes de los Estados 
menos ricos, y con las dificultades gravísimas de ha
llar otros impuestos que produzcan iguales provechos, 
áun con extensas tarifas, contestan que el impuesto 
sobre la sal, admitido hoy por las costumbres popula
res, se paga casi sin sentirlo, confundido con el pre
cio de un producto de uso diario y sostienen que, 
dado el impuesto, la aplicación del monopolio es muy 
conveniente para el fisco; á la industria se atiende, 
preparando sal de calidad y de precio inferior, que no 
pueda ser usada como comestible. 

Más aprobado generalmente es el impuesto y , hasta 
cierto punto, también el monopolio del tabaco, pro
ducto que, si no es nocivo para todos, no es en verdad 
indispensable, mientras que por el consumo, voluntario 
y cada vez aumentado, en toda especie de personas, 
puede dar gran provecho al fisco. Esta renta aumenta 
mucho mediante el monopolio, ó con otros métodos 
restrictivos (por ejemplo la prohibición del cultivo com
binado con altos derechos de importación) suficientes 
para combatir eficazmente el contrabando; el cual es 
inevitable cuando, dejada en libertad la industria en 
el interior, se recauda un impuesto sobre terrenos 
en los cuales se cultiva el tabaco, ó bien sobre la f a -
h r i c a c i o u , sobre la v e n i a , ó sobre la importación de las 
manufacturas relativas. 

Reprobado generalmente, en muchos paises ya 
abolido, á pesar del producto á veces notable, pero 
siempre oscilante que se puede obtener, es el monopolio 

o 
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de la lo ter ía , de las r i f a s , y de otros juegos de 
a z a r . Este, como es claro, produce inconvenientes gra
vísimos, porque, fundada sobre la ignorancia y sobre 
la superstición especialmente de las clases menos aco
modadas, las distrae del trabajo y del ahorro, excita 
en ellas la codicia, y fomenta el ocio y la disipación. 
Esto sucede en la lotería [mucho más que en las r i 

f a s , atendiendo á la mayor libertad y simplicidad de 
las combinaciones, la pequenez de la cantidad aven
turada, la frecuencia de las ex t racc iones , y el gran nú
mero de los p remios . 

En este caso las consideraciones fiscales deberán 
ceder á las razones supremas de la moral, á la cual 
repugna que el Estado, en vez de enfrenar, en todo 
lo posible, la triste pasión del juego, vaya á fomen
tarlo por miras interesadas de ganancia. 

§ III.—IMPUESTOS SOBRE LA FABRICACIÓN Y SOBRE LA VENTA. 

Los impuestos sobre la fabricación y sobre la ven
ta, muy usados en algunos países, presentan en la 
aplicación graves dificultades. En efecto, si por una 
parte debe desearse que sean gravados por el consu
mo los productos en un espacio de tiempo no muy 
extenso, para evitar los inconvenientes y los peligros 
de la recaudación; por otra parte sucede que los ob
jetos gravados se encuentren concentrados en grandes 
partidas ó en poder del f a b r i c a n t e , ó en poder del 
comerciante al p o r menor . 
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Los impuestos sobre l a f a b r i c a c i ó n , son adoptados 
especialmente para aquellos objetos cuya producción 
se realiza a l por m a y o r y está concent rada natural
mente en pocos puntos , si bien resulta más fácil y 
menos vejatoria la recaudación y la vigilancia; y 
pueden ser recaudados ó sobre las p r i m e r a s m a t e r i a s , 
ó sobre los productos que han sufrido en todo ó en 
parte las modificaciones de la industria manufacturera. 
Así sucede con frecuencia en los impuestos sobre el 
a s n e a r , sobre la c e r v e z a , sobre el aguard iente y sobre 
otras bebidas espir i tuosas, y en algunos paises también 
en aquellos sobre la mol ienda de cerea les , sobre la 
m a t a n z a de a n i m a l e s , sobre la producción del v i n o , etc. 

La introducción de máqu inas y aparatos especiales 
(los alcoometros, los sacarometros , los contadores y los 
pesadores , etc.) han perfeccionado la recaudación de 
estos impuestos. 

Los impuestos sobre la venta son aplicados por lo 
general á objetos que por su producción s u b d i v i d i d a 
no admiten ni monopolio, ni impuesto sobre fabrica
ción, y que por la u n i v e r s a l i d a d , p ront i tud y v a r i a b i 
l i d a d del consumo y por la f a c i l i d a d de la ocul tac ión, 
no permiten ta recaudación directa hecha al consu
midor. Por esto es por lo que se recurre á un dere 
cho sobre la venta (á veces al p o r m e n o r ) , de aquellos 
objetos especialmente de los que no sirven como 
materia primera, y que se venden con una determinada 
p u b l i c i d a d y bajo precios generalmente conocidos; como 
son, por ejemplo, el v ino y las c a r n e s . Pero, prescin
diendo también de toda objeccion que se haga en contra 
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de la índole de estas materias, estos impuestos no se 
pueden plantear en los países en los cuales los obje
tos gravados se preparan y se consumen en casa, sin 
recurrir á intermediarios. 

§ IV.—IMPUESTOS INTERIORES. 

Los impuestos inter iores (llamados también impuestos 
de consumo en sentido extricto) son los que gravan 
ciertos productos (por lo regular no manufactos) en el 
momento que son introducidos dentro de municipali
dades que se llaman c e r r a d a s , porque tienen b a r r e 
r a s guardadas por agentes especiales. 

Estos impuestos, en muchos Estados, son una de 
las fuentes principales de ingreso de la hacienda mu
nicipal, y cada vez se van extendiendo más, y orde
nando mejor sus métodos de recaudación. Sin embargo 
tienen gran número de adversarios, los cuales, por su 
parte, se afanan por obtener la abolición. 

Afirman estos, que los tales impuestos, limitan la 
libertad comercial; aducen las molestias que ocasionan 
á los habitantes en los límites de las municipalidades 
cerradas, la desigualdad de tratamiento entre éstos y 
los municipios abiertos, la gravedad de los gastos de 
recaudación, el aliciente al contrabando, el daño de 
algunas industrias, gravadas en sus materias primeras, 
y que, por la carencia de subsistencias y de mano de 
obra, no pueden establecerse en aquellas municipali
dades en las cuales hallarían su asiento natural. 
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A esto los defensores de los impuestos interiores 
contestan que los inconvenientes expuestos se pueden 
reducir á una medida tolerable é inferior á la de otros 
impuestos de consumo. Esto se obtiene, con la elección 
oportuna de los objetos sometidos á impuesto, con 
ta exclusión de las materias primeras que sirven á 
industrias que no son meramente locales, con la mo
deración de las tarifas, y con conciliar una vigilancia 
eficaz con las facilidades necesarias para los pagos, y 
con la omisión de prácticas molestas y vejatorias. 

De todos modos no conviene abolir un impuesto ya 
admitido en las costumbres de muchos pais'es, cuando 
no hay otro con qué sustituirlo, que presente defectos 
realmente menores, y cuando existen otros tributos, 
que, dada la posibilidad de reformas radicales, exigen 
con mayor razón, el ser abolidos, ó que resulten menos 
sfravosos. 

g V.—IMPUESTOS DE FRONTERAS. 

Los impuestos de f r o n t e r a s gravan ciertos objetos 
que en t ran en el Estado, s a l e n del Estado ó p a s a n por 
el Estado; se dividen por lo tanto en impuestos de im
por tac ión , de exportación y de t ránsi to. 

Estas impuestos, que en tiempos tuvieron especial
mente un f i n económico, el de protejer la industria 
nacional contra la concurrencia extranjera, tienen hoy 
en muchos paises, un fin exclusivamente fiscal, el solo 
que aquí se estudia. 
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Los impuestos de exportación y de t ránsi to , muy mo
lestos para la industria nacional, van haciéndose cada 
vez menos frecuentes, y perdiendo toda importancia. 

. Los impuestos de importación dan por el contrario 
grandes productos áun en aquellos paises que han adop
tado del todo el sistema de l ibre -cambio . 

Los impuestos fiscales de importación se aplican hoy 
á un pequeño número de productos, capaces de pro
ducir extensos provechos. Por lo general se excep
túan ó al menos están gravados ligeramente, los ob
jetos de uso personal de los viajeros, los medicinales, 
los artículos alimenticios de primera necesidad, espe
cialmente los cereales, las materias primeras auxiliares, 
y los instrumentos que sirven para las industrias 
florecientes en el pais. Son á su vez gravadas esclu-
sivamente ó con mayores impuestos los jamados géneros 
coloniales (té, café, cacao, drogas), y ciertos géneros 
alimenticios (especialmente bebidas) de menor necesi
dad (azúcar, vinos, espíritus) gravados igualmente con 
impuestos sobre el consumo interior; en ciertos paises 
también algunos productos manufac turados (hilados, te
jidos, etc.) 

La ta r i fa de impuestos es el índice de las mercan
cías gravadas, con la indicación de la cuota respectiva. 

La experiencia de las reformas aduaneras contem
poráneas ha demostrado que pocos impuestos, con 
cuotas m o d e r a d a s , producen más que muchos impues
tos e levados, porque permiten reducir los gastos de 
recaudación. y producen el aumento del consumo y 
la disminución del contrabando. 
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Respecto á !a g raduac ión de los impuestos, el sis
tema de los llamados impuestos especificas, que tiene 
en cuenta según los casos el n ú m e r o , la m e d i d a , y 
con más frecuencia el peso de cada uno de los pro
ductos, va, cada vez más, convirtiéndose en el sistema 
de los tr ibuios llamados a d v a l o r e n , porque atienden 
al v a l o r declarado de las mercancias sujetas á i m 
puesto. 

Los impuestos específicos, más senc i l los , breves, i n 
v a r i a b l e s , y menos expuestos á d isputas y á f r a u d e s , 
presentan sin embargo algunos inconvenientes, cuan
do se aplica á mercanc ias finísimas, y en general á las 
que tienen muchas gradaciones de c a l i d a d y de v a l o r , 
pero por lo general son preferibles á los impuestos a d 
v a l o r e m , cuya celebrada p roporc ionab i l idad es más apa
rente que real, á causa de la poca seguridad de las 
declaraciones del contribuyente, de la impericia de 
los agentes fiscales, de la mudabilidad continua del 
valor, mientras, cuando se aplica á mercancias burdas 
y de calidad poco variable resultan también defec
tuosos y molestos. 

En las tarifas sencillas y puramente fiscales el orden 
alfabético de los nombres es preferible al sistemático. 

El procedimiento a d u a n e r o , un tiempo complicado, 
costoso y vejatorio, ha ido poco á poco perfeccionán
dose en interés común del fisco y de los contribu
yentes. El procedimiento atiende á que las d e c l a 
r a c i o n e s , las comprobaciones, el pago, la v i g i l a n c i a , estén 
ordenados de modo que realicen lo mejor posible sus 
fines. La creación de a lmacenes generales (docks , entrepóis) 
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en los cuales, registradas las mercancías, se obtiene 
la d i lac ión del pago del impuesto hasta el momento 
de su salida para el consumo in ter ior , el llamado p r o 
cedimiento de señalamiento por el uno ú otro concepto 
aduanero y otras facilidades concedidas para el pago, 
constituyen reformas notables, si bien susceptibles de 
ulteriores perfeccionamientos. Los a lmacenes genera les 
van siendo sustituidos cada vez más por los puertos 

f r a n c o s (á veces c iudades f r a n c a s , ó tan solo puntos 
f r a n c o s ) , los cuales, además de las ventajas señaladas, 
gozan también del privilegio de formar un territorio, 
en el cual las mercancías en t ran exentas de toda com
probación aduanera, y que llega á ser por tanto con 
mucha facilidad un centro muy activo de contra
bando. 

También los impuestos de frontera, ó por mejor 
decir, los impuestos fiscales de impor tac ión , no están 
exentos de defectos, ya por los obstáculos que oca
sionan á la circulación libre de las mercancías, obs
táculos que se dejan sentir más por la rapidez de los 
actuales medios de trasporte, ya por los daños eco
nómicos, políticos y morales del contrabando, siste
máticamente ejercido en lugares fronterizos^ ya final
mente, por los gastos grandes de su recaudación, que 
aumentan tanto más cuanto es más extensa y abierta 
la frontera. 

No se puede por otra parte admitir en serio la 
proposición muchas veces hecha de su abolición, por
que, sin atender al vacio irreparable que se produciría 
en los ingresos del Estado, es necesario advertir que 
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á la abolición de la aduana debería preceder la de casi 
todos los otros impuestos indirectos de consumo, los 
cuales presentan, en mayor grado que los impuestos 
de frontera, los vicios antes citados y áun tienen otros 
y más notables. Por esto también en el caso, muy 
hipotético, de una gran reducción de los gastos pú
blicos, á la cual pudiera seguir una disminución co
rrespondiente de impuestos, no son en verdad las 
aduanas las que habrían de desaparecer las primeras. 

§ VI.—IMPUESTOS DE RECAUDACIÓN INMEDIATA. 

Estos impuestos gravan directamente cerca del con
sumidor ciertos productos materiales ó inmateriales, 
que se aceptan como indic io de un rendimiento co
rrespondiente. 

Estos participan (al m t n o s exter lormente) de ciertos 
caracteres de los impuestos directos, porque la d u r a 
c ión de los objetos á los cuales se refieren, permite 
que la recaudación se haga en épocas de terminadas con 
anterioridad y sobre bases de l i s tas nomina les . 

No deben confundirse con los impuestos sobre el 
patr imonio , pues áun cuando gravan objetos que pueden 
formar parte de él (habi tac iones, mobi l i a r io , etc.), estos 
no se fundan en la p rop iedad , sino sobre el c o n s u 
mo y sobre los gastos ( c a s a s agenas, muebles a l q u i l a 
d o s , etc.) 

La recaudación inmediata de los impuestos de con
sumo es más r a c i o n a l , más f á c i l , más económica que 
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la mediata. Sin embargo, es aplicable tan solo á cier
tos productos, cuya posesión se puede comprobar fá
cilmente, ya por la naturaleza del objeto no ocultable 
fácilmente, ya por la duración del uso y la lentitud 
del consumo: porque si se extendiera á otros objetos 
de fácil ocultación y de rápido consumo {a l imentos, 
bebidas, vestidos, etc.), daría lugar á fraudes innume
rables, los cuales no se podrían corregir ni aun acu
diendo á vejaciones insoportables. 

Por esto la recaudación inmediata, se aplica, por lo 
regular, á los impuestos sobre habi tación, sobre s e r v i 
c ios de c r i a d o s , sobre c a r r u a j e s p a r t i c u l a r e s , sobre c a 
ba l los , sobre p e r r o s , y sobre otros pocos consumos 
de lujo. 

El más importante de estos impuestos es, sin duda, 
el de habitación, diverso del impuesto directo sobre 
edificios que grava la p rop iedad y un rendimiento e s 
p e c i a l investigado preventivamente, y no ya el gasto 
como indicio del total d e l rédi to . Este impuesto, por 
la forma más generalmente adoptada hoy se llama 
también impuesto sobre el v a l o r de a l q u i l e r . 

El impuesto sobre habitación, que puede dar gran
des productos, tanto á la hacienda del Estado, cuanto 
á la de los Municipios, se recomienda por la facilidad 
de su ordenación, de la distribución y de la recau
dación, y porque existe, en verdad, una relación entre 
el rédi to y el gasto hecho por habitación. No faltan, sin 
embargo, si se mira atentamente, grandes causas de 
desproporción, como son las notables variedades del 
valor del alquiler en los diversos centro de población. 
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y un total de circunstancias individuales y sociales 
(número de hijos, calidad de profesiones, inclinacio
nes, gustos, opiniones, etc.), por las cuales, los gas
tos de habitación no aumentan en proporción exacta 
con los rendimientos del contribuyente. 

Estos inconvenientes se remedian, si bien tan solo 
en parte, con exceptuar del impuesto los alquileres 
mínimos y las habitaciones destinadas á usos indus
triales, con tener en cuenta las diferencias locales 
mediante una clasificación de las ciudades y pueblos 
por razón de población, y finalmente, con aplicar el 
impuesto con t a r i fas p r o g r e s i v a s sobre el valor del 
alquiler. Con estos medios^ adoptados en la prácti
ca, el impuesto se vá haciendo cada vez ménos im
perfecto. 



C A P I T U L O X . 

I M P U E S T O S D I R E C T O S SOBRE E L R E N D I M I E N T O 

Y SOBRE E L P A T R I M O N I O E N G E N E R A L . 

os impuestos generales sobre el rédito y sobre 
el patrimonio, por su carácter esencialmente 
subjet ivo y u n i v e r s a l , se diferencian de los 

impuestos directos, sean rea les , sean persona les , de 
los cuales se acaba de tratar. Estos son proclamados 
por algunos como el impuesto-tipo, que debería sus
tituir á todos los otros; á su vez otros los consideran 
como parte complementar ia de un s istema racional de 
impuestos, directos é indirectos. 

§ 1.—IMPUESTOS GENERALES SOBRE EL RENDIMIENTO. 

Este impuesto grava el total de rendimientos de los 
contribuyentes, cualquiera que sea su n a t u r a l e z a y o r i 
g e n ; por lo tanto no solo los rendimientos de los 
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bienes muebles, sino también los rendimientos de los 
inmuebles; tanto \os perpetuos, fijos y cier tos, cuanto 
los temporales, var iab les é incier tos. 

Los defensores de este impuesto lo aconsejan: 
1.0 bajo el aspecto j u r í d i c o , como universal, fá

cilmente graduado, apto para gravar ciertos rendi
mientos (por ejemplo la renta p ú b l i c a ) , que escapan 
á los impuestos especiales, compatible más que nin
gún otro con la deducción de los gastos y con la 
excepción en verdad necesaria d i los rendimientos 
mínimos, y pudiendo constituir el método más sencillo 
y claro de obligar á los ciudadanos al cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales; 

2.0 bajo el aspecto económico, como impuesto que 
mejor que otro alguno puede seguir las continuas 
oscilaciones de la riqueza, sin producir molestas re
percusiones, ni encadenar, como sucede con los im
puestos sobre el consumo, la libertad industrial; 

3.0 bajo el aspecto pol í t ico, como el más n a t u r a l , 
el más directo y el menos costoso de los impuestos. 

Los a d v e r s a r i o s de este impuesto lo combaten: 
1.0 bajo el aspecto j u r í d i c o , porque, dada la exis

tencia de un buen sistema de impuestos especiales, 
el impuesto general sobre el rendimiento se resuelve en 
una repetición injusta; porque la exención de los ren
dimientos mínimos conducen á la gravacion progresiva 
de los rendimientos mayores; porque finalmente el 
contacto directo de los contribuyentes con los encar
gados de la recaudación y la publicidad dada al estado 
económico de los primeros, supone tales condiciones 
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de ciencia, de moralidad y de interés, que es casi 
imposible puedan reunirse. 

2. " bajo el aspecto económico, porque la celebrada 
e las t ic idad , común en últ imo resultado aun á los im
puestos directos especiales, implica la existencia de 
métodos seguros para señalar no solo las mutaciones 
en ménos, sino también los cambios en más de las 
varias partes de la riqueza imponible; porque la libertad 
de la industria puede ser respetada también por los i m 
puestos directos especiales; en fin, porque las temidas 
repercusiones no faltarán, si se grava lo supérfiuo en 
igual proporción que lo necesario. 

3. ° bajo el aspecto pol í t ico, porque la s i m p l i c i d a d 
en la ordenación del impuesto contrasta con la v a r i e 
d a d de fuentes del rendimiento, que se deben consi
derar con métodos distintos; y porque á la economía 
de la recaudación se contrapone la molestia del pago 
en pocas cuotas y los peligros del señalamiento, que 
se presta mucho á las arbitrariedades, á las vejaciones 
y á los fraudes. 

Por todas estas razones, o se limita sin más el im
puesto general sobre el rendimiento, ó se le admite 
solo para el caso de necesidades urgentes y extraor
dinaria, en cuyo caso la consideración de la seguridad 
y de la rapidez del pago prevalece sobre toda otra, 
atendiendo especialmente á las muchas dificultades 
que en tales circunstancias se oponen al aumento de 
los otros impuestos directos é indirectos. 

El problema no se resuelve práct icamente tenien
do solamente en cuenta los méritos y los defectos del 



IMPUESTOS DIRECTOS SOBRE EL RENDIMIENTO, ETC. 127 

impuesto sobre el rendimiento; sino que es preciso con
siderar también la necesidad de su coordenacion con 
los otros impuestos; y es igualmente necesario que 
la cultura intelectual y moral y las circunstancias po
líticas y sociales contribuyan á difundir la persuasión 
de la u t i l i dad de este impuesto y del deber en todos 
de pagarlo. 

Si estas condiciones se presentan en grado sufi
ciente, el impuesto sobre el rendimiento podrá esta
blecerse en corta medida aun en tiempos normales, 
para llenar ciertos vacíos y para atemperar ciertas 
desproporciones de los impuestos especiales. En el 
caso de necesidades extraordinarias á su vez se podrá 
elevar su cuota, para evitar en lo posible los emprés
titos y el aumento de otros impuestos de recaudación 
ménos rápida y ménos segura. 

En la aplicación de estos impuestos, junto á los 
problemas de la g r a d u a c i ó n , de la exención de los 
rendimientos mínimos, y de la mejor forma de r e c a u 
dac ión , de los cuales ya se trató al estudiar ei im
puesto en general y algún otro impuesto directo en 
particular, se presentan graves dificultades referen
tes á: 

1 .o la evaluación total ó especial de las varias fuen
tes de rendimiento; 

2." la clasificación ó la n ivelación de los rendi
mientos de igual ent idad, pero de distinto origen y 
d u r a c i ó n . 

Respecto al primer punto se hace notar que la 
evaluación especia l de cada uno de los rendimientos, 
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en su fuente , es decir, en las manos de quien lo 
recauda (por ejemplo, el a r r e n d a d o r , el empresar io de 
manufacturas), sin atender entre qué personas y en 
qué medida son después distribuidos, si por un lado 
parece alterar la unidad y la sencillez de la recauda
ción, responde mejor por otro á la naturaleza real
mente diversa de los varios rendimientos, y á la 
necesidad de la práctica, que pide se acomoden los 
métodos de recaudación á la especialidad de cada uno 
de los casos, y no quiere renunciar á los métodos 
más seguros (por ejemplo, la re tenc ión) , por el solo 
motivo de que no se puedan aplicar á todos los ren
dimientos. No debe pasarse en silencio que por el 
método de la evaluación especia l se evitan muchos 
fraudes y se conserva el secreto sobre el estado eco
nómico de los contribuyentes. 

Mucho más difícil es la cuestión referente á la 
aplicación de cuotas idénticas ó diversas á réditos que 
se diferencian por el or igen (réditos del t raba jo , del 
cap i ta l y réditos m i x t o s ) , ó por la d u r a c i ó n , perpétua 
ó temporal, y ésta c ier ta ó i n c i e r t a . 

Los p a r t i d a r i o s del sistema de la llamada c l as i f i ca 
c ión de estos réditos sostienen que, para aplicarles 
equitativamente el impuesto, precisa tener en cuen
ta las deferencias señaladas, y proponen por lo 
tanto varios procedimientos para convertir el rédito 
efectivo en rédito imponible, de modo que el peso 
del impuesto resulte verdaderamente proporcionado 
á las condiciones reales de cada uno de los contri
buyentes. 
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En apoyo del sistema de clasificación se observa, 
ante todo, que no tiene nada de común con el de 
progres ión , porque éste aspira á la aplicación de una 
cuota diversa de impuesto, atendiendo tan sólo á la 
c a n f h í a d de los réditos, mientras aquel funda la ne
cesidad de un tratamiento diferente de los réditos en 
su diversa c a l i d a d . Se añade que es injusto gravar en 
la misma medida réditos diversos por el o r igen , la 
durac ión y la c e r t e r a , y que se deben por el contra
rio reducir á capital los réditos temporales para po
derlos comparar con los perpetuos. Se nota, por ú l 
t imo, que se debe tener en cuenta también la menor 
necesidad de ahorrar, que tienen los propietarios de 
réditos derivados del c a p i t a l , en comparación con 
aquellos que viven tan solo de los frutos de su i r a -
bajo . Estos, en efecto, para no caer pronto ó tarde 
en la miseria, deben preveer los casos posibles de 
enfermedad, de f a l l a de trabajo y de imposib i l idad para 
trabajar, con el ahorro de una no pequeña parte de 
su rendimiento. 

Por el contrario los partidarios de la llamada n i 
velación de los réditos, los cuales creen ver en el sis
tema de sus adversarios una tendencia hostil al capital 
y un concepto erróneo del impuesto, que, á su parecer 
no debe de manera alguna alterar la d is t r ibución 
n a t u r a l de las riquezas, sostienen en primer lugar 
que no existe diferencia alguna entre los réditos tem
porales y los perpétuos con relación al impuesto; 
porque si el impuesto es perpetuo para los unos, es 
temporal para los otros, y porque reducir á capital el 
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rédito sin reducir lo mismo el impuesto no es más 
que un sofisma ar i tmét ico. Se fijan por otra parte que 
también los réditos del capital comprenden casi siem
pre una cuota de reconsti tución, de la cual los parti
darios de la -c /asi f icaj ion deberían tener cuenta. Notan 
por últ imo, que este último método lucha contra las 
insuperables dificultades de la aplicación, que resulta 
necesariamente a r b i t r a r i a , porque le falta una norma 
segura para la reducción del rédito efectivo en rédito 
imponible lo cual está probado por las controversias 
nunca terminadas *de los defensores de la clasifi
cación. 

§ 11. —IMPUESTO GENERAL SOBRE EL PATRIMONIO. 

Este impuesto tiene por base no ya el rédito por 
si mismo, sino las fuentes reales de donde aquel pro
cede, es decir, el haber, la r e n t a , el pa t r imonio (por 
ejemplo, las t i e r ras , las m i n a s , los edif icios, las m á 
q u i n a s y los instrumentos, las mercancías, el d inero en 
caja, los muebles y los objetos domésticos, etc.) 

El impuesto sobre el patrimonio tiene muchos pun
tos de analogía con el impuesto sobre el rédito; par
ticipa en efecto de las ventajas y de los defectos de 
este, porque procura en un todo gravar á cada uno 
de los contribuyentes, teniendo en cuenta su estado 
económico considerado en su tota l idad (deducido per
fectamente el p a s i v o ) , esto es, previa una exacta eva
luación de la riqueza sujeta al impuesto. 
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Sin embargo, el impuesto sobre el patrimonio d i 
fiere del de sobre el rédito, porque: 

1,0 grava también la par te infruct í fera del patrimo
nio (por ejemplo ^«^5, muebles, l ib ros , c u a d r o s , etc.), 
que están esceptuados del impuesto sobre el rédito; 

2.0 grava con la mtéma cuota bienes que producen 
réditos d iversos, con tal que tengan idéntico valor capital; 

3,0 esceptúa del todo los réditos pe rsona les . 
Estas diferencias entre los dos impuestos existen 

en verdad tan solo cuando atienden á su tipo ideal. 
En la práctica casi desaparecen porque en el impuesto 
sobre el rédito se gravan muchas veces bienes infruc
tíferos, considerándolos como productores de un rédito 
latente (ahorro de gastos) , ó al menos como suscepti
bles de un rédito f u t u r o , y á su vez en los impuestos 
sobre el patrimonio se gravan los réditos personales 
equiparándolos al cap i ta l . 

Los partidarios del impuesto general sobre el pa
tr imonio, menos numerosos que los del impuesto ge
neral sobre el rédito, alaban en él la base más c ie r ta , 
más estable, más evidente; la juzgan menos accesible 
á f r a u d e s , porque evita las dificultades, casi insupera
bles, de una precisa determinación de los réditos. Ce
lebran por otra parte su eficacia sobre el trabajo, y el 
impulso que puede dar á la conversión de muchos 
bienes improductivos en bienes aplicados á la produc
ción, y sustraídos por tanto á la disipación y al lujo. 

Los adversarios del impuesto general sobre el patri
monio no creen ni en su segur idad , ni en su es tab i l idad , 
ni en la s i m p l i c i d a d de su recaudac ión; observan que 
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no se debe confundir la evidencia f í s i c a de la materia 
imponible con la evidencia económica de su valor, por
que aquel impuesto presenta dificultades de señala
miento no menores que las relativas al rédito, en cier
tos casos aún mayores dificultades, como, por ejemplo, 
las de la evaluación de los muebles poseídos por cada 
uno de los contribuyentes. Declaran por otra parte in
justa la igualdad de tratamiento de los bienes fructí
feros y de los infructíferos; mientras podría ser ó iluso
ria, ó en todo caso inicua, despótica, perturbadora, la 
conversión forzosa de la riqueza improductiva. Termina 
diciendo que es injusta la exención de los réditos per
sonales, por cuanto el privilegio fiscal, no siempre pro
vechoso á las clases menos acomodadas, desalentaría el 
ahorro, é impediría el aumento del capital al cual atien
de especialmente el sistema. 

Parece también, que el impuesto sobre el patrimo
nio,, presentando pocas ventajas, y todos los inconve
nientes del impuesto sobre el rédito, debe posponerse 
á este por sus especiales y gravísimos defectos jurídicos; 
y por tanto que no se debe aplicar nunca, sino en casos 
de necesidad extraordinaria y con mucha cautela, para 
llenar los vacíos (respecto á los réditos p e r s o n a l e s ) , y á 
moderar su rigor, mediante grandes esenciones exigidas 
á veces (por ejemplo, en cuanto al mobi l iar io doméstico) 
por la Índole de los métodos de recaudación. 



C A P I T U L O X I 

C O M P A R A C I O N E N T R E LOS I M P U E S T O S 

D I R E C T O S É I N D I R E C T O S . 

N favor de los impuestos directos se aduce; 
i .0 la cer tera de su producto en tiempos 

normales y la gran p robab i l idad que en t iem
pos anormales al aumento de las cuotas corresponda 
el aumento proporcional del producto; 

2.0 la economía y la f a c i l i d a d de la recaudación, 
la simplicidad de la inspección, y el menor número de 
controversias; 

3.0 la mayor posibilidad para a r r e n d a r l o s , sea á 
los Municipios, sea á los particulares, sin grave pe
ligro; 

4,° el fomento de la producción por efecto del ca-
lácter/ir/o, ó al menos poco v a r i a b l e , de estos impues
tos y en particular de algunas formas de los mismos; 
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5.0 la m a y o r s i n c e r i d a d y p u b l i c i d a d de un sistema 
que no atiende á realización de ciertos hechos, que 
constituyen síntomas más ó menos inciertos de la r i 
queza, la grava directamente, y exige, en épocas fijas, 
una cuota determinada de la misma riqueza: 

C o n t r a los impuestos directos se aduce: 
1.0 la insuf ic ienc ia de su producto total enfrente de 

las necesidades de los modernos presupuestos pasivos; 
2.0 la molestia que ocasiona, especialmente á los 

pequeños contribuyentes, el deber pagar inexorable
mente en épocas fijas sumas que, relativamente, son 
crecidas; 

3.0 la in just ic ia del pago fijado al principio de cada 
ejercicio, á pesar de la eventual reducción posterior de 
la riqueza gravada; 

4.0 el pel igro ocasionado por el contacto inmediato 
en que se han de hallar con los agentes fiscales muchos 
contribuyentes, que no reconocen la legitimidad del 
título ni la utilidad del fin á que tiende el impuesto. 

E n f a v o r de los impuestos indirectos se aduce: 
1.0 su ^5//¿:/^<i que los equilibra natural

mente con todo movimiento de riqueza; 
2.0 su rendimiento notable, pudiendo éstos gravar, 

como es procedente en justicia, áun las fortunas me
nores, á las cuales son difícilmente aplicables los mé
todos de recaudación muy rígidos de los impuestos 
directos; 

3.0 su peso c a s i inadver t ido , ó por lo menos poco 
grave, tratándose de pagos que son con frecuen
cia vo lun ta r ios , y cysi confundidos con el precio de 
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productos que son, por lo regular, libremente adqui
ridos. 

C o n t r a los impuestos indirectos se aduce: 
1.0 la mucha desproporción de éstos con la riqueza, 

á pesar de la proporción muy f á c i l con ciertos crite
rios que le sirven de indicio impertectisimo; 

' 2.0 \dL f a l t a de certera en el producto y la poca es
peranza de un aumento correspondiente á la elevación 
de las tarifas, para el caso de necesidades extraordinarias; 

3.0 la recaudación, costosa, difícil, vejatoria, y que es 
causa de muchos fraudes y de gravísimas controversias; 

4.0 el per ju ic io m a y o r de las c lases menos acomo
d a d a s , por mucho cuidado que se ponga en exceptuar 
ciertos consumos necesarios y en gravar fuertemente 
ciertos consumos de lu jo . 

De la comparación de estos argumentos y teniendo 
presente las necesidades de la práctica se puede con
cluir diciendo que ninguno de los dos tipos alcanza la 
perfección; que bajo el punto de vista abstracto los 
impuestos directos, supuesto un buen ordenamiento 
que se debe siempre suponer^ responden mejor á los 
cánones generales del impuesto, pero es necesario re
currir á los indirectos para llenar sus vacies y reme
diar algunos de sus defectos; y finalmente, que se debe 
establecer entre los unos y los otros un justo equili
brio, de manera que las ulteriores reformas tributarias 
tiendan á constituir impuestos directos, debidamente 
perfeccionados, base principal del sistema rentistico. 



CAPITULO XII 

C O M P A R A C I O N E N T R E LOS I M P U E S T O S M Ú L T I 

P L E S Y E L I M P U E S T O ÚNICO. 

|A mayor parte de los escritores, conformes 
con la práctica constante de los Estados 
civilizados, cree necesario un sistema bien 

ordenado y comprensivo de impuestos múlt ip les, con 
los cuales se evite el peligro de una u n i d a d defec
tuosa ó solo aparente, se ajusten los impuestos á la 
variada naturaleza de las riquezas gravadas, se con
siga el propósito de darles la necesaria extensión y 
flexibilidad, de obtener cuanto sea suficiente á las 
necesidades públicas, y de hacerlos, por la v a r i e d a d , 
menos sensibles á los contribuyentes. 

No faltaron sin embargo en tiempos pasados, ni 
faltan tampoco todavía, aquellos que, bajo un aspec
to del todo ideal, y creyendo ante todo posible una 
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reducción grandísima de los gastos públicos, sostienen 
que debe sustituirse el método empírico y a n U c m d o 
del impuesto múltiple por el r a c i o n a l y progresivo del 
impuesto ún ico . 

Observan en efecto que el impuesto único, y tan 
solo éste, es perfectamente j u s t o , porque exige una 
sola vez al contribuyente la parte proporcional de sus 
bienes que es necesaria para las necesidades de la so
ciedad civil; que por este modo resultan m'mimas las 
restricciones á hi producc ión , á la c i rcu lac ión y al c o n 
sumo de las riquezas que, con los impuestos múl t i 
ples, son casi insoportables; que, finalmente, con el 
impuesto único se obtiene la máxima simplicidad y 
economía en el método de recaudación, porque aho
rran trabajos de oficina y de vigilancia, se reduce el 
personal, con grande ventaja, tanto del fisco, cuanto 
de los ciudadanos. 

Llegando á la aplicación de su teoría los defensores 
dei impuesto único no están de acuerdo, porque los 
unos, y era una opinión seguida especialmente en tiem
pos pasados, quieren que este impuesto recaiga sobre 
la renta te r r i to r ia l , mientras los otros prefieren gravar 
el consumo, otros el pa t r imon io , otros, que son los más, 
el rédi to . 

El impuesto único sobre la renta territorial era con
siderado en tiempos como una consecuencia de la 
productividad exclusiva del terreno y del señalamiento 
natural de impuestos sobre el producto neto que de él 
se obtiene: otros á su vez lo querían justificar, aducien
do una supuesta repercusión del impuesto sobre los 
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consumidores de los productos agricolas. Para juzgar esta 
teoría basta observar que la ciencia moderna ha de
mostrado plenamente lo erróneo de aquellas premisas, 
de donde resulta que semejante impuesto arruinaría la 
propiedad territorial, y concedería un privilegio injusti
ficable á las otras clases sociales, sin obtener ni mucho 
menos un producto suficiente para las modernas nece
sidades de las Naciones. 

Igualmente injustos é impracticables serian los dos 
sistemas de impuesto único sobre el consumo, ó sobre 
el p a t r i m o n i o . El primero no tiene en cuenta la parte 
considerable de riqueza que se ahorra y en proporcio
nes diversas por cada uno délos ciudadados, siendo por 
otra parte imposible con esto tanto evaluar todo consu
mo, cuanto el hallar algunos que tengan una corres
pondencia áun aproximada con cada uno de los réditos; 
el segundo también, á los defectos que tiene en co
mún con el impuesto único sobre la renta, agrega 
como se ha visto, otros propios que le hacían resultar 
sumamente imperfecto. 

De los partidarios del impuesto único, el mayor nú
mero está hoy por el impuesto sobre el réd i to . Áun 
cuando en verdad se admitiese que, dada en general 
la posibilidad del impuesto único, el impuesto sobre el 
rédito respondiera mejor que otro alguno al ideal del 
sistema tributario, sin embargo no se debería olvidar que 
su perfección se funda sobre la hipótesis de un conoci
miento suficiente de cada uno de los réditos indivi
duales, mientras á su vez la i n i q u i d a d de l a d is t r ibuc ión, 
consecuencia inevitable de los defectos de los sistemas 
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de señalamiento de la entidad gravada, adquiriría, en 
el caso de un impuesto único, proporciones tales que 
no podría apetecerse su realización. 

Para terminar esta comparación de los dos sistemas 
del impuesto único y del impuesto múltiple, observa
remos. 

i.0 que suponiendo un total de circunstancias pol
las cuales se pudiera por un lado conseguir la máxima 
reducción de los gastos públicos, y por otro conocer 
con exactitud suficiente la importancia, aun solo rela
tiva, de las riquezas de los contribuyentes, el impues
to único (conservadas sin embargo ciertas ren ías , para 
retribuir servicios especiales hechos al ciudadano), res
pondería al ideal del sistema tributario; 

2.0 que en r e a l i d a d las presentes condiciones po
líticas y sociales hacen impracticable el impuesto único. 
En la mayor parte de los Estados las necesidades del 
armamento y la enormidad de la deuda pública no 
consienten gran rebaja en los gastos; ni la honradez, 
el patriotismo, la cultura intelectual, el espíritu de 
orden y de economía, están suficientemente difundi
dos entre la mult i tud de contribuyentes, para excitar
les á la sinceridad y abnegación, base necesaria de un 
sistema, que, procurando por una sola manera y por 
un solo título el impuesto, debe asignar para prontos 
pagos sumas relativamente considerables. Es necesario 
por lo tanto ceñirse á los impuestos múltiples, procu
rando ordenarlos y reformarlos de manera que se sus
tituya un cúmulo desordenado por una combinación 
sencilla y racional en lo posible; 
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3.0 que el sistema del impuesto único, aunque de 
imposible realización en las condiciones de la civiliza
ción actual, no deja de tener por otra parte un valor 
así teórico como práct ico. Este en efecto constituye un 
i dea l que si no se puede jamás alcanzar, no por eso 
debe ser olvidado, por la razón que el utopista , que 
defiende sin razón los ideales ap l icab les , no es menos 
censurable que el empírico que los desprecia en ab
soluto. 



CAPITULO XI1J 

I M P U E S T O S L O C A L E S 

[ARA atender á sus necesidades, los M u n i c i 
pios y las P r o v i n c i a s sufragan gastos obl i 
gatorios y gastos vo luniar íos . Los primeros 

se refieren á las atribuciones de interés g e n e r a l , dele
gadas en estos cuerpos por el Estado, por vía de 
descentral ización y de desahogo de sus haciendas; los 
segundos atienden á objetos de interés l o c a l . La c a l i 
d a d y la c a n t i d a d de los gastos voluntarios se deter
mina por las autor idades locales , con el concurso de 
las propias asambleas del iberantes, dentro de ciertos 
límites establecidos por el Estado y variables según la 
autonomía mayor ó menor concedida á las sociedades 
políticas menores. 
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Aun cuando, los ingresos de los Municipios y de las 
Provincias (ordinarios y extraordinarios, originarios y 
derivados) sean regidos, por lo general, por los mismos 
principios por los cuales se rigen los del Estado, con
vendrá indicar por capitules sumarios, algunas reglas 
referentes á los impuestos locales , que son los más 
importantes entre los ingresos o r d i n a r i o s de los Muni
cipios y de las Provincias. 

Los impuestos locales provienen, ó de los llamados 
adic ionales á los impuestos del Estado, ó de impuestos 
que son del todo dist intos de aquellos. Los segundos 
responden mejor al principio de la autonomía de que 
gozan, en los Estados libres, los cuerpos políticos 
menores, y también á la naturaleza especial de los 

gastos hechos por las autoridades locales y especial
mente por las de los Mun ic ip ios . Estos en efecto, más 
bien que un E s t a d o en pequeño, constituyen a s o c i a 
ciones formadas por un total de intereses de carácter 
especialmente económico, lo cual produce, por necesi
dad, una modificación en las r eg las referentes á la 
distr ibución de sus impuestos. 

Es en verdad evidente que las venta jas especiales 
que la propiedad te r r i to r ia l obtiene de las instituciones 
municipales justifican la existencia de impuestos dis
tintos sobre la misma propiedad, demás de aque
llos otros impuestos locales que gravan la riqueza en 
general. Por otra parte, al aumento de in f luencia 
a d m i n i s t r a t i v a de las c lases in fer iores , debe co
rresponder, por ra¿on de equidad, una cuota p r o 
p o r c i o n a l para cubrir las cargas relativas, lo cual 
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puede obtenerse mediante oportunos impuestos sobre 
el consumo, ordenados de manera que no ocasio
nen grave perturbación en la producción y c i rculación 
nacional. 

Los defensores de los ad ic iona les á los impuestos 
del Estado (sobre-impuestos locales) alaban en ellos la 
facilidad de señalamiento y la economía de la r e c a u d a 
ción y aducen la inoportunidad de cambiar radical
mente sistemas consagrados en muchos países por el 
uso de siglos. Al contrario, los partidarios de los i m 
puestos locales autónomos, observan que esas facilida
des fomentan la tendencia á los gastos excesivos, 
someten á los contribuyentes á la confusión de los 
impuestos generales con los locales, y de el cono
cimiento distinto y exacto de los sacrificios que 
deben sostener, por los intereses comunales y pro
vinciales, y debilitan por esto la posibilidad de una 
inspección eficaz para la aprobación de las cuentas 
respectivas. 

La reforma de l a s hac iendas de las Provincias y de 
los Municipios, la cual supone, ante todo, el plantea
miento de correspondientes re formas a d m i n i s t r a t i v a s , 
la reducción de los gastos públicos y el ejercicio en 
el Estado de un vigoroso poder moderador , del todo 
compatible con las f r a n q u i c i a s locales, debe ser al 
mismo tiempo acomodada á las t radic iones nació-
nales y debe, en fin, tener en cuenta las notables 
di ferencias que existen entre el estado económico de 
los Municipios urbanos y el de los municipios r u 
r a l e s . 
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Un buen sistema de impuestos munic ipa les podría, 
por ejemplo, estar constituido por un impuesto autóno
mo (sobre l as habitaciones, en los Municipios urbanos; 
de f a m i l i a s , en los Municipios r u r a l e s ) ; por un tanto 
p o r ciento a d i c i o n a l al impuesto ter r i tor ia l del Estado, 
y por impuestos sobre objetos de consumo inter ior ge
n e r a l , con el complemento eventual de algún otro 
impuesto sobre consumos de lu jo . 

9 



SECCION CUARTA. 

REUCI01S ENTRE IOS INGRESOS Y LOS GASTOS PÚBLICOS. 





CAPITULO PRIMERO, 

NOCIONES G E N E R A L E S . 

A re lación u c r m a l entre los ingresos y Jos 
gastos públicos es la del equi l ibr io ó n i v e l a 
c ión , porque no se debe, de ordinario, to

mar del patrimonio nacional ni más ni menos de lo 
que es preciso para satisfacer los gastos públicos del 
ejercicio corriente. 

Para conseguir la nivelación, precisa regular los i n 
gresos según los gastos, de manera que los unos coin
cidan con los otros, sea en su en t idad , sea en los plazos 
de la recaudación y del vencimiento. 

En la práctica, sin embargo, sucede muchas veces 
que esta relación sea a n o r m a l : esto dá lugar á un 
desequil ibr io, el cual puede realizarse mediante: 

i .ü un excedente, esto es, una diferencia mayor en 
los ingresos que en los gastos; y éste se puede tener 
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en reserva, hacerlo productivo, ó mejor destinarlo, se
gún los casos, ó al pago de deudas anteriores, ó á la 
abol ición p a r c i a l ó total de tributos gravosos; 

2.0 un déficit , esto es, una diferencia mayor en los 
gastos que en los ingresos. El déficit puede ser tem
p o r a l si procede de un retardo accidental de ciertos 
ingresos, ó por el anticipo de ciertos pagos, ó p e r m a 
nente, si proviene de un desorden rentístico, rebelde 
á los esfuerzos hechos para obtener la nivelación. 

El déficit es producido por el aumento de los gastos 
ó por la disminución de los ingresos, ocasionados ó 
por g u e r r a s , ó por revoluciones, ó por carestías, ó por 
otras c r i s i s económicas, ó por obras públ icas ex t raord i 
n a r i a s (por ejemplo, f e r r o - c a r r i l e s ) . 

El déficit se combate, ó reduciendo prudentemente 
los gastos, en cuanto sea posible, ó procurando nuevos 
ingresos: estos se obtienen: 

i.0 con I n v e n t a del pa t r imonio de l a N a c i ó n , que en 
las circunstancias señaladas, puede dar en efecto re
sultados ventajosos; 

2.0 recurriendo al tesoro, esto es, á las reservas 
hechas en tiempo de prosperidad; sistema muy usado 
en tiempos anteriores, pero que tiene el inconvenien
te de sustraer por algún tiempo capitales á la indus
tria, y que, en nuestros dias, solo puede admitirse por 
excepción y dentro de estrechos limites; 

3.0 sirviéndose de tr ibutos, ó á modo de ant ic ipos 
para refundirlos en ejercicios sucesivos, ó e levando la 
cuota de los tributos preexistentes, ó introduciéndolos 
nuevos. 
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4.0 auxiliándose por el crédito públ ico , ó sea con
trayendo deudas ; expediente preferido hoy, y que por 
lo tanto exige más detenido estudio. 

Para impedir que tenga lugar el déficit auxilia más 
que otra cosa la formación de presupuestos exactos 
(preventivos y consunt ivos) de los ingresos y de los 
gastos públicos, que se sometan, en los Estados libres, 
á la aprobación de las asambleas deliberantes. En 
opinión de muchos, la discusión a n u a l de los presu
puestos conseguirá ser se r ia y f o r m a l , cuando se lí
mite á una parte tan solo (la v a r i a b l e ) de ellos, bas
tando para la otra (constante) un exámen hecho á 
intervalos más largos. 
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C A P I T U L O I I . 

D E U D A P Ú B L I C A . 

L crédito públ ico, esto es, la aptitud para 
contraer deudas en condiciones relativa
mente favorables, depende, lo mismo que 

en el p a r t i c u l a r , de aquellas circunstancias que inf lu
yen sobre la v o l u n t a d y sobre la pos ib i l idad de cum
plir las obligaciones contraidas. En particular depende 
del ordenamiento político y administrativo, de las 
condiciones rentísticas, esto es, del sistema de tr ibu
tación, de las cifras de los débitos anteriores, y por 
últ imo, de la condición económica, esto es, del estado 
de la riqueza nacional. 

Los empréstitos públicos fueron aplaudidos en 
tiempos por la mayoría de los escritores; más tarde, 
por reacción excesiva contra los abusos de la práctica 
y por un falso concepto de la acción del Estado, al 
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cual se niega toda competencia económica, fueron 
condenados absolutamente., ó tolerados tan solo como 
un mal necesario. 

Respecto á su leg i t imidad debe notarse: 
1.0 que los gastos ordinarios deben cubrirse con 

los ingresos ordinarios, y en especial con los t r i 
butos; 

2.0 que los gastos extraordinarios por el contrario, 
pueden , según los casos, sostenerse ó con tributos ó 
con empréstitos. 

Respecto á la calidad diversa de los gastos extraor
dinarios, los empréstitos públicos son especialmente 
admisibles cuando se trata de obras públ icas, esto es, 
de un empleo de capitales directamente product ivo para 
quien hace el empréstito. También se puede recurrir 
por otra parte cuando se trata de gastos extraordina
rios hechos con motivo de g u e r r a s , de revoluciones, 
de carestías, etc., esto es, de un empleo de capitales 
solo indirectamente product ivo para la autoridad pública 
(por ejemplo, reformas en el a rmamento ó en la a d 
min is t rac ión , etc.), en cuanto proporciona á la socie
dad una ventaja no circunscrita al orden rentístico por 
el cual está sostenido el gasto. 

Bajo el aspecto económico, ó sea atendiendo á sus 
efectos sobre la riqueza privada, los empréstitos pú
blicos, que consisten siempre en una sustracción de 
capitales existentes al patrimonio nacional, y no ya en 
un hipotético y absurdo anticipo de capitales f u t u r o s , 
parecen preferibles al aumento de los impuestos, cuan
do estos son mal distribuidos, y cuando el empréstito 
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se realiza con capitales extranjeros, ó bien estipu
lándose con capitalistas nacionales, absorve tan solo 
capitales disponibles, sin recurrir á los ya invertidos 
establemente en empresas industriales, á las cuales 
por otra parte se ocasionarla grave perjuicio. 

Bajo el aspecto pol í t ico, las ventajas y los inconve
nientes de los empréstitos, con frecuencia exagerados, 
se equilibran, porque si por una parte, ellos intere
san directamente para el mantenimiento de la paz y 
del orden público una clase de capitalistas numerosos 
y fuertes, no es menos verdad por otra, que excitan 
el descontento de los contribuyentes agobiados por el 
pago de los intereses, y al mismo tiempo producen, 
en las relaciones con el exterior, una especie de de
pendencia del Estado deudor hácia aquel al cual per
tenecen sus acreedores. 

Respecto á las venta jas prometidas al acreedor, los 
empréstitos públicos se dividen en f ruc t í f e ros , esto es, 
con interés, é in f ruct í feros, esto es, sin interés. Los 
primeros son hoy la r eg la ; los segundos la excepción. 

Respecto á la g a r a n t í a dada al acreedor, se d iv i 
den en; 

1.0 empréstitos hipotecados sobre algún r e n d i m i e n 
to, destinado ante todo al pago de los intereses y al 
reembolso del capital. Estos empréstitos, muy usa
dos antes, y á veces áun bajo la forma de ventas 
temporales de ciertos ingresos públicos á los acreedo
res, hoy no convienen mucho á los Estados que tie
nen una marcha rentística regular, excepto en el 
caso algo frecuente de empréstitos contraidos para la 
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ejecución de obras públicas y garantidos por esto sobre 
el provecho de su explotación. No faltan por últ imo 
ejemplos también recientes de Estados llenos de deu
das que estipulan empréstitos ofreciendo á sus acreedo
res la fianza de otros Estados más poderosos y más 
ricos; 

2.0 empréstitos no asegurados , esto es, que se fun
dan tan solo sobre el crédito, por decirlo así p e r s o n a l , 
del deudor; 

Respecto al o i igen de los capitales obtenidos, se 
dividen en 

1.0 empréstitos exter iores, cuyos títulos son poseí
dos por capitalistas extranjeros; 

2.0 empréstitos in ter iores, cuyos títulos son poseí
dos por capitalistas nacionales. 

En tiempos se prefirieron decididamente los em
préstitos interiores á los exteriores, porque detenía la 
s a l i d a del d i n e r o , producida en los segundos por el 
pago de intereses y por el reembolso del capital. Aho
ra á su vez gozan de mucho favor los empréstitos 
extranjeros, porque no sustraen á la industria nacional 
el capital de que necesita. 

Respecto al carácter l ega l de la realización, los 
empréstitos se dividen en vo luntar ios y f o r z o s o s . Los 
empréstitos f o r z o s o s , los cuales son como el anillo de 
transición entre los impuestos y los empréstitos v o l u n 
tar ios , deben en general reprobarse, tanto por la injus
ticia inevitable de su distribución, cuanto por la sus
tracción perjudicial de capitales que hacen á la industria 
privada. Se pueden admitir tan solo en el caso de 
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necesidades urgentes, realizándose en circunstancias 
tales que no pueda contraerse un empréstito volunta
rio en condiciones tolerables. 

Respecto á las f o r m a s de s u est ipulación, se dividen 
los empréstitos estipulados: 

1. ° d i rectamente , esto es, mediante agentes pú 
blicos; 

2.0 indirectamente, esto es, mediante capitalistas 
que se interponen entre el deudor y los acreedores. 

Respecto, en f in , á los métodos diversos de su 
ordenamiento, y en especial á las condiciones del reem
bolso, se dividen en: 

i.0 empréstitos que constituyen la deuda flotante. 
2 . ° empréstitos que constituyen la deuda consol i 

d a d a . 



C A P I T U L O III . 

D E U D A F L O T A N T E . 

A deuda flotante, (ondulante , no f u n d a d a ) 
comprende aquellos empréstitos que, no es
tando ordenados definitivamente, varían 

continuamente en su importe. 
En condiciones normales, la deuda flotante, de la 

cual se abusa con frecuencia, se diferencia de la deuda 
consolidada, por el objeto, que es el de enjugar déficits 
momentáneos de caja, por el termino más breve del 
vencimiento, y por las facultades de rescisión, que se 
refiere á las dos partes contratantes. 

§ I.—CLASIFICACIÓN DE LA DEUDA FLOTANTE. 

La deuda flotante toma varias f o r m a s , de las cuales 
es preciso indicar las principales. 

Las deudas provinientes de la explotación de las 
i ndus t r i as de l Es tado (cuentas no s a l d a d a s , etc.), tienen 
hoy muy poca importancia, ya por su entidad, ya 
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porque las funciones industriales de los cuerpos po
líticos tienden en general á restringirse. 

Las deudas provinientes de f u n c i o n e s pol í t icas, como 
los depósitos j u d i c i a l e s (que en rigor deberían conser
varse in tactos) , l as fianzas de oficio (de contrat is tas , 
a r r e n d a t a r i o s , etc.), los depósitos de las c a j a s de aho
r r o , que unas veces son administradas, ó directamente 
por el Estado, ó por instituciones dependientes de él 
( c a j a s de depósitos y empréstitos), constituyen una parte 
de la deuda flotante, que sin embargo (especialmente 
para los depósitos de las cajas de ahorro), en tiempo 
de crisis políticas y económicas, puede ocasionar gran
des inconvenientes. 

También los a t rasos accidentales de gastos por retar
do del que los debe cobrar (sue ldos, pensiones, intere
ses y a n u a l i d a d e s de d e u d a , capitales de empréstitos v e n 
c idos , etc.), pueden á veces, en los grandes Estados, 
constituir una clase no despreciable de deudas, que 
con un buen sistema de contabilidad, se deben tener 
en perfecta evidencia. 

La parte más notable de la deuda flotante proviene 
en efecto de gastos mayores imprevistos, de gastos a n 
ticipados, ó bien de rentas o r d i n a r i a s f a l l i d a s ó re tar 
d a d a s . En todo esto están comprendidos: 

i .0 los préstamos de brevísimo vencimiento, obteni
dos por bancos que con frecuencia, dentro de ciertos 
límites, están obligados á ello, en compensación de 
privilegios concedidos á ellos. Estos consisten en p r é s 
tamos en cuenta corr iente , ó en ant ic ipos sobre garantías 
de renta pública ó de otros títulos fiduciarios; 
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2.0 las obligaciones con interés, treadas para hacer 
ingresar en caja anticipadamente el producto de i m 
puestos fu turos , sistema que puede llegar á ser peligroso 
cuando las obl igaciones se van renovando continuamen
te, en vez de ser extinguidas, satisfecha la necesidad. 

3.0 los bonos d e l tesoro que constituyen la forma 
típica de la deuda flotante. Estos son obligaciones con 
interés á& brevísimo plazo (por ejemplo tres, seis meses, 
un año) emitidas por la autoridad rentística para pro
veer á las necesidades extraordinarias del ejercicio co
rriente. 

La medida del interés para los bonos del tesoro, por 
lo regular, muy baja en los países ricos, varía continua
mente según las c o n d i c i o n e s de\ cj-édito públ ico (neces i 
dades del deudor y conf ianza de que goza) y de las 
del llamado mercado monetar io , esto es, de la cantidad 
de capitales disponibles. 

Los bonos del tesoro y otras formas análogas de la 
deuda flotante, á la vez que proporcionan á los parti
culares los medios de emplear convenientemente ciertos 
capitales, disponibles por el momento en espectativa de 
mayor empleo, resultan, no sólo út i les, sino necesa
r i o s , aunen los Estados mejor administrados, los cuales, 
en el caso de urgente necesidad, se procuran en con
diciones convenientes el dinero proporcionado por 
acreedores alentados por la seguridad de un pronto 
reembolso, sin recurrir á la forma más complicada y 
onerosa de la deuda consolidada. 

También de los bonos del tesoro se puede en 
verdad abusar gravemente, tanto emitiéndolos sin 
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medida por continuas renovaciones en tiempos de paz, 
y ocasionando grandes complicaciones en tiempo de 
crisis, cuanto haciendo perjudicial concurrencia á las 
empresas industriales y á las sociedades de crédito 
privado, á las cuales, privan de capitales, cuanto, en 
la imposibilidad de satisfacer las demandas continuas 
é insistentes de reembolso, se recurre con mucha fa
cilidad al expediente tan calamitoso del curso f o r z o s o . 

El uso de los bonos del tesoro debe sostenerse 
dentro de limites estrechos, fijados rigurosamente por 
la ley, y su administración debe ser prudente y regida 
por las mismas reglas á las cuales se suelen someter 
los mejores establecimientos de crédito privado. 

§ II.—PAPEL MONEDA. 

Corresponde también á la deuda flotante el p a p e l 
moneda emitido por el Estado, ó d i rectamente, ó i n 
directamente, esto es, por medio de las sociedades de 
crédito, y mediante el privilegio del curso f o r z o s o , 
cada particular está obligado á recibirla en pago al 
igual de la moneda metá l ica . 

Bajo el aspecto rentístico, el papel moneda i n c o n 
vertible es un empréstito forzoso, infructífero y de 
vencimiento indeterminado, distribuido entre los c iu 
dadanos sin atender á su condición económica. 

El papel moneda es uno de los medios de los más 
ruinosos á los cuales las haciendas públicas recurren 
en los momentos de gravísima necesidad^ cuando 
resulta imposible el aumento de los tributos, y se 
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quieren evitar, en todo ó en parte los intereses cre
cidos, que, en semejantes condiciones, se habrían de 
pagar con un empréstito voluntario. 

El papel moneda, cuyo v a l o r , dependiente de la 
confianza que goza el Estado que lo emite en circu
lación, está casi siempre sujeto á continuas y repen
tinas mudanzas (ya respecto á otros productos, que 
encarecen nominalmente, ya respecto á la moneda 
metálica, que, por el f a v o r que obtiene, se esconde, 
se funde y se exporta), ocasiona profundas perturba
ciones en toda la economía nacional. 

Siembra el temor y la incomodidad, al convertir 
en aleatorios todos los contratos, y especialmente en 
aquellos en los cuales se pacta un pago á término ó 
per iódico, y al perjudicar todavía más á los acreedores 
de capitales y de réditos fijos, anteriormente estipu
lados en moneda metálica, y pagados en moneda de
preciada de papel. El papel moneda alienta por otra 
parte la expeculacion, del todo inevitable, de los c a m 
bistas y de los banqueros sobre, el comercio de los 
metales preciosos, desalienta el ahorro, encarece las 
mercancías, y lexiona al mismo erario en sus compras 
tanto en el exterior como en el interior, le merma el 
producto de los tributos y debilita mucho el crédito, 
cuyos títulos bajan por efecto del pago en papel 
moneda de los intereses, mientras los nuevos emprés
titos necesarios eventualmente no se pueden nego
ciar sino en muy malas condiciones. 

La recogida del papel moneda, tan deseable á pesar 
de la oposición de los proteccionistas , que temen no 
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se produzca un aumento de importación de las mer
cancías extranjeras, no se puede realizar sin nuevas 
perturbaciones económicas, en sentido contrario á las 
que se realizaron al tiempo de su introducción. 

Cuando el papel moneda no es muy despreciado, 
parece más equitativo y conveniente que su retiración 
se haga en el v a l o r n o m i n a l , evitándose así la i n j u s t i 
c i a de atribuirle un valor menor que el originario. 
Sin embargD, las atenciones debidas á los cont r ibu 

y e n t e s , que deben suministrar los medios necesarios 
para el restablecimiento de la circulación normal, acon
sejan la lentitud del reembolso, para disminuir en lo 
posible los agios y las especulaciones de los últimos 
tenedores del papel moneda, y obtener el equilibrio 
gradual del v a l o r corr iente del papel hasta su iguala
ción completa con el v a l o r n o m i n a l . 



C A P I T U L O IV. 

D E U D A C O N S O L I D A D A 

A deuda que se llama conso l idada compren
de aquellos préstamos que son ordenados 
definitivamente, y cuyo serv ic io (intereses 

y extinción) figura entre los gastos ordinarios del ba
lance pasivo. 

La deuda consolidada del Estado llámase también 
algunas veces deuda i n s c r i t a , porque sus partidas son 
registradas en el llamado G r a n L i b r o de l a D e u d a p ú 
b l i ca . 

La deuda consolidada se divide en redimible é i r r e 
d imib le . 

§ I.—DEUDA REDIMIBLE. 

La deuda redimible comprende aquellos préstamos 
en que el deudor se ha obligado á reembolsar en todo 
ó en parte, en las épocas ó bajo las condiciones pac
tadas. 
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Esta obligación no excluye, al menos de ordinario, 
el derecho de restituir el capital antes del tiempo 
pactado, comprando al precio de bolsa los títulos que 
lo representan. 

La deuda redimible, asegurando al acreedor el 
reembolso, obtiene con frecuencia condiciones mejores 
para el deudor y le estimula á la economía, para 
tener dispuestos los medios de pago al tiempo del 
vencimiento. 

Esta forma de préstamos no es todavía muy acep
tada ni por los acreedores, que desean emplear defi
nitivamente sus capitales, ni por aquellos que, que
riendo especular sobre las diferencias en el precio de 
los títulos prefieren los valores más variables. Por 
otra parte, los cuerpos políticos que tienen mucho 
crédito hallan dinero en condiciones convenientes áun 
con la deuda irredimible, mientras aquellos que tienen 
escaso crédito se verán obligados más tarde á contraer 
nuevos préstamos, quizás más gravosos, para extin
guir los precedentes. 

La deuda redimible comprende varias categorías de 
préstamos, distintos por las condiciones diversas esta
blecidas para su reembolso. Las principales son los 
préstamos á vencimiento j i j o , los préstamos con p remio 
y las a n u a l i d a d e s . 

En los préstamos á vencimiento fijo, se pagan pe
riódicamente los intereses, y se restituye el capital en 
unp ó más plazos determinados. Esto puede también 
hacerse dividiendo en ser ies cada una de las obl igacio
n e s , y sorteando las que deben ser amortizadas. 
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En los préstamos á p remio , ó á suerte, que son 
susceptibles de las más vanadas combinaciones, el 
capital se restituye en épocas fijas prestablecidas y 
mediante sorteo, con la diferencia, sin embargo, que 
los intereses (en todo y con más frecuencia en parte), 
no se pagan regularmente, como en los otros prés
tamos, á todos los poseedores de cada una de las 
obligaciones, sino que se distribuyen á su vez entre 
aquellos de los acreedores que obtuvieron en suerte 
una obligación p r e m i a d a . 

Estos préstamos presentan, aunque en grado muy 
inferior, (sorteándose solo los intereses ó parte de los 
mismos), los inconvenientes de las r i f a s . Estas con
tribuyen, en verdad, á disiparlas ganancias normales 
del trabajo y del ahorro, excitando la esperanza de lu 
cros grandes y excepcionales, debidos á los favores 
de la fortuna; son, por otra parte, poco provechosos 
para el deudor que no puede por este medio asegu
rarse gran concurso de capitalistas formales, y debe 
también renunciar al beneficio eventual de la c o n 
versión, para desligarse en tiempos de prosperidad de 
las condiciones gravosas contraidas en tiempos de 
crisis. 

En las anua l idades , llamadas también rentas á tér
mino ó á fondo perd ido , se restituye poco á poco el 
cap i ta l , pagando cada año una suma fija, la cual 
comprende el interés y una cuota de capital que va 
aumentando gradualmente. 

Las anua l idades pueden ser á tiempo fijo, ó bien 
v i t a l i c i a s . 
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En las anüalidades a tiempo f i j o (por ejemplo, á 
treinta, cincuenta, noventa años), se puede determi
nar exactamente la cuota de capital que, juntamente 
con el interés, constituye la suma que ha de pagarse 
anualmente. 

En las anualidades v i t a l i c i as tanto la época de 
reembolso cuanto el total de capital que se ha de reem
bolsar no son elementos ciertos sino aleatorios, que 
dependen de la durac ión mayor ó menor de l a v i d a 
de una ó más personas, esto es, por lo general, de 
las de los acreedores. 

En las v i t a l i c i as s imples , con la muerte del acree
dor se extingue la deuda contraída con él; en las 
tontinas por el contrario, que están constituidas por una 
sociedad de acreedores, la deuda total no se extin
gue, sino con la muerte del último acreedor, por
que se deben pagar á los sobrevivientes también las 
anualidades correspondientes á los acreedores ya di
funtos. 

Contra las a n u a l i d a d e s á tiempo J i j o , muy en boga 
en ciertos países que se hallan en buenas condicio
nes financieras, se objeta que alientan la conversión 
de los capitales en rentas temporales, y excitan más 
al consumo improductivo que . no á la producción; 
mientras, en tiempos difíciles, el reembolso gradual, 
tanto en ésta, cuanto en las otras formas de la deuda 
redimible, no se hace sino en el nombre, porque se 
tienen que estipular, y no siempre con ventaja, nuevos 
empréstitos para procurarse los medios de extinguir 
los precedentes. 
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Contra las a n u a l i d a d e s v i ta l i c ias (y especialmente 
contra las tont inas) se presentan no solo las obje
ciones que se hacen, tanto bajo el aspecto moral, 
cuanto bajo el fiscal, contra las a n u a l i d a d e s en gene
ral, sino también las que se hacen contra los p r é s 
tamos á suerte. Se observa por otra parte que los 
inconvenientes que pueden producir son mucho mayo
res que los producidos por las a n u a l i d a d e s á tiempo fijo, 
porque por la duración relativamente breve de la vida 
probable de los acreedores es necesario ofrecerles una 
renta mucho mayor que la que se pacta en las anua
lidades á largo p laqp. Por esto las r e n t a s v i ta l i c ias son 
una forma de empréstitos públicos que vá haciéndose 
cada vez más rara. 

g II.—DEUDA IRREDIMIBLE. 

La deuda i r red imib le , que por su importancia ac
tual supera en mucho á la redimible, comprende los 
préstamos por los cuales el deudor (que es casi siem
pre el Estado) contrae tan solo la obligación del pago 
puntual de los intereses á los poseedores ó á los p o r 
tadores de las respectivas obligaciones. Sin embargo 
no está prohibido al deudor el derecho de restituir el 
capital, mediante e! rescate de los títulos al precio 
corr iente; porque no se comprende que un deudor 
pueda obligarse á no extinguir jamás su deuda. 

La deuda irredimible es conveniente al deudor, 
porque le es más sencilla la administración y porque 
lo libra del reembolso obligatorio del capital que con fre
cuencia es molesto y oneroso. Es también conveniente 



i66 CAPÍTULO CUARTO. 

al mismo acreedor, porque halla en los títulos me
jores de la deuda irredimible un empleo seguro; 
porque evita los reembolsos intempestivos y á veces 
también inesperados de la deuda redimible; porque no 
se alucina con el aliciente de los premios y, en todo 
caso, porque, vendiendo sus obligaciones en bolsa en 
época oportuna, puede recuperar su capital. 

La renta perpe tua , ó sea la deuda irredimible, tiene 
lugar de dos maneras diversas, y comprende por eso 
dos formas de préstamos que se disputan el campo 
en la teoría y en la práctica. 

Con el primer sistema el deudor indica exacta
mente en sus obligaciones el capital recibido y el in 
terés correspondiente, por lo cual (en el acto de la 
estipulación) se marca la relación entre el capital y el 
interés nominal y el efectivo. Esto no quita que 
esta relación pueda cesar después. Si, por ejemplo, 
se estipula un empréstito de cien millones de pesetas 
al ocho por ciento, y más tarde los títulos valen al 
ciento veinte ó bajan al ochenta, el interés efectivo en 
el primer caso se reduce al seis dos tercios, en el se
gundo se eleva al diez por ciento. 

Esta es la forma más an t igua , más s e n c i l l a y más 
f r a n c a de recurrir al crédito; esta en último resultado 
no excluye el recurso del reembolso cuando, por las 
condiciones mejoradas del crédito público, no hay d i 
ficultad de haber confesado un capital mayor que aquel 
que se ha recibido. 

Con el segundo sistema por el contrario el deudor 
calcula el interés, no ya en relación con el capital 
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que ha obtenido, sino en relación con un cap i ta l n o 
m i n a l , indicado en las obligaciones, y que por lo re
gular es mayor que aquel. En el momento de la 
estipulación ya hay diferencia entre el interés y el 
capital nominal y el efectivo. Si, por ejemplo, se 
emiten en curso títulos de cien pesetas, al cinco por 
ciento de interés, pero se reciben sesenta y dos y media 
pesetas, el interés efectivo será del ocho por ciento. 

Este método, practicado al principio en Inglaterra y 
generalizado después también en los otros Estados, tuvo 
muchos partidarios entre los teóricos, porque produce 
ün ahorro en el interés, simplifica la administración, 
no multiplica las clases de préstamos, y emite en curso 
títulos, que son muy buscados por los especuladores, 
como muy apropósito para las combinaciones aleatorias 
de bolsa, y están menos expuestos á las eventualidades 
de í u i u m s conversiones, en las cuales se debería restituir 
un capital mayor que el recibido. 

Hoy sin embargo, entre los escritores, prevalece más 
la opinión contraria, porque la dificultad de la conver
sión se reputa más bien un daño que una ventaja, mien
tras el alza más probable de los cambios cierra la puerta 
á la extinción, y porque no es siempre verdad que el 
daño que el Estado sufre por el aumento del capital 
nominal sea compensado por la ventaja producida por 
el ahorro en los intereses. 



C A P Í T U L O V. 

A D M I N I S T R A C I O N DE L A D E U D A P Ú B L I C A . 

AS cuestiones más importantes sobre la ad
ministración de la deuda pública se refieren 

i á la est ipulación, á la ext inción y á la c o n 
versión de los préstamos. 

§ •ESTIPULACIÓN. 

Los empréstitos públicos se pueden estipular d i r e c 
tamente, esto es, entre el deudor y los acreedores, ó 
ind i rectamente , esto es, con el auxilio de in termedia 
r i o s . 

La estipulación d i recta puede hacerse, ó vendiendo 
en bolsa las nuevas obligaciones, ó abriendo una s u s -
c r i c i o n p ú b l i c a . 

El primer modo, que no es aplicable sino á peque
ñas porciones de renta, hace concurrir al deudor y á 
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sus agentes á la especulación y se presta con facilidad 
á emisiones ilegales. 

Con el método de la s u s c r i c i o n p ú b l i c a , ó sea de 
empréstitos llamados á veces nac iona les ó pat r ió t icos, 

£\ deudor anuncia las condiciones del empréstito (el 
cambio y el in terés) ; admite todas las suscriciones que 
no traspasan un cierto límite mínimo; las reduce, en 
el caso de exceder las sumas ofrecidas, ó proporcio-
nalmente, ó bien prefiriendo las sucriciones menores. 

Este sistema, que prevalece en Francia de un cuarto 
de siglo acá, evita el concurso siempre oneroso de los 
intermediarios, se sirve del patriotismo de los ciuda
danos, y es, como la experiencia enseña, fecundo en 
provechosos resultados en los países ricos de capitales 
y cuando el objeto del empréstito es de utilidad no 
solo real, sino también a d m i t i d a p o r l a g e n e r a l i d a d . 

A falta de estas condiciones, la ganancia obtenida 
por la supresión de los intermediarios se equilibra 
fácilmente por los daños que sufre la industria, á la 
cual la concurrencia de empréstitos á interés elevado 
le quita una parte del capital que le es necesario. Á 
veces sin embargo el brillante resultado de estos em
préstitos es, al menos en parte, más aparente que 
real, porque la especulación puede evitarse difícil
mente, figurando siempre las casas banqueras entre 
los primeros y más fuertes suscritores. 

En los empréstitos estipulados por medio de in ter 
mediar ios se venden a l p o r m a y o r sus obligaciones, 
que aquellos venden después a l por menor , con la 
esperanza de ganancia sobre la d i fe renc ia de los cambios . 
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La intervención de banqueros, necesaria cuando 
faltan las condiciones para el buen éxito de los emprés
titos por suscricion pública, auxilia especialmente pro
curando grandes capitales, especialmente extranjeros. 
Sin embargo, es cierto que los manejos que tienden 
al alza de los cambios de las obligaciones, que se 
quieren volver á vender, resultan, en general, en per
juicio de los compradores de buena fé. 

Cuando se recurre á intermediarios, el deudor ó 
puede dirigirse sin más á cada una de las casas ban
cadas, en las cuales tiene confianza, previos los nece
sarios informes y las garantías oportunas, ó bien pue
de presentar el empréstito á subasta , concediéndolo 
á quien, en igualdad de seguridad, hace la oferta más 
ventajosa. 

Con la subasta se obtienen los beneficios de la 
c o n c u r r e n c i a y los de la publicidad, y se evita, en 
parte al menos, la sospecha de f avor i t i smo ó de v e n a 
l i d a d en los agentes encargados de la estipulación 
del empréstito. Pero es un sistema que no dá 
siempre buenos resultados, especialmente en los paí
ses pobres, en tiempos difíciles, y para necesidades 
urgentes. 

Los títulos de la deuda pública son ó nomina les 
ó al por tador . Estos últimos, por su mayor movilidad, 
son preferidos generalmente hoy á los primeros, los 
cuales, sin embargo, á causa de mayor s e g u r i d a d , 
convienen especialmente á los menores, y en general 
á las personas sujetas á admin is t rac ión ó ligadas por 
contratos con la autoridad pública. 
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El pago de los intereses debe ser p u n t u a l y cómodo 
para los contratantes, ya por el tiempo, ya por el 
l u g a r , ya por la f o r m a . Se hace, por lo regular, me
diante • ¿^«/¿5 semestrales (cupones ) , que se cortan de 
las obligaciones, y que indican el número progresivo, 
la fecha del vencimiento y el total que ha de pagarse. 
Agotada la hoja de los cupones, se obtiene otra, pre
sentando ó la obligación, ó una hoja de legit imación 
( t a l ó n ) unido á la misma. 

^ —EXTINCIÓN. 

La deuda pública se puede extinguir de dos mane
ras, i l ega l la una, acaparando el deudor arbiti ariamente 
las garantías hipotecadas por quiebra total, d e c l a r a d a ó 
s i m u l a d a , sacrificando los derechos de sus acreedores 
á la conveniencia de los contribuyentes; la otra legal , 
por la cual el deudor reembolsa en todo ó en parte 
su deuda y lo hace en la forma que le está consen
tida por pactos explícita ó implícitamente estipulados 
con sus acreedores. 

La extinción gradual y sistemática de la deuda 
pública eleva el crédito, mejora las condiciones finan
cieras, permite rebajar los impuestos, ó sostener nue
vos gastos y facilita, cuando es ocasión, la estipulación 
de nuevos empréstitos. 

Sin embargo, esta extinción no es verdaderamente 
út i l , sino es real, cuando es tan solo aparente. A ella, en 
efecto, se deben destinar las v e r d a d e r a s diferencias de 
•os ingresos sobre los gastos, ó bien el producto de 
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la venta de los bienes del Estado, hecha en tiempo y 
forma conveniente. No ayuda por el contrario el aumen
tar excesivamente los impuestos, ó el contraer en 
condiciones onerosas nuevos empréstitos para reem
bolsar los antiguos. 

En particular, pues, no debe aprobarse el sistema 
propuesto por algunos, de la conversión de la deuda 
públ ica en deuda p r i v a d a , distribuyéndola ya en razón 
del pat r imonio total, ya en la de la p rop iedad í e r r i to -
r i a l , entre los contribuyentes. No sirven para este objeto 
ni los impuestos e x t r a o r d i n a r i o s , ó las suscr ic iones v o l u n 
t a r i a s ; porque se convierten en expedientes, ó con
trarios á la equ idad , ó práct icamente i lusor ios ó al me
nos insuf icientes, y que, en la hipótesis más favorable, 
producirían una conversión puramente n o m i n a l de la 
deuda, acompañada de crisis gravísimas y de grandí
simas mudanzas de capitales. 

No correspondieron en verdad á las esperanzas conce
bidas en un principio, las llamadas c a j a s de a m o r t i z a c i ó n , 
con administración separada, y con una dotación a n u a l 
inscrita en el presupuesto pasivo ordinario, creadas 
para extinguir gradualmente la deuda pública, median
te la compra de obligaciones en bolsa, y valiéndose del 
interés compuesto, esto es, destinando á estas adqui
siciones también los productos progresivamente aumen
tados de ios títulos poseídos, hasta el momento en el 
cual, completado el rescate de todas las obligaciones, 
fuese posible inutilizarlos. 

La complicación, los gastos, el empleo de los fon
dos en otros usos, inevitable en los casos de crisis 
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económicas ó políticas, y la necesidad de nuevos em
préstitos hace inútiles casi siempre las ventajas de 
este sistema tan alabado de extinción casi automática 
de la deuda pública. 

§ III. — CONVERSIÓN. 

La conversión de los empréstitos públicos, puede 
ser f o r z o s a , y por tanto i l ega l , ó bien v o l u n t a r i a , y 
puede referirse tanto á las especies de deuda (convet-
sion de la deuda flotante en consol idada , etc.), cuanto 
a! importe d e l c a p i t a l ; por lo regular se refiere al interés, 
y se llama por tanto conversión de l a ren ta . 

En la conversión de la renta, el deudor presenta á 
sus acreedores la alternativa de la reducción del interés 
ó del reembolso del capital nominal. 

Esta operación, que algunos, especialmente en 
tiempos pasados, consideraban contraria á ta equ idad , 
es hoy aprobada por la mayor parte de los escrito
res, porque el Estado, si no siempre en forma explí
cita, se reserva, al menos implícitamente, el derecho 
de reembolsar á voluntad el capital de sus deudas, 
y porque éste tiene también el deber de dar parti
cipación á los contribuyentes en las ventajas de las 
mejoradas condiciones económicas y rentísticas, que 
producen precisamente el alza de los cambios de las 
obligaciones de la deuda pública y la baja del interés 
en los préstamos particulares. 

La conversión puede en efecto resultar beneficiosa 1 
en el solo caso en el cual la gran mayoría de los 
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acreedores, no halle en la industria privada empleos 
más seguros y más lucrativos, preferirá la reducción 
del interés ai reembolso del capital. Este estado de 
cosas supone una gran prosperidad económica y finan
ciera, y la existencia de empréstitos públicos estipu
lados ó á la p a r , ó no muy por bajo de la p a r , y 
que por esto pueden alcanzar un cambio elevado hasta 
el punto de hacer practicable la conversión. 
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V. Delecourt, D isputat io CBconomico-politica de tr ibutis 
a c vect igal ibus. Lovanii, 1829; en-8, 

N. G. Pierson, Be last ing n a a r den W e l s t a n d , Amster-
dam, 1879; en-8. (En la Revista: D e G i d s ) . 

N. G. Pierson, Be last inghervorming, Amsterdam, 1881. 
( I b i d e m ) . 



CAPÍTULO II 

R E G L A S Y C L A S I F I C A C I O N DE LOS IMPUESTOS. . 

G. Schmoller, D i e Lehre vom E i n k o m m e n in ihrem 
Zusammenloange m i t den G r a n d p r i n c i p i e n d e r Stener -
lehre. (En la Z e i t s c b r . / . d . ges . S t a a t s w ; 1863). 

G. Fauveau, Considérat ions mathématiques s u r l a théorie 
de l ' i m p ó t . París, 1864; en-8. 

Fr. J. Neumann, D i e progressive E inkommensteuer , ecc. 
Leipzig, 1874; en-8. 

H. v. Scheel, D i e progressive B e s t e u e r m g . (En la Z e i t 
s c b r . f . die ges. S t a a i s w i s s . , 18717) . 

J. Lehr, K r i t i s c h e Bemerhunden über, ecc, den p r o -
gress iven Steuer fuss , ecc. (En los Jabrbücber f ü r N a -
t ionalókonomie, 1877). 

G. Ricca-Salerno, D e l l ' imposta p rogress iva , ecc. (Nel 
G i o r n a l e degl i E c o n o m i s t i , Padova, 1878). 
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Ad. Held, Z u r Lehre von der U e b e r w á l f u n g d e r S t e u e r n , 
(En la. Ze i í schr . f . die ges. S t a a t s w i s s . , 1868). 

H. Schmidt, D i e Steuerfreiheit des E x i s t e n ^ m i n i m u s . 
Leipzig, 1877; en-8. 

Th. Fórstemann, D i e directen u n d indirecten S t e u e r n , 
ecc. Nordhausen, 1868; en-8. 

C A P I T U L O III 

I M P U E S T O S E N P A R T I C U L A R . 

§ I.—IMPUESTOS SOBRE EL PRODUCTO DE LOS BIENES 
INMUEBLES. 

E. Nasse, Bemerkungen übér des preussische Sieuersystem. 
Bonn, 1861; en-8. 

Fr. J. Neumann, E r t ragss teuern oder S taa tss tenern? ecc. 
Freiburg i. Br. 1876; en-8. 

J. R. A. v. Helferich, D i e R e f o r m der directen S t e u e r n , 
ecc. (En la Z e i t s c h r . / . die ges. S t a a t s w i s s . 1873). 

A. D. G. Coffiniéres, Études s u r le hudget et spéciale-
¡uciit s u r 1' impót f o n c i e r . Paris, 1848; en-8. 

Kries, Vorschláge %iir R e g e l m g der G n m d s t e u e r , ecc. 
Berlín, 1855; en-8. 
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F. H. V. Noizet, D u cadastre ei d¿ l a dél i tni tat ion des 
héritages. Paris, 1863; en-4. 

D.r Vocke, Ueber Besteuerung der L a n d w i r t h s c h a f t . , ecc. 
(En la Z e i t s c h r . f . die ges . S t a a t s w i s s , , 1873-74.) 

A. Scialoja, D e i trihitt i d i ret t i , ecc. (En la N u o v a A n 
tología, 1867-68). 

M. Minghetti, D e i r ordinamento delle imposte direttey 
ecc. (Ibidem, 1869). 

L. Tegas, S u l l a perequa^ione f o n d i a r i a . Pinerolo, 1875; 
en-8. 

G. Sonnino, // caiasto e l a perequaqione de l l ' imposta 
f o n d i a r i a . Firenze, 1875; en-8. 

A . Nagórny, ímpót des batiments, ecc. Varsovie, 1865; 
en-8. ,MAJ'Í:)1;I 

D.'" Vocke, Ueber Háusersteuer , e c c . (En la Z e i t s c b r . 
f i i r die g ' s . S/aatszüiss., 1875). 

* E. Freixa y Rabasó, G u í a de c a r t i l l a s , a m i l l a r a m i e n -
•tos, etc.. etc. Madrid, 1879. 1 vol. 

* R. López Borreguero, M a n u a l de contr ibución fe r r i -
i o r i a l , etc. 3." edic. Madrid, 1868. 1. vol. 

* Instrucciones de l B a n c o de España p a r a l a recaudación 
de contr ibuciones. Madrid, 1877. 1 vol. 

§ II.—IMPUESTOS SOBRE EL RÉDITO DE LOS BIENES 

•AÍAVICV Vi VvA ',v\ -A u^ i^£U|&> 

E. Nasse, A. Held, ecc. D i e PersonaIbesteuerung, G u -
tachten, ecc. Leipzig, 1873; en-8. 
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J. R. A. v. Helferich, Ueher die E in führung e iner 
Kapi ta ls teuer i n B a d é n . (En la Ze i tscher . f ü r die 
ges . S t a a t s w . Tübingen, 1846). 

D.r Vocke, Kapi ta l rentenbesteuer img, ecc. (Ibidem, 

1877). 
J. Lehr, Kap i ta l is i rungssteuer , Z insren tens teucr , ecc. 

(Ibidem, 1877). 

K. S, Zachariá, Deber Besoldungssteueni . (En sus 
A b h a n d l i m g e n , ecc. Heidelberg, 1835, págs. 21-52). 

D.1 Vocke, Ueber Personalbeste i ierung, ecc. (En la 
Z e i t s c h r . f . die ges. S t a a t s w i s s . , 1865). 

C. H. L. Hoffmann, D i e verschiedenen Meihode der 
rat ionel len Geiverbebesteuerung. (Ibidem, 1850). 

D. r Vocke, D i e Besíeiterung d e r Gewerbe in E n g l a n d . 
(Ibidem, 1862). 

C. Dietzel, D i e Besteuerung der A c t i e n - G e s e l l s c h a f t e n , 
ecc. Küln, 1859; en"8-

C. H. L. Hoffmann, D i e Zu láss igke i t e iner l a n d w i r i b -
schaftlicben Gewerbestener, ecc. (En la Z e i t s c h r , f . 
die ges. S t a a t s w i s s . , 1834). 

§ 111.—IMPUESTOS SOBRE TRASFERENCIAS DE DOMINIO. 

C. v. Czornig, D i e Abgaben von der U e b e r i r a g m g 
unbeweglichen Eigenthums, ecc. Triest, 1869; en-8. 



xxii SECCIÓN CUARTA 

C. v. Czornig, Die Besteuerung der Wechsel, ecc. 
Triest, 1870; en-8. 

G. A. Mahuys, Dé? belastingop de erfopvolging. Utrecht, 
1869; en-8. 

H. v. Scheel, Frbschaf.ssteneni nnd Erbrechtsreform. 
Jena, 1873; en-8. 2.,l edic. 1877. 

J. Barón, Zur Erbschaftsstener (En los Jabrb. für Na
tional- Oehonomie, 1876). 

E. Leser, Die britische Erbschaftsbesteuermg. (En la 
Zeitschr. f. die ges. Staatswiss., 1881). 

H. Geffcken, Erbrecht and Erbschaftsstener. (En el Jabrb. 
f. Geset^geb., Ferwaltung nnd í^olkswirtbschaft, de 
G. Schmoller, 1881). 

* Compendio completo y práctico del impnesto vigente 
sobre traslaciones de Dominio, etc., publicado por la 
Redacción de la Gaceta de Registradores y notarios. 
Madrid, 1876. 1 vol. 

* S. RocafulI y Castro, Manual de legislación del 
Impuesto de derecbos reales y trasmisión de bienes. 
Madrid, 1874. 1 vol. 

* P. Estassen y Cortada, Manual de la legislación 
del imptmio de derechos reales y trasmisión de bienes. 
Madrid, 1880. 1 vol. 

§ IV.— IMPUESTOS SOBRE EL CONSUMO. 

H. Eschennmayer, Ueber die Consumiions-Steuer. Hei-
delberg, 1813; en-12. 

Ferd. Lassalle, Die indirecte Steuer nnd die Lage der 
arbeitenden Klassen. Zürich, 1863; en-12. 
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J. H. Geffcken, Die Rtform der Reichssteuern, Heil-
bronn, 1879; en-^-

S. G. Kerst, Das Sal^monopol, ecc. Berlín, 1865; en-8. 
A . Schmidt, Das Sal^, ecc. Leipzig, 1874; en-8. 
C. H. F. Hoffmann, Die angemessene Besteuenmg des 

Tahakgenusses. (En la Zeitszhr. / . die ges. Staats-
wiss. 1852). 

D. J- Creizenach, Die fran^ósische Tabaksregie. Mainz, 
1868; en-8. 

j . Maehiien, Die Besteuerung des Tabaks, ecc. Stutt-
gart, 1868; en-8. 

J. Pierstorff, Aeltere und neuere Literatur iur Frage 
der Tabahbesteuerung, ecc. (En los jahrbücher fü r 
Nationalóhonomie. jena, 1878-79). 

C. I. Petitti, Del giuoco del lotto, ecc. Torino, 1853; 
gC en-8. 

O. Wolff, Die Mahl-und Schlachtsteuer. (En la yier-
íeljahrscbrift f. yolkswirth., Berlin, 1864). 

F. Ferrara, La iassasulmacino, ecc. Firenze, i865;en-8. 

P. Molroguier, Histoire critique de l' impót des bois-
sons, ecc. Paris, 1849; en-8, 

A. Heine, Ueber die Branntweinstmersysleme, ecc. (En 
la Zeüschr. f. die ges. Staatswiss., 1872). 

V. Ellena, / tributi sullo ^ucchero e sugli spiriti (En el 
Archivio di staiistica. Año 111. Roma, 1878). 

R, v. Kaufmann, Die Zuckerindustrie. Berlin, 1878; 
en-8. 
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J. Wolf, Die Zuckersteuer, ecc. (En la Zeitschr. f . die 
ges. Staatswiss., 1882). 

Villermé fils. Les domnes et la contrebande, Paris, 1851, 
en-8. 

G. Cappellari della Colomba, Le imposte di confine, 
ecc. Firenze, 1866; en-8. 

Barrillon, Suppression des Octrois. Paris, 1841; en-8. 
2.a edicc. 1862. 

C. Pallavicino, L' aholiiione delle dogane, degli Octrois, 
ecc. (En la Rivista Contemporánea. Torino, 1860; 
gr. en-8). 

M. Chevalier, L' industrie et V octroi de Paris. Paris, 
1867; en-8. 

* P. de Santiago y Perminon, Memoria sobre el Oc
troi de Paris. Madrid, 1868. 1. vol. 

J. Jandelli, Sui da%ii locali di consumo. Firenze, 1873; 
en-8. 

• G. Alessio, L' imposta del da^io consumo in Italia, ecc. 
(En los Annali di Statistica. Serie 2.a Vol. 17. Roma, 
1880; en-4). 

* R. García, Contribución de consumos. Madrid, 1868. 
1 foil. 

G, Hanssen, Die Normirung der Eingangs^ólle, ecc. 
(En la Zeitschr. / . die ges. Staatsw. 1865). 

C. F. v. Hock, Betrachtungen über die Aufhebung aller 
Zalle, ecc. (Ibidem, 1863). 



IMPUESTOS EN GENERAL. XXV 

F. Ferrara, Le dogane moderne. (En la Nuova Antolo
gía, 1869). 

Ad Wagner, Articulo Zólle en el Deutsches Staatswórter-
huch de Bluntschli y Brater. Vol. X I . (Stuttgart, 
1868), pag. 340-397. 

* A. Elias y Molina, Tratado de legislación de Adua
nas, etc. Madrid, 1879. 1 vol* 

L. Figuerola, La reforma arancelaria de 1 8 6 9 . Ma
drid, 1879. 1 vol-

L. v. Bilinski, Die Lnxussleuer, ecc. Leipzig, 1873; 
en-8. 

§ V.—IMPUESTO» SOBRE EL RÉDITO Y SOBRE EL PATRIMONIO 
EN GENERAL. 

(B. Sayer), On the income tax. London, 1831; en-8. 
B. Benvenuti, Delta imposta única sulla rendita. Tori-

no, 1830; en-8. 
C. [W. von Graffenned, Die Einkommensteuer. Zü-

rich, 1853; en-12. 
E. De Parieu, Histoire des impóts généraux sur la pro-

priété et le revenu. Paris, 183Ó; en-8. 
E. Broglio, Dell' imposta sulla rendita in Inghilterra 

e sul capitah negli Stati Uniti. Torino, 1836, Dos 
vol. en-12. 

E. Corbetta, L' imposta sulla rendita mobiliare. Mila
no, 1865; en-8. 

N. G. Pierson, De Inkomstenbelasting. (En la Revista, 
De Gids, 1871). 

Ad Held, Die Einkommensteuer. Bonn, 1872; en-8. 



xxvi SECCIÓN CUARTA. 

L. Wolowski, V impót sur le revenu. Paris, 1872; en-8. 
S. Glattstern, Die Sieuer vom Einhommen. Leipzig, 

1876; en-8. 
G. Ricca-Salerno, Dell' imposta sul reddito. (En el 

Annmrio delle Science giitridiche de C. F. Ferraris, 
Año I I . Milano, 1881; en-8, pag. 370-412), 

J. F. J. Vuy, Esmi sur la taxe des gardes. Généve, 
1838; en-8. 

David (du Gers), Nalure, ecc. de /' impót sur le capi
tal. (En el Journal des Economistes, 1850). 

C. G. Kries, Ueber die yennógensteiier im Staate New 
York, (En la Zeiíschr. / . die ges. Sfaatswiss., 1855). 

C. Baer, // catasta fiaren tino del secólo XV, ovvero 
/' imposta sul capitule. (En la Nuova Antología, 1871). 

Menier, Théorie et application de l' impót sur le capi
tal. Paris, 1874; en-8. 

§ VI.—IMPUESTOS LOCALES. 

j . R. Thorbecke, Ovef platselijhe hegrooting. Leyden, 
1847; en-8. 

E. Serra-Gropelli, Le finante del Comuni e delle Pro-
vincie. Modena, 1870; en-8. 

í. Palgrave, On the local taxation. London, 1871; en-8. 
(En el Journal of the Statistical Society), 

G. J. Goschen, Local taxation, ecc. London, 1872; 
en-8. 

P. Leroy-Beaulieu, L' administra/ion lócale en France 
et en Angleterre. París, 1873; en-8. 



IMPUESTOS HN GENERAL, XXVII 

J. W. Probyn, Local Government and taxation. Lon-
don, 1875; en-8. 

Díe Communalsteuerfrage. Zehn Gntachten und Berkhte. 
Leipzig, 1877; en-8. 

Rob. Friedberg, Die Besteuenmg der Gemeinden, Ber-
lin, 1877; en-8. 

V. Ellena, Le Finante Comunali. Roma, 1878; eri-8. 
(En el Archivio di Siatistica, año II). 

Ad Wagner, Die Communalsteuerfrage, ecc. Leipzig, 
1878; en-8. 

A. Salandra, // riordinamento delle finante comunali. 
Roma, 1878; en-8. (En la Nuova Antología). 

L. yon Bilinski, Die Gemeindehesteuerung, ecc. Leipzig, 
1878; en-8. 

C. Soro-Delitala, // sistema tributario dei Común i e 
delle Provincie. Roma, 1879; en-8. 

* Bases y tarifa del impuesto de consumos, etc. Edición 
oficial. Madrid, 1874- 1. foll. 



SECCION QUINTA. 

O E U D A . P Ú B L I C A 

C A P I T U L O P R I M E R O , 

D E U D A P Ú B L I C A E N G E N E R A L . 

§ (.—OBRAS INGLESAS Y FRANCESAS. 

Rob. Hamilton, An inquiry into ihe rise and progress, 
•ecc, of the national debt. Edinburgh, 1814; en-8. 
3.a edic, 1818. 

L. C. A. Dufresne Saint-Leon, Etude du crédit public 
et des dettes publiques. Paris, 1824; en-8. 

J. B. Juvigny, Principes élémeniaires des emprunts pu
blic s, ecc. Paris, 1839; en-8-



DEUDA PÚBLICA EN GENERAL. XXIX 

Newmarch, On the loans raised by Mr. Pitt. London, 
1855; en-8. (En el Journal of the Staiistkal Society, 
VoL XV). 

Ed. Capps, The national debí financially considered. 
London, 1879; en-12. 

Cl. Royer, Des emprunts et des contrtbutions de salui 
pübtic. (En el Journal des Economistes, 1862). 

D. Baxter, National debts. London, 1871; en-12. 

§ II.—OBRAS ALEMANAS. 

F. Nebenius Der óffentliche Credit. Carlsruhe, 1820; 
en-8. 2.a edic, 1829. 

N. Th. v. Gónner, yon Staaisschulden, ecc. i.r Band. 
München, 1826; en-8. 

E. Baumstark, Staatswissenschaftliche ¡Sersuche über 
Staatscredit, ecc. Heidelberg, 1833; en-8. 

C. Dietzel, Das System der Staatsanleihen. Heidelberg, 
1855; en-8. 

Ad; Wagner, Artículo Staaisschulden en el Deutshes 
Staatsiüórtrbuch de Bluntschli y Brater. Tomo X. 
(Stuttgart, 1867), pag. 1-58. 

Ad. Sotbeer, Betrachtungen über das Staatsschuldenwe-
sen. (En la í/ierteljahrschrift fúr ISolhswirthschaft, 
ecc. Berlín, 1865. Vol. 111). 

O. Míchaelis, Ueber amwártige Anleihen. (íbíd. 1867). 
E. Nasse, Steuern und Staatsanleihen. (En la Zeitschi. 

für die ges. Staatswiss. Tübingen, M 



xxx SECCIÓN QUINTA. 

V. Bühmert, Lotterien und Prámíenanleihen. Berlin, 
1869; en-8, 

§ III.—OBRAS ITALIANAS. 

G, De Welz (Franc, Fuoco), La magia del crédito 
svelata, ecc. Napoli, 1824; 2 vol. en-8. 

L. Bianchini, Principa del crédito pübblico. Napoli, 1827; 
en-8. s.' edic. 1831. 

B. V. Zambellí, Del crédito privato e pübblico, ecc. 
Padova, 1850; 2 vol. en-8. 

A. Messedaglia, Dei prestiti ptibblici e del miglior sis
tema di consolida^ione. Milano, 1850; en-12. 

G. Ferroglio, / debiti pubblici. Torino, 1869; 
A. Salandra, I debiti pubblici nell' economia nacionak. 

Napoli, 1877; en-8. 
G. Ricca-Salermo, Teoría genérale dei prestiti pubblici. 

Milano, 1879; en-8. 

§ IV.—OBRAS ESPAÑOLAS. 

* L. M. Pastor, La filosofía del crédito, etc. 2.a edic. 
Madrid, 1858; en-8. 

A, Hernández Amores, Nociones elementales de crédito 
público. Murcia, 1859; en-8. 

* A. F. de Heredia, Memoria sobre la deuda publica 
de España. Madrid, 1872. 1 vol. 

L. Sánchez de la Campa, E l problema de la deuda 
pública. Estudio sociológico. Madrid, 1874. 1 foll. 
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§ V.—OBRAS EN OTRAS LENGUAS. 

H. Hooft Grafland, De Staaisschulden, ecc. Utrecht, 
1851; en-8, 

N. Bunge, Teoría del crédito (en lengua rusa) Kiew. 
1852; en-8. 

J. J. Weevering, Handleiding tot de geschiedenis der 
Staatschulden. Amsterdam, 1852; 2 'vol. en-8. 

C A P I T U L O I I . 

C U E S T I O N E S E S P E C I A L E S SOBRE L A D E U D A 

P Ú B L I C A . 

§ I.—DEUDA ELOTANTE Y PAPEL MONEDA. 

Ad. Wagner, Die Ordnung des ósterreichíschen Sfaaís-
baushaltes. Wien, 1863; en-8. 

Fr. Ferrara, // corso formato del biglietti di banco in 
Lalia (En la Nuova Antología, 1866-1868). 

Ad. Wagner, Die rnssische Papierwáhrung. K\gz, 1868; 
en-8. 

R. Busacca, Studii sul corso forzoso, ecc. Firenze, 1870; 
en-12. 

Minghetti e Finali (Romanelli), Relacione sulla circola-
lione carta cea. Roma, 1875; ^ " -4 -

Th. Hertzka, JVábrnng nnd Handel W k n , 1876; en-8. 



xxxii SECCIÓN QUINTA. 

C. F. Ferraris, Moneta e corso forzoso. Milano, 1879; 
en-8. 

S. Piperno Le cagioni dell' aggio. Roma, 1880; en-8. 
(En e! Archivio di Staíistica, año V.) 

§ II.—CONVERSIÓN DE LA RENTA. 

J. Laffitte, Réflexions sur la réduction de la rente, ecc. 
París, 1824; en-8. 

L. Bianchini, La conversíone delle rendite del debito pu-
bblico. Napoli, 1836; en-8. 

G. Savarese, Saggio sulla ridu^ione del debito puhblico. 
Mapoli, 1836, en-8. 

F. Nebenius, Ueber die Herabset^ung der Zínsen der 
óffentlichen Schulden. Stuttgart, 1837; en-8. 

H. Labeyrie, Tbéorie et histoire des conversions de ren
tes, París, 1878: en-8. 

G. Ricca-Salerno, D i alcmie questioní relative al debito 
pubblico. (En el Annuario delle Science gmridicbe de 
C. F. Ferraris. Año I I I . Milano, 1882; en-8, pági
nas 41-86). 

* J. Polo de Bernabé y Borras, Arreglo ó Bancarrota, etc. 
Madrid, 1874. 1 vol. 

* J. González Alonso y J. de Cadenas y Elias, Pro
yectos para la unificación y amortización de las deu
das del Estado y del Tesoro, etc. Madrid, 1878. 1. vol. 

* V. Mariñosa, Proyecto de unificación y amortización 
de la Deuda nacional de España, etc. Madrid, 1880. 
1 vol. gr. 
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